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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
4611. 993. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
a instancia del Procurador don Lorenzo Gómez 
Monteagudo. en representación de «Uninter-Lea
sing, Sociedad Anónima» (Unileasing), contra doña 
Luisa Soriano Sánchez y don Aurelio Parras Sán· 
chez. en reclamación de 8.980.625 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera, segunda y tercera vez 
en su caso, y ténnmo de veinte días, los bienes 
que se dirán, que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las diez horas de 
los días: 22 de junio. 22 de julio y 22 de septiembre 
de 1994. respectivamente. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes. en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.--Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 003.400017004693 de la oficina 
1914 del Banco Bilbao V1Zcaya una cantidad igual 
al menos del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda. y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda. debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo. 
confonne a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado el deman
dado. este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.--Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos. entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Administración de Justicia 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Edificio sito en calle San Juan. núme
ro 7, en término municipal de Pozocañada, con 
una superficie de 204 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propieaad número 3 de Albacete. 
libro 344. folio 222, fmca 14.476. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 6.448.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Pegaso», modelo 1331-R, 
matricula B-4002-OO. Valorado pericialmente en 
la cantidad de 400.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 8 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-27.102-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo registrado con el número 2911993. 
seguidos -a instancia de «Financo Leaslng Entidad 
de Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Arráez Bri
ganty. contra ~Pro-Milán, Sociedad Limitada», don 
Manuel Milán Tornero y doña Emilia Carrión 
Milán. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
los bienes embargados a los demandados. que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación 
Jlericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de junio de 1994, 
a las nueve horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el dia 
19 de julio de 1994 a las nueve horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 15 de septiembre de 
1994, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá ~icitarse en calidad de 9=der 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
por la parte eje¡;:utante. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el ordeO'de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
,Séptlma.-Que la titulación, o en su caso certi

ficación. están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que Quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán confonnarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ilingún otro. 

Octava.-Los bienes embargados salen a subasta 
por lotes independientes que luego se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Un vehiculo automóvil ~C-20-AT200», 
grúa-pluma, camión para cantera, matricula 
AB-S329-F. número de bastidor VSDN20AFOD
MOS 5806. con todas sus piezas y elementos propios 
para el funcionamiento. Valorado a efectos de la 
primera subasta en 600.000 pesetas. 

Lote 2.-Una furgoneta ~Mercedes», matricula 
AB-8338-G. Valorada a efectos de la primera subasta 
en 650.000 pesetas. 

Lote 3.-Una furgoneta matricula AB-3408-1. 
Valorada a efectos de la primera subasta en 400.000 
pesetas. 

Lote 4.-Un vehíéuIo automóvil marca ~Renault». 
modelo 18, matricula AB-3338-G, con todas sus 
piezas y elementos propios para el funcionamiento. 
Valorado a efectos de primera subasta en 350.000 
pesetas. 

Lote 5.-ViVienda unifamiliar en Alpera, calle Vic
toria. sin número. Su superucie es de 146 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almansa, al libro 139 de Alpera, folio 151. fmca 
número 12.696. Valorada a efectos de la primera 
subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Lote 6.-S01ar para edificación. en Alpera. calle 
La Paz, sin número. Su superncie es de 133 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Almansa, al libro 140 de Alpera, folio 246. fmca 
número 13.043. Valorada a efectos de la primera 
subasta en 1.700.000 pesetas. 

Lote 7.-Planta b<\ia comercial en Alpera, calle 
Proyecto, sin número. Su superncie es de 23,7 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almansa, al tomo 1.035, libro 160 de 
Alpera, folio 1. fmca número 18.324. Valorada a 
efectos de la primera silbasta en 600.000 pesetas. 
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Lote 8.-S01ar en Alpera. calle Reina Sofia. sin 
número. Su superficie es de 1.174 metros cuadrados. 
de los que 485 metros cuadrados. son para ceder 
en su día con destino a calle. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad qe Almansa al libro 161 de Aipera. 
folio L36, finca número 18.380. Valorada a efectos 
de primera subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Lote 9.-So1ar en Alpera. calle Reina Sotia. sin 
número. con una fachada de 45,50 metros cuadra
dos. Su superficie es de 362 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propidad de Almansa. 
al tomo 1.106. libro 164 de Alpera. folio 174. fmea 
número 18.470. Valorada a efectos de la primera 
subasta en 3.600.000 pesetas. 

y para Que se ,fije en. el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletin Oficial 
del Estado», extiendo el presente, que fIrmo en 
Almansa, a 21 de marzo de 1994.-La Secretaria, 
Maria Isabel Carro Rodríguez.-27.145-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo registrado con el número 3711993, 
seguidos a instancia de Caja Rural de Albacete, 
representada por el Procurador don Rafael Arráez 
Briganty, contra don Antonio Gandía Martinez y 
doña Basilisa Verdejo Mancebo, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes embargados 
a los demandados, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de junio de 1994, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse ·pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
19 de julio de 1994 a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda si se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 15 de septiembre de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán conslgnarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. . 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fIn de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación. o en su caso certi
ficación, estAD de manifiesto en la Secretaría para 
Que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles Que debe
rán- conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Unica: Tierra secano a cereales, en la partida Hoya 
de Franco o ~erreno Peregil, en término municipal 
de Ayora (Valencia). Su superficie es de 27 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena, 
al tomo 888, libro 1.45 de Ayora, folio 47, fmca 
número 12.339. Valorada a efectos de la primera 
subasta en 12.500.000 pesetas. 

y para que se fIje en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y se publique en el «Boletín OfIcial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín OfIcial 
del Estado*, expido el presente. que fmno, en 
Almansa, a 21 de marzo de 1994.-La Secretaria, 
Maria Isabel Carro Rodríguez.-27.149-3. 

ALZlRA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia de Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 75-1994, para la declaración de herederos 
abintestato de don Lidio Laborda Mateo, en los 
que han solicitado su herencia el señor Letrado 
del Estado, por 10 que anuncia por el presente su 
muerte sin testamento y dicha solicitud, a fin de 
que las personas que se crean con igual o mejor 
derecho puedan comparecer en legal forma en 
dichos autos para reclamar ello en el término de 
treinta días. 

Dado en Alzira a 7 de marzo de 1 994.-El Juez-El 
Secretario.-27. I 57-E. 

AVILA 

Edicto 

En el juicio ejecutivo número 89/1991, seguido 
a instancia de don José Javier Alvarez Zorita. repre
sentado por el Procurador señor López del ,Barrio. 
sobre re~lamación de 4.152.880 pesetas de prin
cipal, intereses-, gastos y costas, contra sociedad mer
cantil «Real Sitio, Sociedad Anónima», se ha acor· 
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera. segunda y tercera vez, 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior del bien que al fInal se describe. Subas· 
tas que tendrán lugar los días 22 de junio. 22 de 
julio y 22 de septiembre de 1994, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
vlamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los tltulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registraIes, estarán 
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de manifiesto en Secretaria para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subastas. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Trozo de terrero en término de San 
Lorenzo del Escorial (Madrid), a la salida del pue
blo. con fachada y entrada por la carretera de la 
Estación, tiene una superficie de 267 metros 15 
decímetros cuadrados, sobre dicha parcela se ha 
edificado un edificio de dos plantas que consta de 
planta baja de sala diáfana, con una barra para el 
servicio de bebidas, con destino a discoteca. Con 
servicios sanitarios. Y la planta superior una sala 
también diáfana destinada a pub-cafeteria, con barra 
para servicio de bebidas. con servicios sanitarios 
de oficina y de camerino. Dicha edificación tiene 
una superficie de 132 metros 60 decímetros cua
drados en cada planta. Inscrita en el Registro de 

. la Propiedad de Sari Lorenzo del Escorial número 
2 (Madrid), tomo 2.034, libro 119. folio 6, fmca 
registral número 6.060. 

Valorada ,a efectos de la primera subasta en 
23.357.000 pesetas. 

Dado en Avila a 9 de marzo de 1994.-El Secre
tario.-27.095·3. 

AVILES 

Edicto 

Por medio del presente edicto se hace saber: Que 
en los autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 38611993. seguidos ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Avilés. a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Martinez Rodri· 
guez, contra don José Antonio Hermano Fuertes 
y doña Milagros Diana Martínez, se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien hipotecado que luego se relaciona, teniendo 
lugar el remate: 

En primera subasta: El día 29 de julio de 1994. 
por el precio pactado en la hipoteca, o sea, por 
la cantidad· de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta: De haber quedado desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
legal forma. el día 14 de octubre de 1994. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 del precio 
de la primera subasta. 

En tercera subasta: De quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación en legal forma. 
el día 18 de noviembre de 1994; servirá de tipo 
para esta subasta el 75 por 100 del precio de la 
segunda subasta. Sin que puedan admitirse posturas 
inferiores al tipo de cada subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Avilés. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente el 60 por 
100 del tipo que sirve de subasta en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrá hacerse postura por escrito en 
pliego cerrado, observándose al efecto lo dispuesto 
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 
. Cuarta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 

como bastante la titulación, y que las- cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.~Los autos y correspondiente certificación 

registral podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado en horas de audiencia. 

Bien Sale a subasta 

Número 167. Vivienda tipo 1, en la sexta planta 
de viviendas de aquéllas a las que se accede por 
el portal número 3 de la calle José López Ocaña, 
del edificio sito en esta villa de Avilés. calle José 
Cueto. José López Ocaña. González Abarca. Fran
cisco Orejas y plaza de Alféreces Provisionales, 
número 3. Inscrita al tomo 1.598, libro 91, folio 
43. fmca número 7.312, inscripción cuarta. 

Dado en Avilés a 13 de abril de 1994.-El Secre
tario. Victor Martín Garcia.-27.011. 

AVlLES 

Edicto 

Don Ricardo Badas Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mIme
ro 3 de los de Avilés y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
21611993, seguidos a instancta de Banco Exterior 
de España, representado por la Procuradora doña 
Covadonga Femández Mijares, contra «Industrial 
Avilés. Sociedad Anónima», en reclamación de la 
cantidad de 162.834.488 pesetas de principal y de 
23.100.477 pesetas de intereses. en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha. se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. la fmca hipotecada que garantiza el crédito 
del actor, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es de 383.000.000 
de pesetas. 

Para que tenga lugar la primera subasta. pOr el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, se señala el próximo día 26 de julio de 
1994, a sus doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en su caso, y sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, se 
señala el próximo día 27 de septiembre. a sus doce 
horas. 

Para la tercera, si procede. y sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones que las dos pri
meras, se señala el próximo dia 7 de noviembre, 
a sus doce horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca (artículo 131, regla 9.a). 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere la condición cuarta (ar
tículo 131, regla 14.a• párrafo 3.°). No se admite 
la consignación en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un,tercero (articulo 13 I. regla 
14.a , párrafo 4.°). 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores. sin excepción. 
deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos. al 50 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele
brarse el depósito consistirá en el 50 por 100. por 
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lo menos. del tipo fijado para la segunda (articulo 
131. regla 14.a, párrafo 1.0). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria, donde 
pueden ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (artículo 131. regla 8.a ). 

Sirva este edicto para la notificación al deudor 
del señalamiento del lugar, día y hora del remate. 
que previene el párrafo último de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no hubiere sido hallado en la fmea hipo
tecada. 

La fmca que se saca a subasta y su tasación es 
la siguiente: 

Unica.-Finca llamada «El Caleyón», sita en el 
ténnino de su nombre, parroquia de San Cristóbal. 
Ayuntamiento de Avilés: que mide una superficie 
de 27.996 metros 43 decímetros 80 centimetros 
cuadrados. Linda: Norte. con carretera de Ribade
sella a Canero; sur, con camino de canteras; este. 
con zona verde urbana. y oeste. con bienes de Cue
vas de San José y protección de viales. 

Dentro de esta fmca existe un edificio destinado 
a fundición de hierro y metales no férricos y cons
trucciones metálicas. fonnado por un sólo cuerpo 
de tres naves adosadas, de las cuales las dos laterales 
tienen 10 metros de luz entre ejes, y la central 15. 
con un largo total de 28 metros. ocupando en junto 
una superficie de 980 metros cuadrados. Finca regis
tral número 21.098. folio 36, libro 182. tomo 1.922 
del-archivo. Valorada. a efectos de subasta. en la 
cantidad de 383.000.000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 26 de abril de 1994.-El Secre
tario judicial, Ricardo Badas Cerezo.-27.045. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Pefialba Otaduy, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 48/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don José Ignacio Gui
belalde Berasategui. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala. de Audiencia de este Juzgado el 
día 22 de junio. a las once horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de julio. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo· que 
sirvió de base para la seguitda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno procedente de las llamadas 
Ezamagoen-burua y Ezamagoen-buruko-gaño, en 
Regil, con una superficie de 4.054 metros cuadrados. 
En este terreno existe el siguiente edificio-refugio: 
Se compone de una sola planta. Su superficie cons
truida es de 37 metros 13 decímetros cuadrados 
y su superlicie útil es de 22 metros 92 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Azpeitia 
al tomo 1.438. libro 49 de Regil. folio 49 vuelto. 
fmca número 2.336. 

Tipo de subasta: 24.200.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa). a 6 de mayo de 
1 994.-El Magistrado-Juez. Felipe Peñalba Ota
duy.-El Secretario.-27.830. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Azpeitia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 83/1993. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima, de Crédito., contra don Bias de la Torre 
Benito. Modelos de Fundición Bias y doña Milagros 
Salaverria Manterola. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término'de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de julio. a las diez horas. 
con las preven~iones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los ,licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán. consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», número 183000017008393, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que silva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas pOr 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del J~ donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la reSponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto -de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de septiembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señata para 
la celebración de una tercera el día 11 de octubre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrarA sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sicvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora., exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

VIVienda en la planta 12. puerta 96. tipo A. sita 
en la calle Mar de Java. término de Puebla de 
Farualls. Superficie: 49.72 metros cuadnldos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.723, 
libro 118. folio 157. fmca 8.734. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

VIVienda en la quinta planta, puerta 33. sita en 
avenida de Valencia, de Massamagrell Superficie: 
94,25 metros cuadrados. Inscrita en ese Registro 
de la Propiedad al tomo 982. libro 60, folio 125, 
finca 6.112. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Vivienda en la planta 13, puerta 27, tipo A. en 
la calle Mar de Java, ténnino de Puebla de Famalls. 
Inscrita en ese Registro de la Propiedad al tomo 
1.723, libro 118, folio 159, fmca 8.735. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Piso quinto izquierda de la casa letra A. bloques 
números 36, 37 Y 38. sitos en el poligono Azken. 
Portu de Zarautz. Superficie; 87,01 metros cuadra
dos. TIene como anejo el trastero número 5 en 
la planta bcYa cubierta de 5.30 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Azpeitia 
al tomo 928. libro 178. folio 231, fmea 9.514. Valo
rado en 13.000.000 de pesetas. 

Fmea número 2.-So1ar sito en el paraje lriazpia, 
de Cestona.. Superficie: 441,40 metros cuadrados, 
de los que 409.20 metros corresponde a un pabellón 
industrial y el resto a terreno adjunto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Azpeitia al tomo 
1.248. libro 63. folio 16 vueho. finca número 2.769. 
Valorada en 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia a 6 de mayo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Poncela Garcia-EI Secreta
rio.-27.823. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magisttada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el mime
ro 69311993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de t:Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnónimlP, contra doña Aurora Caminero Sal
daiía y don Marcos Pérez Arce. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que" el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado el día 26 de septiembre. a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J1l7g8do en el t:Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad AnónimlP número 4.690.000.18, 
judicial sumario 693/1993, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que Sirva de tipo. haciéndose cOnstar el número 
Y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificáción del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo' de aplicación las 
demás prevenciones de la primera.. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma., el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 43.-Vivienda centro izquier
da e, de la planta décima., o sea, piso décimo, centro 
izquierda, de la casa cuádruple, en término de Por
tugalete, al sito de Mugakoa, designada con el nom
bredeedificiocMugak08».I,hoy 17. 

Inscripción: Tomo 795, libro 233 de Portugalete, 
folio 59, fmea número 17.749. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta.: 15.060.{)(X) pesetas. 

Dado en Bamk.aldo a 12 de abtil de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Lucía Lamazares López.-El 
Secretario.-27.864. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
40211992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecacii pro
movidos por Caixa dE stalvis de Sabadell, represen
tada por la Procuradora doña Luisa Infante Lope, 
y dirigido contra dona Maria Angeles Ibáñez Roselló 
y don José Maria Galera Monegal. en reclamación 
de la suma de 16.958.620 pesetas. en los que he 
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acordado. a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez. término 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
hipoteca., la fmea que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12. a del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria.. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Via Layetana. número 8. quinta planta. de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 14 de septiembre; para la segunda 
el dia 13 de octubre, y para la tercera el día 9 
de noviembre. todas a las once horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera..-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reserváne en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatarib no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectiws posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dícatario. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su ~lebración. podrán hacerse postwas por 
escrito en pliego cerrado. depositadas en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente. 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera..-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendimdose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Siendo el tipo de wIoración de 15.711.250 pese
las. Casa situada en el barrio de San Juan de Pala
m6s. y en su calle Mayor. señalada con el número 
21. compuesta de "bajos y dos pisos. cubierta de 
tejado. Y con patio posrerior; de supedicie la parte 
edi1u:ada 129 metros 96 decimelros cuadnodos, y 
el patio 498,75 metros cuadrados, siendo por tanto 
la total superficie de 628.71 metros cuadrados. y 
todo, el término de Palamós. Linda: Al norte. con 
doña María Cama; sur, en su mayor parte con don 
José Jubert y en pequeña parte con doña Josefa 
y doña Maria Vergoños; este. don Antonio Castelló 
y don Patricio Sabat, y oeste. con calle MayOl" y 
en una cara con finca de los señores Jubert. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
tomo 2.649. libro 100 de San Juan de Palamós. 
folio 41, fmca 3.091-N, inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 1994.-El 
Secretario. Ernesto Casado Rodriguez.-27.025. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su Seño
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 517/1993-cuarta. promo
vidos por Caixa dE stalvis de SabadeU, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada 
por la Procuradora señora Infante Lope. contra la 
fmea hipotecada por doña Marina Moreno Bergues, 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmea en pública subasta, 
por término de veinte días, en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, planta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta el 4 de 
julio, a las once horas; la segunda subasta (si resul
tara desierta la primera), el 5 de septiembre, a las 
once horas; y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 5 de octubre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en Vía Layetana, 8, de 
Barcelona, una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en 'la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(número de cuenta 062000001851793 cuarta). 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y. como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinatse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Para el caso de que alguna de las subas
tas, en los días y horas señalados. no pudieran cele
brarse por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebrarla la misma el día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
señalados. y caso de que concurriere lo mismo en 
dicha subasta, se efectuaría la misma al día siguiente 
hábil a la misma hora y as! sucesivamente. 

La descripción de la fmca hipotecada es la siguien
te: 

Urbana: Entidad número 6. Vivienda piso segun
do, puerta primera. sita en la cuarta planta de la 
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casa número 42 de la calle Mariano. Aguiló, de 
Barcelona. Mide una superficie de 55 metros 38 
decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, tomando 
como tal su puerta de entrada, en parte con rellano 
y caja de la escalera y en parte fmca de don José 
Miralles; derecha entrando, rellano, vivienda puerta 
segunda de esta planta y patio de luces; izquierda, 
proyección vertical calle Mariano Aguiló, en parte 
mediante balcón; por el fondo, patio de luces y 
fmca de don Leonardo González; debajo. primero 
primera; encima, tercero puerta única. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona, tomo 2.165, libro 193. folio 74 
vuelto, fmca 9.964. inscripción quinta. 

La fmca indicada se saca a subasta pública por 
el tipo de 9.147.600 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Leonor de Elena Murillo.-EI 
Secretario.-27.027. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en -este Juzgado. bajo el número 
87M992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio M. Anzizu 
Furest, contra la fmca especialmente hipotecada por 
doña Mercedes Boada Farre y don Eliseo Muriel 
Martín, por providencia de esta fecha ha acordado 
la celebración de tercera y pública subasta para el 
día 21 de junio, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veínte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la fInca hipotecada sale a subasta 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has· 
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores doña Mercedes Boada Farre y don 
Eliseo Muriel Martín. la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 8, piso entresuelo, puerta cuarta de la 
escalera B, dedicado a vivienda, situado en la pri
mera planta alta del edificio en esta ciudad. barriada 
de San Andrés del Palomar. calle Jorba, números 
27-33. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Barcelona, tomo 2.353 del archivo. libro 
276 de San Andrés, folio 158. fmca 35.257. 

Valoración de la fmca 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona 22 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-27.017. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, reiístrado con el número 877/1992. a ins· 
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra doña Marta Lossius Pamies 
y don Emilio Javier Ricart Mas, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias, en 
lotes separados. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas, 47.500.000 
pesetas y 19.500.000 pesetas. respectivamente. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de julio de 1994 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 20 de septiembre de 1994 y 
hora de las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de octubre de 1994 
y hora de las once. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. advirtiéndose 
que, en caso de que alguna de ellas no pudiera 
celebrarse el día señalado por causa justificada o 
de fuerza mayor. se celebrará el primer día siguiente 
hábil en que ello sea posible a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fIesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Lote número l. 25 por 100 de la fmca urbana, 
casa vieja denominada «Manso Gispe RT», sita en 
la calle del Mar, número 3, vecindario de Tor, muni
cipio de La Tallada (Girona). de superlicie 300 
metros cuadrados. enclavada dentro de una pieza 
de tierra, parte yenno y parte cultivo. todo secano. 
superficie del terreno 4.145 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Gerona, 
tomo 2.048, libro 17, folio 37. fmca 839. 

Valorada la totalidad de la fmca en 30.000.000 
de pesetas. 

Lote número 2. Vivienda sita en Barcelona. calle 
Mallorca, número 308. primero. primera; superficie 
153.74 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Barcelona. tomo 3.005, libro 256, folio 123. 
fmca 9.938. 

Valorada en 47.500.000 pesetas. 
Lote número 3. Vivienda sita en Barcelona, calle 

Mallorca, número 308. primero. segunda B; super
ficie 69.93 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Barcelona, tomo 3.005, libro 256, folio 127, 
fmea 9:940. 

Valorada en 19.500.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto de notificación a la parte 

demandada. 

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.0 1 S. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
25 de Barcelona, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número 3411l994-tercera. se 
tramita juicio universal de qUiebra voluntaria de la 
sociedad «Complejo Logistico Barcelona, Sociedad 
Anónima», con domicilio en esta ciudad, avenida 
de Les Drassanes. número 23, habiéndose acordado 
por auto de esta fecha publicar el presente a fm 
de que tenga publicidad la referida solicitud. que 
ha quedado inhabilitado el quebrado para la admi
nistración de sus bienes, con prohibición de que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos al mismo, 
sino al Depositario nombrado don Javier Rodríguez 
Navarro, economista-auditor, miembro de RO.A.C, 
con domicilio en calle Capitán Arenas, número 25, 
principal tercera, 08034-Barcelona, bajo pena de 
no descarga su obligación, asi como también la pre
vención a todas las personas que tengan pertenen
cias del quebrado que pongan de manifiesto las mis
mas al Comisario don Francisco ViZCaíno Sánchez, 
con domicilio en calle Termas Romanas, número 
6, 08911-Badalona, bajo los oportunos apercibi
mientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante, salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de correspondencia y la retroacción, por ahora 
y sin petjuicio de terceros, de los efectos de la quie
bra al dia 1 de abril de 1993. 

y para que sirva de general conocimiento libro 
el presente en Barcelona a 27 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Teresa Santos 
Gutiérrez.-La Secretaria.-27.063-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

. Hace g.aber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 84M 989-primera, se siguen autos 
de declarativo menor cuantia. a instancia de la Pro
curadora dona Maria del Carmen Mru'1inez de Sas. 
en representación de «Acme Diseny. Sociedao i1¡" .. 'Ó
nima», contra don Serafm Martin Carrasco y don 
Antonio Casas Serra, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración que luego se dirá. la siguiente fmca 
embargada al demandado don Antonio Casas Serra: 

Urbana: Quinta fmca horizontal. Vivienda letra 
D de la planta baja del edificio o casa «Tres», sito 
en San Poi de Mar, carretera de Madrid a Francia, 
sin número. Ocupa una superficie útil de 61,65 
metros cuadrados, y tiene además una terraza de 
6 metros 60 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, folio 
7 vuelto, tomo 603. libro 27 de San Poi de Mar, 
fmca número 2.135. 

Valorada en 8.460.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 
y 10, quinta planta, el próximo dia 14 de septiembre, 
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio' de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 'que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las carkas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de octubre. a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo que será del 75 por 100 del 
de la primera; y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, Se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 15 de noviembre. a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso dé 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
dia siguiente hábil. excepto sábados que se celebraria 
al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.065-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodriguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
37511992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Central Hispanoa.."n!}ricano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Jara Perañanda, y dirigido contra doña Anto
nia Abizanda Carreras, don Ramón Trenchs Torrella 
y doña Maria Dolores Casals Sapgues, en recla
mación de la suma de 46.832.160 pesetas, en los 
que he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta, llevándose a ,cabo 
por lotes, por primera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma s~ 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
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que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 8, quinta planta, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 13 de julio de 1994; para la segunda 
el d.ia 14 de septiembre. y para la tercera el día 
14 de octubre, todas a las trece horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Qne el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto. continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositadas en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación oel Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse, a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de: Respecto al lote 
perteneciente a doña Antonia Abizanda Carreras, 
de 17.000.000 de pesetas. Vivienda unifamiliar, 
comprensiva de una planta baja solamente, de super
ficie construida 57 metros 80 decímetros cuadrados. 
levantada sobre la parte central de, un terreno sito 
en el término municipal de Sant Cugat del Vallés. 
parroquia de VaUdoreix, de superficie 302 metros 
26 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, oes
te, en una linea de 19 metros,'avenida -de Montserrat; 
derecha, entrando, sur, en linea de 14,80 metros. 
fmca de don Luis Montes Llach: izquierda, norte, 
en linea de 17.50 metros, con un camino. y fondo, 
este, en linea'de 19.10 metros, fmca de procedencia 
propia de dona Montserrat Majó o sus sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa. tomo 978, libro 493 de Sant Cugat 
del Vallés, folio 161, fmca número 7.490-N. ins
cripción quinta. 

Siendo el tipo de valoración de las registrales 
16.073, 16.079 y 20.041, pertenecientes a don 
Ramón Trenchs Torrella y doña Maria Dolores 
Casals Sangues, según se dirá ya que la subasta 
se celebrará por lotes, pudiendo elegir el licitador 
el que sea de su interés, de 2.800.000 pesetas, 
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18.200.000 pesetas y 14.500.000 pesetas. respec
tivamente.. 

Referente al lote registral 16.079: 

Piso primero. puerta primera. del edificio con fren
te a calle Gerona. número 21. de Sant Cugat del 
Vallés.; compuesta de recibidor. cuatro donnitorios. 
comedor-estar, cocina. baño. aseo y lavadero. con 
Wl8 superficie útil de g 1 metros 66 decímetros cua
drados. Lindante: Oeste o frente. vuelo de la calle 
Gerona; norte o izquienIa. vuelo de la Riera de 
Sant Cu,.a~ derecha. departamento número S (vi· 
vienda piso primero. segunda). caja de escaIem y 
patio de luces; _ departamento 6 (vivienda pri. 
mero. terc:era). CuoIa de participación 3 enteros 
89 centésimas por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Tcrrassa, tomo Sll. libro 297 de 
Sant Cu,.at del VaJIés. folio 245. linea 16.079. 

Referente al lote registralI6.073: 

La participación indivisa de 838 diezmilé<imas 
de un entero por 100 (que conDeva el derecho de 
uso exclusivo de la pJaza de ganüe nUmero 10 de 
14 metros cuadrados1 de la siguienIc finca: Uno. 
Planta sótanos de la misma casa que la finca ante
rior. Local de negocio destinado a ganüe. con acceso 
para vehiculos por el patio cubierto sito en su lindero 
posterior. comunicándose además por el ascensor 
con los pisos; tiene una cabida de 272 metros coa
drados. a 11 plazas para coches y a caBes para 
paso y maniobra. y los restantes 11 metros cua
drados a tIastcro. Linda todo el departamento: Oeste 
o frente. c:aIIe Gerona; """" o izquierda. tenapJen 
de la Riera de Sant Cupt; sur o derecha,. casa ntJme.. 
ro 23 de la c:aIIe Gerona. y .... o _ palio 
cubiérto por el que tiene su acceso. Cuota de par
ticipación 10 ent ..... 95 centésimos por 100.1nscrita 
en el" mismo Registro que la 8:111ericx. tomo 701, 
bbro 367 de Sant ~ cid VaJIés. folio 179. linea 
número 16.0B. inscripción décima. 

Lote correspondiente a la registraI número 
20.0410 

VIVienda planta primera. puerta cuarta de la casa 
sita en Sant CUgat del VaDés. con mmtes a la caBe 
San Ramón. 30. fmmando esquina con la caBe Gori
na. sin número señalado y a la calle del Cannen. 
31. TIene una supe¡6cie de: 61 mc:tros 95 decímetros 
cuadrados Y linda: Al fraile. _ como tal 

el cid edificio. con vuelo de la c:aIIe San Ramón; 
den:dIa. entrando. vivienda _ primcta de CSIa 

misma pIan<a; izquierda. wcIo de la caIIc Gorina, 
yfondo. con la WYieDda puata tc:I'cenl de esta misma 
planta Y reIIaoo de la escalera. por donde üene su 
__ CUota de poI1ic:ipociiIn 2 _ 98 =-
tésimas pm- 100. lnscriIa en d mismo Registro que 
la aoterior. """" 658. libro 346 de Sant ~ cid 
VaJIés. folio 64. linea 20.041. inscripcióo _ 

Oodo en _ a 29 de abril de 1994.-E1 
Secretario. EmesIo Casado RodrIgucz.-27.062·16. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria cid M ... Dundain Minoodo. Magistnt
da-Jue.za de Primera Ins:tarv;ia número 8 de Bilbao. 

~ saber: Que en dicbo~. y con eI_ 
ro 74411992,. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a:instancia de cBanco de Vascooia. Socicd~ 
Anónimalr, contra doña Maria Lui.c;a Zarrabeitia 
Dobarán. en rec1amaci6n de c-Iéciito hipotecario. en 
el que por raomc:.ón de esta fecha se ha acordado 
sacar 3 ¡;Ubüca subasta. por primera vez y término 
óc: mote dios. el bien que ~ so diré. _dose 
para que el acto cid =nato ....... ~ en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo el dia 8 de julio. 
a las diez horas,. con las ~K:iones siguientes: 

Primera.-Qoe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta.. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimaJo. número 4.749, sucursal 
1290-3. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del vaJor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder e:J remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en ptie@o cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro. 
a que se refiece la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tafia del Juzgado., entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, 'y que 
las cargas o gravámenes anteriOres y los preferentes, 
si los hubiere,. al crédito del act.ot continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda ~ en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse: a su c:xtinción el precio del 
remate. 

Para: el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una sepnda el dia 12 de septiembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado 
paIlI la primenI subasta, sienOo de aplicación las 
demás ~ de la prirnaa 

Igualmente, y para el caso de: que tampoco hubiere 
licitadores en la SCEUDda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de octubno. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin su,je-. 
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sini6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ...- en el ella y honl 
señalados,. se entenderá que se celebrará el sigu:icncc 
dia hábil. a la misma hora. e=pCuando los silbados. 

El presenIe edicto ...-.irá de notificación a la __ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda del piso tercero izquierda de la casa 
doble señalada con el nümero 1 de la calle LoIc:ria.. 
de BiJboo. 

_ al """" 438, Hbro 122, folio 79, finca 
número 125. ¡lise rip ióo. 24. 

Se tasa a efectos de primen..subasta en 17_900.000 ......... 
Dado en Bilbao a 28 de abril de 1994.-La.Magis-

1nIda-.Jueza. Maria cid Mar _ Minondo.-El 
Sccmario.-27.684. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cannen Giménez V...... Magistnt
da-Jueza del Juzgado de P:rima:a Instancia número 
11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en di<:!-'-:J juzgado, y con el mime
ro 662/1992,. ~ tramita proCedimiento de juicio 
ejec?rúVO a instancia de cBanco de Vasconia, Sacie
dad .Anónirnou. contra don Juan Francisco Trinidad 
Beltrán y doña Angela M=bán Benitez. en el que 
por resotución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. pc:Jr primera vez y término de 
veinte dtas, los bienes que luego se dirán. seña
_ JlIII3 que el acto del remate. tenga ~ 

en la Sala de Audiencia de este JU7pdo el dia 5 
de julio. a las once treinta horas., eón las preven
clones siguientes: 

Primcra--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 
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Sqomda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el cHanca BiIbao VIZ
caya, Sociedad AnónimaJo. número 4.725. una can
tidad .igual, por lo menos. al 20 por 100 del wlor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. -Los autos y la certificación registra! qUe 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entendertl que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta., se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de septiembre, a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
séñalado para la primem subasta. siendo de apli
caciOn las demás prnenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la c:c:Iebr3ción de una tercera el dia 5 de octubre. 
a las once tranta horas. cuya subasta se celebrará 
sin Sl9cción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sini6 de base para la segunda 

Si por :fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudjent c:eI~ la ...- en el dia y hora 
seDaIados,. se entendcri que se c:e1ebrar;l¡ el siguiente 
(tia hAbiI. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

YlVienda dcrccha del piso primero en la casa seña
lada con el número 10 de la calle Errebg¡me, de 
Las Arenas (Vw;aya). de una superficie 001 de 70.28 
_ cuadnIdos. Inscrita en el RegisIro de la Pro-
piedad mimero 11 de Bilbao. al tomo I.46S. b'bro 
695 de Las Arenas. fuIio 224. finca nWDero 
IO.858-N. 

Vakxada en 8.000.000 de ......... 

Dado en Bilbao a 29 de abril de 1994.-La Magjs-
1nIda-.Jueza. Maria Cannen Giménez V ...... -E1 
Secretario.-27.681. 

BILBAO 

Edido 

Doña Cristina Balboa DéviIa, MagisIrada-Juez cid 
Jurg,ado de Primera Instancia nUmero 3 de B~ 

~ saber. Que en dicbo~~. y con el núme
ro 427/1989. se ",,_mita proCedimiento de juicio 
cjccuúYo ~ :r~stancia de «Central Leasin& Sociedad 
.Ar!!ÓrJmu, contra don Antonio García Domioguez 
Y doña Ana Maria Esteban Fcmández, en el que 
poi' resolución de esta fecba se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
'Yeinte dias, los bienes que luego se dimn. seña
Iándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de .... Juzpdo el ella 18 
de julio. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que DO se admitirán posturas que 00 

cubran las dos t:ercems partes del avalüo. 
Sqomda.--Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», nUmero 4.707. una can· 
tidad jguaI, por 10 menos., al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con -la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto' en 
la Secretaria del Juzgado donde. podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial Zaguero, derecha, sito en la calle 
Loyola San Andrés, números 10 y 12, de Sope
lana-VIZCaya, de 150 metros cuadrados de superficie 
utilizable, valorado periciahnente en 14.400.000 
pe<etas. 

Dado en Bilbao a 29 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio.-27.865. 

CACERES 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de los de Cáceres, publicado' en . el «Boletin 
Oficial del Estado>J número 117, de fecha 17 de 
mayo de 1994, páginas 8190 y 8191, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: «Se señala 
para la primera subasta el dia 20 de julio del año 
en curso; ... », debe decir: «Se señala para la primera 
subasta el dia 20 de junio del año en' cur
so; •..•• -25.950·3 co. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Carmen González Castrillón. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio cognición número 
15211. 988, a instancia- de don Pedro Bemat Torrent. 
representado por el Procurador don Ramón Her
nández Olmo, contra don José Bote Garcia, en recla
mación de cantidad, en los que por resolución del 
dia 21 de marzo de 1994, he acordado sacar a 
venta en pública subasta por primera. y. en su caso, 
segunda y tercera vez y término de veinte dias cada 
una, la fmca que luego se describirá, sirviendo de 
tipo el de la valoración pericial, que asciende a la 
suma de 12.900.000 pesetas para la- primera. el 75 
por 100 de dicho importe para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de la antigua 
Cárcel Real. calle Concepción Arenal. número 2 
duplicado. a las diez treinta horas. de los siguientes 
dias: 

Primera subasta: El día 22 de junio de 1994. 
Segunda subasta: El dia 22 de julio de· 1994. 
Tercera subasta: El dia 22 de septiembre de 1994. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admjtirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de calle Brasil, número 2 (esquina a avenida Ana 
de Viya), de Cádiz. abierta con el número 
01-004.82600. código de Juzgado numero 1235, el 
20 por 100. por lo menos. del valor de los bienes 
Que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo reqUiSito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriere a la misma. En la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolverán 
a los licitadores. salvo la que corresponda al mejor 
postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en el pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber efectuado la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respan
sabili4ad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad no están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, pre
viniéndose a los interesados que deben hallarse con
formes con tal circunstancia, sin derecho a exigir 
ningunos otros. Los referidos títulos de propiedad 
no han sido suplidos. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en el domicilio, conforme a los articulos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en él, este edicto servirá iguahnente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Séptíma.-si por causa de fuerza mayor hub1ere 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas. 
tendrá lugar al siguiente dia hábil, a la misma hora 
y en iguales condiciones. 

Finca de que se trata: 

Finca número 206.-Vivienda letra K de la planta 
novena de la casa de avenida Cayetano del Toro. 
número 46, del edificio «Atlántico-4», situada en 
el fondo de la galeria existente a la izquierda del 
desembar:co de los ascensores del portal, con entrada 
por la avenida citada. Ocupa una superficie total 
construida de 172 metros cuadrados aproximada
mente; consta de vestíbulo, pasillo, estapcomedor. 
cuatro dormitorios. dos cuartos de baño. dormitorio 
y aseo de servicio. cocina, terraza-lavadero y otra 
terraza a la zona de acceso al edificio, y linda: Por 
su derecha, entrando, al norte, con galeria de acceso, 
y la que tiene puerta de servicio, vivienda letra L 
de esta planta y avenida Cayetano del Toro; izquier
da, al sur. con la zona de acceso al edificio; por 
su fondo. al oeste, con la calle Garcia Agulló. y 
por su frente, al este, con viviendas letras L y J 
de esta planta y con la galería de acceso, a la que 
tiene puerta principal. 

Dado en Cádiz a 21 de marzo de 1994.-LaJueza. 
Carmen González Castrillón.-La Secretaria judi
cial.-27.115-3. 
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CARLET 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Carlet, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo. representada por la Procuradora doña 
Maria Teresa Romeu Maldonado, contra doña 
Maria Alba Giner. en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. por 
primera vez. la siguiente fmca: 

Una casa compuesta de planta baja con distri
bución y corral. y de un piso alto. situada en la 
vil1a de Silla, barrio l,Iamado antes de Castelar. 
actualmente calle del Maestro Ribera, número 20, 
que ocupa la superficie de 4 metros 75 centímetros 
de ancho o latitud por 27 metros 50 centímetros 
de longitud. o sea, 30 metros 62 decímetro&. 50 
centímetros cuadrados; lindante: Por este. Que es 
el frente, con la calle de su situación; izquierda 
entrando o sur. casa de don Ricardo Prats Fito, 
riego en medio; derecha o norte, con casa de don 
Eduardo Navarro Martinez. y detrás u oeste. con 
los almacenes de don Vicente Rostoll.. riego en 
medio. 

Inscripción. Registro de Picasent. tomo 2.112. 
libro 231. folio 81, fmca 748. 14. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de junio de 1994, a las 
trece horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.950.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad . 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. ~l 20 
'Por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 19 de julio de 1994. 
a las trece horas, para la Que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de septiembre de 
1994. a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Carlet a 28 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-26.656-J. 

CARTAGENA 

Edicio 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Cartagena, 

Hace saber:. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 33S1l990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Joaquín Ortega Parra, en representación de «Ban
sander de Leasing, Sociedad Anónima», contra don 
Agustin Rubio Conesa. doña Pilar Ros Bravo. 
«R.M.B. Promociones y Construcciones. Sociedad 
Anónima», doña Maria Teresa Muñoz Jiménez y 
don Juan José Blasco Muñoz, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por lotes 
separados y por ténnin(} de veinte días y precio 
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de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
los demandados: 

Furgoneta mixta «Nissan Patrob. matricula 
MU-948Q-AB. Tasada en 700.000 pesetas. 

Furgoneta mixta «Nissan Patrob. matricula 
MU-9481-AB. Valorada en 700.000 pesetas. 

Urbana: Número 4.-Piso vivienda primero. tipo 
A, del edificio compuesto de sótano-alrnacén. planta 
baja destinada a iglesia. y diez plantas de viviendas, 
con dos ascensores, una escalera y un zaguán, mar
cado con el número 36 de la calle Castillo Olite. 
hoy calle Tierno GaÍván, número 40, de esta ciudad. 
bloque cuarto. Se sitúa en la primera planta del 
edificio. sin contar la de calle o baja: ocupa una 
superficie útil de 99 metros cuadrados, distribuida 
en vestibulo, pasillo. baño. aseo, estar-comedor, 
terraza, cuatro dorntitorios, cocina y galería. Inscrita 
al libro 13. sección de San Antón. folio 35. fmca 
número 1.199. inscripción primera. Tasada en 
6.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. calle 
Angel Bmna, número 21, cuarto, Cartagena, el 
próximo día 22 de junio de 1994~ a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la tasación 
de cada lote, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado '0 en el establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de julio de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de septiembre 
de 1994, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Cartagena a 19 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.090-3. 

CASTELLON 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia númerO 2 de Caste1l6n, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 311990. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia del Procurador don José 
Rivera Llorens. en representación de «Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima». contra don Francisco 
Rodríguez Alvarez. en reclamación de cantidad. en 
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cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública sUQasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada al demandado don Francisco Rodríguez Alva
rez: 

Urbana. Vivienda tipo B en Almeria, avenida del 
Mediterráneo y calle Cataluña, número 32, sexto. 
de 87.54 metros cuadrados de superficie útil. Tiene 
vinculado el garaje número 19 y el trastero número 
19, con una superlicie de 25,35 metros cuadrapos 
y 1,90 metros cuadrados respectivamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Almeria, 
tomo 1.062, libro 416, folio 173. fmca número 
23.103. Valorada en 8.960.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Borrull, sin número, 
CasteUón. el próximo día 22 de junio de 1994, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones' de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los ~e le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de julio de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 21 de septiembre de 1994. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo de notificación en 
fonna a los mismos, caso de no ser hallados en 
sus domicilios. la publicación del presente edicto. 

Dado en Castellón a 21 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez accidenta1.-EI Secreta
río.'-27.097-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollín Garda. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario número 
367/1992. del artículo 129 y síguientes de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Exterior Hipotecario. 
Sociedad Anónima». S.CH .• representado por el 
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Procurador don Damián Bartolomé Garretas, contra 
don Esteban Hierro Crespillo y doña Concepción 
Collado Guerrero, en los que se acordó' publicar 
edictos anunciando pública subasta del bien hipo
tecado, y en los que por error se hizo constar que 
el valor o tipo de subastas era el de 39.915 pesetas, 
cuando en realidad es de 39.915.000 pesetas. por 
lo que se ha acordado publicar el presente para 
subsanar tal error. 

Dado en Collado Villalba a 26 de a!Jril de 
1994.-La Secretaria.-27.006. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba, contra don Damián Jorge 
Cabezas Aragón y doña Cannen Salud Malina 
Rodríguez, bajo el número 96Wl993, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado por 
primera vez, la venta en pública subasta del inmueble 
que al fmal se describe, señalándose para el acto 
del remate el próximo día 22 de junio, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera suba~ta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el día 20 de julio. 

De igual fonna. se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 26 de septiembre. siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez horas 
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados. para el supuesto de que no se 
pueda practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

A. Local comercial número 4. en la planta 
segunda del bloque número 2 del edificio en la calle 
Ubeda y Ubeda acceso, hoy Pontevedra, de esta 
capital. Tiene una superficie de 68 metros 20 deci
metros cuadrados. Inscríto en el Registro de la Pro
piedad u.úmero 3 de Córdoba al tomo 1.851, libro 
124, folio 187, fmca número 11.340, inscripción 
segunda. Tipo de la primera subasta, 3.738.600 
pesetas. 

B. Local comercial número 5, en la planta 
segunda del bloque número 2 del edificio en la calle 
Ubeda y Ubeda acceso, hoy Pontevedra, de esta 
capital. Tiene una superficie de 68 metros 28 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Córdoba al tomo 1.851, libro 
124, folio 189. fmea número 11.342. inscripción 
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segunda. Tipo de la primera subasta, 3.738.600 
pesetas. 

C. Local comercial número 12, en la pl8nta 
segunda del bloque número 2 del edificio en la calle 
Ubeda y Ubeda acceso, hoy Pontevedra, de esta 
capital. Tiene una superficie de 34 metros 52 dec¡.. 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pnr 
piedad número 3 de Córdoba al tomo 1.851. libro 
124, folio 192. fmea número 11.344. inscripción 
segunda. Tipo de la primera subasta, 1.869.300 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 5 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.092-3. 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de esta ciudad. dictada 
con esta fecha en autos número 24W1993, sobre 
procedimiento judicial sumario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. ha promovido Banco Central Hipa
noamericano. respecto de los deudores don Serafin 
del Moral Palomo y doña Maria Esperanza Gómez 
Pizarro. por el presente se IUlUDcia la venta en públi~ 
ca subasta, por término de veinte días de la siguiente 
fmea: 

Departamento número l.-Local comercial pri
mero, sito en la planta rnya de la casa número 232 
de Esplugas de ComellA, con entrada independiente 
por carretera de Esplugas, consta de varias depen
dencias y aseo, de superficie aproximada 80 metros 
76 decirnetros cuadrados. Linda: Frente, con carre
tera de Esplugas; derecha entrando, con local comer
cial séptimo y calle Manuel Mariné; izquierda, ves
tibulo general de la casa número 232 y caja de 
escalera, y fondo, caja de escalera y local comercial 
séptimo y patio de luces. Cuota: 2 enteros 24 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de LHospitalet de Llobregat, al tomo y libro 
386 de ComellA, folio 205, finca número 33.822. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Comellá de Llobregat, sito en calle 
Rubió i Ors. 106. bajos interior, habiéndose señalado 
para la celebración de primera subasta el dia 30 
de junio de 1994, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el precio de avalúo fijado por las partes en 
la escritura de debitorio que fue la suma de 
31.800.000 pesetas, y en prevención de que en la 
misma no hubiere postor, se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el dia 29 de 
julio de 1994. a las diez horas. en el mismo lugar 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
e. igualmente, para el supuesto de que tampoco 
hubiera postor, se ha señalado para la celebración 
de una tercera subasta el dia 29 de septiembre de 
1994. a igual hora y lugar sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo de la primera y en su caso de la segunda 
subasta para poder tomar 'parte en las mismas. y 
en caso de tercera subasta. dicho 20 por 100 rnínJrno 
será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta respectiva, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
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do depositando con el mismo. el resguardo de haber 
consignado la cantidad correspondiente, debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas 
en la regla 8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Dado en Comellá a 15 de abril de 1994.-La 
Secretaria judicial.-26. 943. 

, 
EffiAR 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Eibar. se siguen autos de suspensión de pagos 
número 93/1993. a instancia de «Estarta y Ecenarro, 
Sociedad Anónima.. en el que se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia: Señora Jueza doña Miren Nekane 
Vagüe Egaña. 

En Eibar a 5 de mayo de 1994. 
Unanse los escritos presentados por la suspensa, 

de fecha 8 de marzo de 1994 y 25 de abril de 
1994. con base a los siguientes antecedentes: 

Primero.-Que por resolución de este Juzgado, de 
30 de diciembre de 1993. se declaró a la solicitante 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional. Acordando la sustitución de la Junta de 
acreedores oral por procedimiento escrito, con la 
concesión de plazo para la recogida de adhesiones 
a convenio. manüestadas en forma auténtica. 

Segundo.-Que con fecha 11 de febrero de 1994, 
la acreedora de la suspensa «Corporación Empre
sarial EYE, Sociedad Anónima», ante el Notario 
de San Sebastián don Francisco Javier Roig Morrás. 
protocolo 539. presentó proposición de convenio. 
en sustitución y como modificación del inicialmente 
presentado por la insolvente, que aceptaba dicha 
modificación. 

Que ante el mismo Notario, la Hacienda Foral 
de la Diputación Foral de Guipúzcoa introducia 
la variación de alterar uno de los miembros de la 
Comisión de Acreedores;fecha 1 de marzo de 1994. 
protocolo 776, proponiendo a don José Ramón Bar
tolomé Borregón. La suspensa, en escritura número 
792 de protocolo, fecha 2 de marzo de 1994 ante 
el mismo Notario, acepta la alteración' propuesta 
y la proponente «Corporación Empresarial EYE, 
Sociedad Anónima», vota el convenio de esta forma 
variado. 

Que el dia 3 de marzo de 1994, ante el mismo 
Notario indicado, protocolo 808, la Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Social se adhiere al convenio 
inicialmente modificado por «Corporación Empre
sarial EYE, Sociedad Anónima», y variado por la 
Hacienda Foral de GuipÚzcoa. según se dice. 

Tercero.-Que dado que los votos recibidos son: 

Grupo C). Acreedor 305. Corporación Empre
sarial EYE: 292.751.846 pesetas. 

Grupo F). Acreedor 554. Tesoreria General de 
la S. A.: 2.159.249.185 pesetas. 

Grupo F). Acreedor 555. Hacienda Foral de Gui
púzcoa: 2.140.669.465 pesetas. 

Grupo F). Acreedor 558. Corporación Empre
sarial EYE: 50.000.000 de pesetas. 

Total votaciones favorables al convenio: 
4.642.670.496 pesetas. 

Atendiendo a que el pasivo computable de acree
dores sin derecho de abstención y los acreedores 
con derecho de abstención que al votar el convenio 
han hecho renuricia a su derecho, indicados en el 
cómputo como del grupo F). que suman un total 
de 5.751.793.113 pesetas. 

Procede proclamar el resultado de la votación 
favorable al convenio. al haberse obtenido poreen
uye superior a las tres cuartas partes del indicado 
pasivo total computable, incluidos los créditos con 
derecho de abstención que han renunciado a su 
privilegio. 

Para que los acreedores puedan oponerse a la 
aprobación del <::::onvenio por cualquiera de las causas 
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señaladas en el articulo 16 de la Ley de 26 de 
julio de 1992, se ordena la publicación de esta reso
lución en los mismos medios que los establecidos 
para la admisión a trámite de este expediente. 

Lo mandó y flrma su seftoria, doy fe. 

Dado en Eibar a 5 de mayo de 1994.-El Secre
tario.-29.039. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número' 3 de Estepona y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 95/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por 18 Procura
dora doña Inmaculada Alonso Chicano. contra la 
entidad «Estebunna, Sociedad Anónima». en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 3 de octubre de 1994. 
a las nueve cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galia
no, sin número, sirviendo de tipos los que se dirán, 
fijados en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera. se señala para la segunda el dia 3 
de noviembre de 1994. a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que 
se puedan admitir posturas inferiores a éste. seña
lándose tercera subasta, en su caso, el dia 2 de 
diciembre de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente. en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco de 
Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de 
dichos señalamientos a la deudora, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de"la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 2.-Local comercial procedente del blo
que número 11 del conjunto residencial denominado 
«Nueva Estebunna», radicante en el término de 
Manterroso. Radica en la planta blija del edificio, 
señalado con el número 112. comprensivo de una 
superfiCie de 111 metros 70 decimetros cuadrados. 

Inscrito al tomo 796. libro 573. folio 125, fmca 
número 42.338, inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 4.042.424 pesetas. 
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Número 3.-Local comercial procedente de igual 
bloque y Conjunto. en la planta baja del edificio. 
señalado con el número 113. Tiene una superficie 
de 142 métros cuadrados. 

Inscrito al tomo 796. libro 573. folio 127, fmea 
número 42.340. inscripción cuarta. 

SiIviendo de tipo el de 6.327.272 pesetas. 
Número 4.-Local comercial procedente de igual 

bloque y conjunto, en la planta baja del edificio. 
señalado con el número 114. Tiene una superficie 
de 142 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 796. libro 573, folio 129. fmea 
número 42.342, inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo eÍ de 7.909.090 pesetas. 
Número 5.-Local comercial procedente de igual 

bloque y conjunto. en la planta b~a del edificio. 
señalado con el número 115. Tiene una superficie 
de 111 metros 70 decímetros cuadrados. 

Inscrito al tomo 796, libro 573. folio 131. fmea 
número 42.344. inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 7.909.090 pesetas. 
Número 6.-Local comercial procedente de igual 

bloque y conjunto, en la planta baja del edificio. 
señalado con el número 116. Tiene una superficie 
de 70 metros 55 decímetros cuadrados. 

Inscrito al tomo 796, libro 573. folio 133. fmca 
número 42.346, inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 7.909.090 pesetas. 
Número 4.-Local comercial procedente del blo

que 12 del mismo conjunto, en la planta baja del 
edificio. señalado con el número 124. Tiene una 
superficie de 90 metros 93 decímetros cuadrados. 

Inscrito al tomo 796. libro 573. folio 153, fmca 
número 42.366. inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 4.042.424 pesetas. 
Número l.-Local comercial procedente del blo

que 11 del mismo conjunto. en la planta baja del 
edificio. señalado con el número 111. Tiene una 
superucie de 70 metros 55 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 796, lipro' 573. folio 123. fmca 
número 42.336. inscripción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 12.830.308 pesetas. 
Aparcamientos o garajes. Urbana número 8.-Par

te de la planta destinada a aparcamientos o garajes, 
en cuya parte segregada se ubican los números 70 
y 72. Ocupa cada uno una extensión superficial 
de 4 metros 33 decímetros por 6 metros 50 deci
metros de fondo. 

Inscritos al tomo 881, libro 638, folio 198. fmca 
número 42.363, inscripción primera. 

Sirviendo de tipo para cada una de las plazas 
el de 1.406.060 pesetas. 

Dado en Estepona a 3 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-27.881. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 18/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Inmaculada Alonso Chicano, ~ontra don 
Ludario Ocaña Marin y doña Maria del Pilar Torcal 
Garabito, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dio: 3 de octubre, a las 
diez quince horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano. sin número. 
sirviendo de tipo el de 10.272.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichas cantidades. 
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Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 3 
de noviembre. a la misma hora. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta. en su caso, el día 2 de diciembre, 
a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
~vifiUTIente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose ,que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las postqras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos a la deudora, en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el domicilio designado por 
la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 8.-Pisovivienda procedente del conjunto 
conocido como segunda fase del edificio «Medi
terráneo lb. radicante en Estepona, que se compone 
de los portales 7 al 10 completos y la escalera núme
ro 1 del portal 11., Está señalado como vivienda 
número 5. tercero A. escalera l. Y se sitúa en la 
tercera planta del edificio a la izquierda, subiendo 
las escaleras de acceso a las viviendas. portal 7. 
Ocupa esta vivienda una extensión superucial de 
125 metros 78 decimetros cuadrados construidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona, al tomo 715 del archivo. libro 509. folio 185, 
fmca número 37.643. inscripción quinta. 

Dado en Estepona a 29 de abril de 1994.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-27.876. 

·FALSET 

Edicto 

Doña Maria José Modeñe Gracia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción .de Fal.set y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de los articulos 129 Y 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos con el número 5911993, 
a instancia del Procurador señor Torrents •. en nom
bre y representación de Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Manuel Herrero Pérez. 
se ha dictado resolución por la que se acuerda expe
dir el presente por el que se anuncia la venta en 
pública subasta por término de veinte días, de la 
fmca que al fmal se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la 
Quartera, sin número, de Falset. en las siguientes 
fechas y horas: 

Primera subasta: Para lo cual se señala el próximo 
dia 28 de junio de 1994 a las diez horas. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución 
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de hipoteca, que asciende a 106.927.500 pesetas. 
no admitiendo postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: En prevención de que no hubiera 
postor en la primera. se señala para esta segunda 
el dia 26 de julio de 1994, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera subasta: Para el supuesto que tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta se señala para 
la tercera el día 27 de septiembre de 1994, sin 
sujeción a tipo. 

Se priviene a los licitadores que las subastas se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la primera, y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas. y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado y Para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que -se refiere la regla 4.& de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

'l'ercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectivas, podrán 
asimismo hacer posturas por escrito en pliego cerra
do depositando con el mismo; en, el Juzgado. el 
importe de la consignación correspondiente o res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anterionnen
te expresadas. contenidas en regla 8.& del citado' 

'artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-La posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14.& el mencionado articulo. 

Finca objeto de subasta 

Rústica en Tivissa de 31 hectáreas 61 áreas y 
20 centiáreas.Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, tomo 455. libro 41 de Tivissa, folio 169 
fmca 26.835 

Dado en Falset a 27 de abril de 1994.-La Jueza. 
Doña Maria José Modeñe Gracia.-27.040. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 501/1992. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
dell«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Palomero Sevilla y 
doña Maria del Sagrario Antón Jiménez con domi
cilio en calle La Paz, 1. partido de Los Cuartones 
y en el que se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria. sin número de Fuengirola, 
el dia 6 de julio de 1994; de no haber postores, 
en segunda. para el próximo 6 de septiembre de 
1994, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 4 de octubre de 1994, se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a laR diez treinta horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja 
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del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar. previamente. una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pas
turas que no cubran los expresados tipos. sin quedar 
sujeta a esta limitación la tercera. pudiéndose hacer 
el remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar. día y hora para el rema
te. para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

"Bíen a subastar y tipos 

Piso número 19 o vivienda tipo B de la planta 
cuarta, del edificio sito en Fuengirola, al partido 
de los Cuartones. calle La Paz. l. 

Situación: Freñte en relación a la meseta de la 
escalera. Composición: Se compone de recibidor, 
estar-comedor, tres t;lormitorios, cocina, aseo, terra
Za en fachada. galería y pasillo. Superficie: Com
prende una extensión superficial construida de 61,58 
metros cuadrados, siendo la útil de 51,77 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente, meseta de escalera y calle sin nom
bre; derecha, entrando, con calle sin nombre: 
izquierda, con piso número 20 o vivienda tipo A, 
y fondo, con calle sin nombre. 

A efectos de subasta, se tasa la fmca hipotecada 
en la suma de 8.330.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola al tomo 1.351, libro 721, folio 74, fmca mIme
ro 8.332, inscripción sexta. 

Dado en Fuengirola a 6 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-27.843. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de .Primera Instancia número 4 de 
Fusngimla (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 25911993, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima);, contra don Francisco Javier Diaz Yanes 
y doña Maria Dolores Lorenzo Salvador, con domi
cilio en calle Capitán, número 37, de Fuengirola, 
y en el que se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, sin número, de Fuengirola, 
el día 8 de septiembre de 1994; de no haber postores. 
en segunda para el próximo dia 10 de octubre de 
1994, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el dia 10 de noviembre de 1994 se cele
brara la tercera subasta; todas ellas a las once horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será, para la primera, 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

.. Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
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al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado tipo, 
sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas por ser dia festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publiCación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la fmca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar y tipo 

Finca número 3. Vivienda en la planta primera. 
derecha. según se sube la escalera del edificio sito 
en calle Capitán. número 37. de la villa de Fuen
girola. Tiene una superficie construida de 81,68 
metros cuadrados, más 23,80 metros cuadrados de 
terraza. Se distribuye interiormente en vestíbulo. 
estar-comedor. tres donnitorios, cocina. aseo de ser
vicio. cuarto de baño y terraza de fachada principal 
y posterior. Linda: Por su frente. con caja de esca
lera. vivienda izquierda de esta planta o finca núme
ro 2 y patio interior de luces, que le separa del 
edificio «Benavente»; por su izquierda, e!1trando. por 
la calle de situación. y por su fondo o espalda, 
con calle sin nombre. que da acceso al complejo 
«Las Rampas». 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Fuen
girola, al tomo 957, libro 422 del Ayuntamiento 
de Fuengirola, fmca número 20.498. 

Tipo: 6.960.255 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-27.854. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 36311993, promovido por la Pro
curadora de los Tribunales señora Santos Fernán
dez. en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Jesús González 
y doña Concepción Matesanz Gil. en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días. los bienes hipotecados que al fmal se describen, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de junío de 1994. 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 23.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor. el dia 22 de julio de 1994, 
a las once horas con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta si no hubo postores en la segun
da ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor el día 13 de septiembre de 1994. a 
las once horas sin sujeción a tipo. 
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Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil, 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados. 
el presente· servirá. de notificación en forma a los 
mismos. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle La Plaza, número 1, cuenta 2373 000017, 
al menos el 50 por 100 del tipo expresado. y en 
el caso de tercera subasta dicho 50 por 100 minimo 
sera sobre el tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la subasta. No 
se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de la subasta respectiva podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo el resguardo de ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 135 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial en ténnino municipal de Humanes 
de Madrid (Madrid), señalada con el número 52. 
al sitio de Curcio y Camino de Madrid, hoy calle 
Cámara y Vicente, que ocupa una superficie en plan
ta diáfana de· 400 metros cuadrados, construida 
sobre parcela de terreno al sitio de «Los Linares» 
o de Linares. linda: Al frente, con calle a finca 
matriz llamada Cámara y Vicente; fondo. con resto 
de la fmca matriz y Villar Cerezo; derecha y entran
do, con parcela número S 3; izquierda, con parcela 
número SI. 

En fachada tiene puerta basculante de 4 por 4 
metros y medío aproximadamente destinada a entra
da de vehiculos y paso peatonal. La caractetistica 
de construcción en fachada principal y posterior 
en ladrillo blanco, cara vista, con un pie de espesor, 
las medianerias laterales son de ladrillo hueco doble. 
La estructura metálica en pórticos, la cubierta de 
fibrocemento. solera de hormigón pulido con juntas 
de dilatación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Fuenlabrada. tomo 1.080, libro 99, folio 47, 
fmca 8.440, inscripción segunda. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de marzo de 1994.-La 
Secretaria. Visitación Miguel Marco.-27.098-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta secretaria de mi cargo 
y bajo el número 477/1992 A, se tramita juicio de 
faltas por atentado y resistencia en el que con fecha 
4 de junio de. 1993 se ha dictado fallo: "Que debo 
absolver y absuelvo a don Francisco Garrido Sabater 
y don Carlos Fernández Gil, y que debo declarar 
y declaro extinguida la responsabilidad penal de don 
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Juan Miguel Jiménez Pedrero y declarar las costas 
de oficio". 

Contra esta resolución cabe recurso de apelación 
en el plazo de cinco dias ante la Audiencia Provincial 
de Madrid. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Juan Miguel Jiménez Pedrero, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fueo
labrada a 21 de abril de 1994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-27.162-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta secretaria de mi cargo 
y bajo el número 7/1991 A, se tramita juicio de 
faltas por amenazas y coacciones en el que con 
fecha 15 de julio de 1994 se ha dictado fallo: "Que 
debo absolver y absuelvo a don José Maria Martín 
Delgado. de UDa falta de coacciones y amenazas, 
declarando las costas de oficio". 

Contra esta resolución cabe recurso de apelación 
en el plazo de cinco días ante la Audiencia Provincial 
de Madrid. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don José Maria Martín Delgado. hoy en paradero 
desconocido. se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 22 de abril de 1994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-27.164-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Por medio del presente se cita para 
que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado a celebrar el juicio de faltas número 
9431199 I. seguido por imprudencia en accidente 
de circulación a don Juan Fernando Muñoz Zabas, 
nacido en Talavera de la Reina (Toledo), el 27 de 
noviembre de 1960. hijo de don Fernando y doña 
Antonia, y cuyo domicilio se desconoce. habiéndose 
señalado para el próximo dia 16 de septiembre a 
las diez horas de su mai\ana. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Juan Fernando Muñoz Zabas. expido el pre
sente en Fuenlabrada a 4 de mayo de 1994.-El 
Secretario judicial. José Mariano González Sán
chez.-27.161-E. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hennida, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 34 LIl992. 
a instancia de 1C.Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma». contra dcyp, Sociedad Anónima», y que en 
providencia de hoy he acordado sacar a pública 
subasta los siguientes bienes: 

1. Una casa en Gandía. calle Rausell, número 
8; que tiene una extensión superficial de 128 metros 
27 decimetros cuadrados, lindante: Por la derecha, 
entrando. con casa de don Cristóbal Almela; izquier
da, con don Manuel Cascales: espaldas, con casa 
de don José Ferragud Ferrer. 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad de Gan
día número 3 al tomo 1.349, libro 6 del Ayun
tamiento de Gandía, sección segunda, folio 84, fmea 
número 577, inscripción tercera. 

Tipo: 31.500.000 pesetas. 
2. Una porción de monte inculto. en ténnino 

de Gandia, partida de Marchuquera; de cabida 3.720 
metros cuadrados. midiendo 120 metros de levante 
a poniente, por 31 metros de norte a sur. Linda: 
Por levante y sur, con don Arturo Millet Fortuny, 
poniente, con don Emilio PIé; norte, con don Jesús 
Valls Ballester y tierra de don José Eugenio Pellieer. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Gan
dia número 1 al tomo 1.316, libro 557. folio 24, 
fmca número 6.894. inscripción cuarta. 

Tipo: 9.100.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el (fia 23 de junio de 
1994, a las trece horas de su mañana. y serán con
diciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que salen los bienes 
antes descritos es el indicado en la anterior relación, 
cuyas cantidades los licitadores que Quieran tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
el 20 por 100 de dichos tipos. en la cuenta abierta 
a nombre de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gandia, en el número 2740, Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina sita en la calle Mayor. núme
ro 75, cori el número 4378000018034192. y no 
se admitirán posturas que no cubran dichos tipos. 

Los titulas de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
quedarán subsistentes por lo que se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta, se acuerda la celebración de una segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el día 26 de julio de 1994, a la misma hora, lugar 
y condiciones que la primera. " 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta, se acuerda la celebración de 
una tercera. sin sujeción a tipo, para el día 22 de 
septiembre de 1994. a la misma hora, lugar y con
diciones que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del señalamiento de las subastas a Que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandía a 18 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Inmaculada Vacas Hennida.-EI Secreta
rio.-27.154-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hennida. Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 1 8 SIl 9.,3. 
a instancia de ~Gaja Rural de Valencia, Cooperativa 
de Crédito Valenciana». contra ·don José A. Mon
zonis Cervera y que en providencia de hoy he acor
dado sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

Lote l.-Número 31.-Vivienda izquierda vista 
desde el carrer del Grau, del piso sexto. tipo B. 
que tiene su acceso por el zaguán y escalera segunda 
o central, con servicio de ascensor; comprende una 
superficie construida aproximada de 80 metros cua
drados y vista desde el carrer del Grau. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
al tomo 1.501, folio 125. fmca número 61.453. 

Tipo de la subasta: 6.700.000 pesetas. 
Lote 2.-Noventaicuatroavas partes indivisas, que 

se materializa en la cochera número 28 de núinero 
2: Local en planta baja, a unos. 0,70 metros sobre 

BOE núm. 120 

el nivel de la calle; situado a la izquierda del total 
complejo urbano visto desde el carrer del Grau, 
que tiene su acceso a través de dicha calle; destinada 
la total planta baja, a excepción de los grupos de 
hidropresión y contadores eléctricos. a aparcamien
to de vehiculos y cuartos trasteros. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 318 metros 57 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.519, folio 76, 
fmca número 61.1631l.9, inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 600.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 22 de junio, a 
las once horas y serán condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que salen los bienes 
antes descritos es el indicado en la anterior relación. 
de cuyas cantidades los licitadores que quieran 
tomar parte en las mismas deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 de dichos tipos en la cuenta 
abierta a nombre de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gandia, en el 2740 del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina sita en la calle Mayor. núme
ro 75. con el número 43780000180185-93 y no 
se admitirán posturas que no cubran dichos tipos. 

Los titulas de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
quedarán subsistentes. por lo que se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta, se acuerda la celebración de una segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el dia 22 de julio, a la misma hora, lugar y con
diciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta. se acuerda la celebración de 
pna tercera. sin sujeción a tipo, para el día 22 de 
septiembre, a la misma hora. lugar y condiciones 
que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del señalamiento de las subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandia a 19 de abril de 1994.-La Jueza. 
Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secreta
rio.-27.086-3. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de GaYA, con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articplo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 38411993, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Eugenio Teixidó 
Gou, contra 1C.Hopro. Sociedad Anónima». en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, las 
siguientes fmeas: 

Urbana.-Patcela 2, porción de terreno edificable, 
en término de VJ.ladecans, destinada a vivienda uni
familiar aislada; de superficie 400 metros 40 deci
metros cuadrados, que linda: Al frente. considerando 
como tal la prolongación de la calle la Rosa, con 
dicha calle; derecha, entrando, con parcela número 
3: izquierda. con parcela número 1. y fondo. con 
don Baudilio Miemau y en parte con doña Josefma 
de Matas o sus sucesores. en parte y parte con 
parcela destinada a jardín urbano municipal. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtladecans al tomo 963. libro 319. folio 86, fmca 
número 25.063. inscripción segunda. 

Urbana.-Parcela S, porción de terreno no "edi
ficable, en ténnino de Vtladecans. destinada a vivien
da unüamiliar aislada, de superficie 400 metros SO 
decímetros cuadrados, que linda: Al frente. consi
derando como tal la prolongación de la calle de 
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la Rosa, con dicha calle; derecha. entrando. con 
prolongación de las calles Pilar e Hinojos: izquierda, 
con parcela número 4. y fondo, con parcela des
tinada a jardin urbano municipal. 

Consta inscrita en el Registro de la PrQpiedad 
de Viladecans al tomo 963, libro 319. folio 95, fmea 
número 25.069. inscripción segunda. 

Urhana.-Parcela 7. porción de terreno no ed.i
ficable. en ténnino de Vtladecans, destinada a vivien
da unifamiliar aislada. de superficie 400 metros cua
drados, que linda: Al frente, considerando como 
talla prolongación de la calle de la Rosa, con dicha 
calle; derecha. entrando, con parcela número· 6; 
izquierda. con parcela número 8. y fondo. con don 
Sebastián Puig o sus sucesores. 

Consta inscrita en el Registro de la Prop.iedad 
de Viladecans al tomo 963, libro 319. folio 10 1, 
fmea número 25.073, ins~ripci6n segunda. 

El remate tendrfÍ lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Men;e, números 3 y 5, el día 28 de junio, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.000.000 
de pesetas para la Ímca número 25.063; 16.000.000 
de pesetas para la finca número 25.069, y 
16.000.000 de pesetas para la fmca número 25.073, 
según consta fijada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can~ 
tidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.B del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la- titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 28 de julio, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 28 de septiembre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 31 de marzo de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-27.0 13. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser Mata Corretger, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Girona y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado pende\l autos 
de juicio ejecutivo, número 49311993, seguido a ins~ 
tancias de «Banco Popular EspafioI. Sociedad Anó~ 
nima>t, contra don José R Lorenzo Requena y doña 
Encamación Martinez Linde, en reclamación de 
11.164.143 pesetas de principal, más 2.000.000 de 
pesetas fijadas"prudencialmente para intereses y cos
tas, en los que en esta fecha se ha dictado la pro
videncia, que es del tenor 'literal siguiente: 

Providencia Magistrada~Jueza. Doña Loreto Cam~ 
puzano Caballero. Girona. 16 de marzo de 1994. 

El anterior escrito, (mase a los autos de su razón. 
y según lo peticionado. sáquense los bienes embar
gados en estos autos al demandado a subasta públi~ 
ca. fijándose edictos en los sitios públicos de cos~ 
tumbre y en el «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el «Boletin Oficial del Estado>t, con expresión 
del día, hora y lugar en que han de celebrarse, seña~ 
lándose al efecto las doce horas del día 15 de julio 
de 1994, en el local de este Juzgado, sito en avenida 
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Ramón Folch. números 4-6, piso segundo, de Giro
na, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta, habrán de consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado (cuenta número 1672 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, ·plaza Marqués de Camps, 
de Girona) una cantidad igual al 20 por 100 del 
valor de los bienes, que han sido valorados en 
5.167.000 pesetas, en referencia a los bienes: 4 
mesas de despacho, 1 impresora, ordenador «OKl 
Microline» 321.3 ordenadores «Olivetti», pantalla y 
teclado, 1 fotocopiadora «Canon VP 1.105», 3 cal
culadoras «Royal PD 410», 1 ordenador «Texas» 
modelo 926, 2 monitores de equipo de seguridad, 
200 jamones etiquetas dabugo» con malla blanca 
de aproximadamente 6 kilogramos la unidad, 30 
estanterias para colgar jamones y 2 básculas «Mop
pa>t, sin cuy.o requisito no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y Que pueden presentarse posturas 
en pliego cerrado con anterioridad a la subasta, en 
la Secretaria del Juzgado, acreditando debidamente 
haber hecho la consignación exigida. Para el caso 
de no presentarse ningún licitador a esta primera 
subasta, se sacan por segunda vez, con deducción 
del 25 por 100 del valor de la tasación, señalándose 
para el acto a las doce horas del día 9 de septiembre 
de 1994, en el propio local de este Juzgado y con 
las mismas condiciones, salvo la indicada deducción 
del 25 por 100. Y de no acudir postor a la segunda 
subasta, se sacan por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, señalándose para el acto del remate el día 
7 de octubre de 1994, a las doce horas, en el propio 
local. Notifiquese el contenido de la presente reso
lución a los deudores mediante el correspondiente 
exhorto y edictos que serán entregados para su curso 
al Procurador actor. 

Lo manda y flrma su Señoria ilustrísima doña 
Loreto Campuzano Caballero, Magistrada~Jueza y 
doña Maria del Roser Mata Corretger.-Firmado 
y rubricado. 

Relación de bienes embargados que se sacan a 
pública subasta y que actualmente se hallan en poder 
del demandado: 

Cuatro mesas de despacho, 1 impresora de orde
nador «OKl Microline» 321,3 ordenadores «Olivet
ti», pantalla y teclado, 1 fotocopiadora «Canon VP 
1.105»,3 calculadoras «Royal PD 410», 1 ordenador 
«Texas» modelo 926, 2 monitores de equipo de segu~ 
ridad, 200 jamones etiquetas «labugo» con malla 
blanca de aproximadamente 6 kilogramos la unidad, 
30 estanterías para colgar jamones y 2 básculas 
«Moppa>t. 

y para que sirva de notificación a todas las per
sonas interesadas. expido y firmo el presente en 
Girona a 26 de abril de 1994.-La Secretaria Judicial, 
Roser Mata Corretger.-26.950. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del-Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 
y tercera subastas, de los bienes que al final se 
expresarán, acordado en los autos de juicio de menor 
cuantía número 34411989, seguidos a instancias de 
don José Gijón Jiménez y otro, contra doña Gerarda 
María Van Tongerem. 

Primera subasta: Día 20 de julio de 1994. a las 
once horas, sirviendo de tipo el de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter~ 
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 20 de sep
tiembre de 1994, a las once horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de lavaloración. 
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Tercera subasta: Se celebrará el dia 20 de octubre 
de 1994. a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los tícitadores deherán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica~ 
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con~ 
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe~ 
rentes, si los hubiera. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
conincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Un tercio de casa en Granada, en Gran Via de 
Colón, número 44, con extensión superficial de 
467,9 metros cuadrados. compuesta de bajo, prin
cipal, segundo y tercero, y una torra y azotea, finca 
número 15.670. Valorada en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 2 de marzo de 1994.-El 
Magistraqo~Juez.-El Secretario.-2 7 .034. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra~ 
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de GranoDers (Barcelona) y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el número 
36M993. a instancia de doña Rosa Maria Femán~ 
dez Ramos, con domicilio en La Coruña, calle Gene~ 
ral SanjUljo, número 189, contra doña Montserrat 
Busquets Mercadal y doña Teresa Mercadal Garriga. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 

. por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte .días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 22 de junio 
de 1994, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro de cuenta 07J2~000~18~0360-93, una cantídad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación exlstente, y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de julio de 1994, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 22 de 
septi~mbre de 1994, a las once horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalado. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personahnente. 

Bien que se saca a subasta 

Casa de planta baja solamente, destinada a vivien
da, señalada con el número 39, hoy 37, del paseo 
Juan Carlos 1, de la urbanización ~Calders»; con 
una superficie edificada de 67 metros 40 decímetros 
cuadrados, construida sobre una porcíón de terreno 
sita en el término municipal de Montornés del 
Vallés. de superficie 439 metros 51 decimetros cua
drados. Lindante: Al norte. con paseo Juan Carlos 
1, como se ha dicho señalada de número 37; al 
oeste. con resto- de la fmca matriz de la que ésta 
se segregó, que quedó de propiedad de don Joaquin 
y don Vicente Bolart Pascual; al sur. con torrente 
de Garraf o de la Torre. y al este. con porCión 
de la misma procedencia, vendida a don Francisco 
Andreu Blasco y doña Josefa García Vera. 

Inscrita en el.Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers al tomo 478. libro 17 de Montornés. 
folio 76. fmca número 1.445. inscripción cuarta. 

La fmca se tasa. a efectos de primera subasta, 
en la cantidad de 13.689.960 pesetas. 

Dado en Granollers a 23 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria.-27.107-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos Flórez. Magistrada-Jueza 
actual del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Granollers y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace público. para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la señora Jueza 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 329/1993. promovidos por el Pro
curador don Ramón Davi Navarro, en nombre y 
representación de «Banc Catala de Credit, Sociedad 
Anónima». contra «Manso Vida!, Sociedad Anóni
ma», se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirá y término de veinte dias cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por: primera vez el próximo día 
23 de septiembre de 1994. a las doce horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 111.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 21 de octubre de 1994. a las 
doce horas, con el tipo de tasación rebajado en 
el 25 por 100, Y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviem
bre de 1994, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 111.000.000 de pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el establecimiento designado al efecto una can
tidad igual, por lo menos al 20 por -100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda. 

Debiendo cónsignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. número 0738-0000-18-32993 y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor. se trasladará al 
siguiente dia. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizar 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se' entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito,que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno del manso o heredad conocida 
por ~Bosch Nou» o «Manso Vida!», situado en la 
parroquia de Vilanova -de la Roca (en su camino 
de" Santa Quiteria); de cabida, según el Catastro, 
3 hectáreas 2 áreas 73 centiáreas 78 decimetros 
cuadrados. dentro de la cual existe un chalé uni~ 
familiar, que se compone de planta baja. con una 
superficie de 139 metros 90 declmetros cuadrados, 
distribuida eÍl recibidor. salón, comedor, aseo. coci
na. baño. un donnitorio, lavadero, despensa. come
dor-cocina y salón, y una planta alta. que ocupa 
una superficie de 114 metros 90 decimetros cua
drados, distribuida en cuatro donnitorios y dos cuar
tos de baño. 

Las tierras son de pinar, cereal. pasto y encinar. 
Linda: Al sur, con porción de la mayor fmca de 
procedencia de doña Sara Prat Busquets; al norte, 
parte con don Miguel Catafal Montpart, parte con 
don Francisco Agramunt Calvet y parte con don 
Esteban Planas Valart, mediante el camino de la 
Iglesia; al oeste, con doña Maria Bassi Costa, con 
don N. Puig Galvany, mediante el camino del Arra
bal a Santa Quiteria y parte con doña Sara Prat 
Busquets. y al este. con la iglesia parroquial de 
V11anova. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 3 al tomo 1.900 del archivo, libro 
83 de La Roca, folio 170. finca número 4.234. 

Dado en Granollers a 19 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria de Hoyos Flórez.-EI 
Secretario.-27.001. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Granollers y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
43S/1993, se siguen autos de quiebra necesaria de 
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la entidad mercantil «Benpa Malladi Biotics. Socie
dad Anónima». en la cual por providencia de fecha 
de hoy. se ha acordado convocar Junta de Acree
dores para el examen y reconocimiento de créditos 
y segunda Junta para aprobación de convenio. que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Granollers., avenida del Parque. sin número. 
el próximo día 28 de junio. a las diez horas. debiendo 
comparecer bien personahnente, ya mediante repre
sentante debidamente apoderado. 

Dado en Granollers a 29 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-El Secretario.-26.986. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Viñas Maestre, Magistra~ 
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
SIS/1992, se sigue procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
representado por don Ramón Davi Navarro, contra 
doña Matilde Salas Delgado y don Carlos García 
Montero. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en tercera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, sin sujeción a tipo, la fmca especiahnente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JU78ado, sito en avenida del Parc, 
sin número. el próximo dia 29 de junio de 1994, 
a las once treinta horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en es@blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Segunda.-Podrá cederse el remate a un tercero. 
Tercera.-Los autos y la certificación registral 

están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravám~nes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de Los deman
dados no se encontrase en ninguno de los domicilios 
que constan en autos y alguna de las diligencias 
de notificación libradas mediante exhorto resultaren 
negativas. y para que sirva de notificación a la parte 
demandada don Carlos Garcia Montero y doña 
Matilde Salas Delgado, se expide el presente a tal 
efecto. 

La fmca objeto de subasta se describe asi: 

Unifamiliar. compuesta de semisótano. planta baja 
y planta piso, sita en la calle de la Soleia, sin número. 
en el ténnino municipal de LA metUa. Ocupa una 
total superficie construida de' 212,47 metros cua
drados. de los cuales 33,57 metros cuadrados corres-
panden al semisótano, 136,80 metros cuadrados 
corresponden a la planta baja y el resto, o sea. 
30,90 metros cuadrados a la planta piso. Construido 
todo ello en una porción de terreno que constituye 
las parcelas números 8 y 9 de la manzana A. del 
plano general de la urbanización en que está com
prendida llamada «Sant Genís», de superficie 
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1.135,43 metros cuadrados. estando el resto del 
terreno no edificado destinado a patio o jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de GranoUers al tomo 1.595. libro 38. folio 101. 
finca número 2533-N. 

Dado en GranoUers a 6 de mayo de 1994.-La 
Magist:rada~Jueza. Maria Dolores VIñas Macst:re.-FJ 
Secretario judicial.-27.0 [4. 

GUADALAJARA 

Ediclo 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Jueza de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber. Que en autos dejuicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 257/1992. a 
instancia de .Cooperativa de colores. perfumes y 
limpiezas. Sociedad Cooperativa> (Coperlim.Socie
dad Cooperativa), contra «Establecimientos AIar
cón. Sociedad AnÓlliItl.a» Y don Tomás Alarcón Gaf
cia. sobre reclamación de cantidad. por resolución 
dictada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que después se indi
cará:n. embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado, por el pcccio que 
para cada una de las subastas que se anuncian. se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de septiembre del 
año actual. a las doce horas. por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber po!iIorc5 
en la Primera. el día 4 de octubre del año actual 
a las doce horas.. con rebaja del 25 JX>r 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. el dia 8 de noviembre del año actual. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VlZC8Y8 
de esta ciudad. cuenta número 180600017025792, 
el 20 JXlr 100 del precio de cada subasta, y para 
la tercera. el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que expida dicho banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el J1JZ88.do. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precia del remate. 

Sexto.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que alude la conclición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podn\n 
reservarse las consignaciones de lós postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan JXlr el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani-
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_ en la _ del Juzgado, debiendo [os 

licitadores confonnarse con eUas, sin que puedan 
exigir otros. 

NoYenO.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos., y que las C8Jg8S y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su extin,
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Fmca urbana, local número 4 
del edificio en plaza San Esteban. sin número, 
comercial en planta baja izquierda, entrando por 
el portal número 2 de la calle de San Esteban. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadal$ra. tomo 1.239. boro 292, folio 55. 
ftnca 26.70 l. Supeñlcie 174 metros cuadrados. 

Tasado en 26.225.350 pesetas. 
Lote número 2. Fmea urbana, local sito en caUe 

San Esteban de GuadalajaJa. números 3. 5 y 7. 
bajo A. destinado • local comercial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de GuadaJajara, tomo 1.399. libro 40. folio 11. 
fmea 3.917. Superficie 67,40 metros cuadrados. 

Tasadoen 12.132.500 pesetas.. 
Lote número 3. Finca urbana. local número 60 

del edificio en la plaza de San Esteban. número 
4. vivienda en la p.lanta cuarta alta. señalada con 
la letra D. con en __ la plaza de San Es.-". 
portal número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de <Juadalojara, tomo [.239. boro 292, folio 95. 
linea 26.741. Superficie [45 metros cuadrados. 

Tasado en [5.950.000 pesetas. 
Se hace cor-. que: 

Si aIguoo de los días señalados resultare inhábil. 
se entenderá prorr<:Jgado al siguiente dia hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo caso se entenderá 
elluoes siguiente. 

El presente edicto servirá. de notificación en forma 
a los demandados.. 

Dado en Guadalajara a 27 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Paloma Sancho Maye.-EI Secre
tario.-27.046-58. 

GUERN[CA 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Gemika-Lumo, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 64/1991. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. seguido a instancia de «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nimalt. contra don Francisco 
Javier Ortúzar Sánchez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 27 de julio. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deben\n consignar' previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6ninialt. numero 4.769, sucursal 
de Gemika, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo. haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra) que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente., y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el sUpuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda el día 20 de septiembre. a las once 
horas., sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiJ.alado 
para la prirriem subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tam.¡xx:o hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de octubre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo .cor1i.ignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la ....-. 

Si por fuerza mayor o causas ~ al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Tienda de la izQu:ierda entrando en la casa número 

16 de la calle Francisco Urcelay. en Benneo o Erre
medio. inscrita en el libro 100 de Benneo, folio 
26 vuelto.. finca 463. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Gemika-Lwoo. 28 de abril de [994.-La 
Jueza, Maria José Muñoz Hurtado.-El Secreta-
00.-27.576. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de los 
de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 24211993, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
An6ninia», representado por la Procuradora señora 
García Uroz, contra don José Antonio Lociga Rodri
guez y doña Blasa Luisa Corbi Oominguez, en cuyos 
autos he acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca que al fmal se dirá.. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Huelva, Alameda Sundheim. 
sin número, en las fechas siguientes: 

Primera subasta, el d1a 23 de junio a las diez 
horas de su mañana, por el tipo de l8saciÓll. de 
quedar desierta se celebrará. 

Segunda subasta, el día 21 de julio a las diez 
horas de su mañana. con reblüa det 25 por 100 
del tipo. de quedar desierta se celebrará. 

Tercera subasta. el· dia 21 de septiembre a las 
diez horas de su mañana, si sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar previamente en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad,Anó
nima», calle Vázquez López, l. de Huelva. cuenta 
de procedimiento número 1923000018024293, el 
20 por [00 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 
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Quinta.-UlS licitadores se conformarán con la 
titulación que en su caso, oportuna, pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de la celebración de las subastas, para 
el caso de que los mismos. no pudieren ser noti
ficados en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Urhana.-Número 2. Vivienda número 12 en la 
calle A del edificio sito en Huelva, en el Barrio 
de Reina Victoria. manzana 9. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Huelva. al tomo 1.515. 
libro 117. folio 167. fmcaJ2.972. Tasada para subas
ta en 16.080.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de abril de 1994.-El Magis
trado Juez, Esteban Brito López.-EI Secreta
rio.-27.147-3. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 17Q11992. a instancia de «Banco 
Central Hipanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José López 
López. contra don Antonio Cardona Prats. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por térnlino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado que han sido tasados pericialmente en la can
tidad que luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Isidoro Macabich, 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de junio próximo 
y hora de las once; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 18 de julio próximo a la misma 
hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de septiembre próximo 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte' deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante-
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riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
des~ a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Entidad registral inscrita al tomo 1.088, libro 6 
de Ibiza. Registro Ibiza-2, al folio 57, fmca núme
tO 462. 

Valorada en la cantidad de 8.017.512 pesetas. 

Dado en Ibiza a 5 de marro de 1994.-El Magis
trado Juez accidental.-La Secretaria.-27.111-3. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Icod de los Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
921J.993-E, se siguen autos de juicio sumario hipo
tecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de la Procuradora señora Martinez de la 
Peña y Martinez de la Peña. en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil «Banco de San
tander. Soci~d Anónima., contra la fmca hipo
tecada por don lan Peter Pulling y dona Antonia 
Elizabeth Pulling. En trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez. y plazo 
de veinte días. y por el valor de su tasación, el 
bien inmueble que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustin. 
número 85, del ténnino municipal de Icod de los 
Vinos. el día 23 de junio de 1994 a las diez treinta 
horas de su mañana. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-En prevención de que no hubiere poStor 
en la primera se señala para la segunda subasta 
del bien inmueble, el 75 por 100 del valor de su 
tasación. el día 25 de julio de 1994 a las diez treinta 
horas de su mañana. en igual lugar. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta del 
bien inmueble sin sujeción a tipo, el día 27 de sep
tiembre de 1994 a las diez treinta horas de su maña
na, en idéntico lugar. 

Tercera.-Si cualquiera de las subastas tuviere que 
suspenderse por causa de fuerza mayor. se celebraría 
al siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente el 20 por 100 
del tipo de la misma en el número de cuenta que 
sigue: 3747¡Q00Qll&1)092193. en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya. 

Quinta.-La subasta se celebrará con arreglo a 
las condiciones establecidas en el vigente articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se previene a los postores que no serán 
admitidas sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los autos ,y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4. a 
de dicho articulo están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-AI mismo tiempo se hace constar, que 
el presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser habido en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 4.-Apa.rtamento dúplex número 
4, en el bloque 1 del complejo «Princesa Tfara», 
en la urbanización «Punta Negra». ténnino muni
cipal de Santiago del Teide. barrio de Puerto de 
Santiago. Tiene una superficie construida cerrada 
de 89 metros 70 decimetros cuadrados, de la que 
corresponde la mitad a la planta baja. distribuida 
en dos donnitorios y un cuarto de baño. y la otra 
mitad a la planta alta. distribuida en un estar come
dor. cocina y un aseo, más la ccija de escalera de 
comunicación entre las dos plantas. 

Tiene además un pasillo de 3 metros 5 decimetros 
cuadrados y una terraza de 14 metros 40 decimetros 
cuadrados. en planta blija; un balcón de 10 metros 
80 decímetros cuadrados, en planta alta; y un sola
rium en la propia cubierta del apartamento, de 46 
metros 67 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
paso común; derecha entrando, el apartamento 
número 3. izquierda y fondo. pasos comunes. Regis
tro: Tomo 609, libro 70, folio 217. fmca 6.311. 
inscripción primera. Se fija como precio en que 
ha de subastarse la fmca el de 14.749.000 pesetas. 

y para su fijación en el «Boletin Oficial del Esta
do», «Boletin Oficial» de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Icod de los Vmos a 14 de febrero de 
1994.-EI Juez, José Ramón Navarro Miranda.-La 
Secretaria sustituta.-2 7 .13 5-3. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Rosa María García Ordás. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de La Bañeza (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
15S1l992. se tramitan autos del procedimientojudi
cial sumario' articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, contra don Enrique 
Carrera Femández y doña Servilia Calvo Alonso. 
vecinos de Navianos de la Vega, en reclamación 
de 3.000.0000 pesetas de principal, más 630.208 
pesetas calculadas para intereses. gastos y costas, 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
veinte dias los bienes embargados a los referidos 
deudores que al fmal se expresa y con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
22 de junio a las doce horas en este Juzgado, sito 
en calle travesía Doctor Palanca. 2. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-La segunda el día 19 de julio y hora 
de las doce. Y la tercera el dia 14 de septiembre 
a las doce horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
solicitarse por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Lós licitadores. excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera. e igual por
centaje del tipo dé la segunda, en esta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2114-000Ql181l5St92, en el Banco Bilbao VIZcaya 
de esta localidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado junto con 
aquél, que deberá contener mención expresa de 
aceptar. las obligaciones que se refiere la condición 
sexta, para ser admitida su proposición, resguardo 
de ingreso de la consignación del 20 por 100 del 
tipo de subasta en cada caso, en la cuenta ante
rionnente mencionada. 
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Quinta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a titulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa en término de Navianos de la Vega, Ayun
tamiento de Alija del Infantado, en la calle de Abajo. 
número 14, compuesta de vivienda de planta baja 
y alta. cuadras, pajares y corral, haciendo todo ello 
unos 270 metros cuadrados, de los que unos 70 
metros cuadrados corresponden a la vivienda, 60 
metros cuadrados a cuadras y pajares y el resto 
a corral.Linda todo: Frente, calle de situación; dere
cha entrando, herederos de don Jesús Solana; 
izquierda, doña Emestina Femández; fondo, doña 
Emestina Fernández y don José Luis Pérez. Dicha 
hipoteca se inscribió al tomo 1.440 del archivo gene
ral, libro 69 del Ayuntamiento del Infantado, al 
folio 98, fmca número 8.582, inscripción segunda 
del Registro. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 5.550.000 
pesetas. 

Dado en La Bañeza a II de abril de 1994.-La 
Jueza, Rosa Maria García Ordás.-La Secretaria 
judicial.-27.109-3. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer i Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Bisbal d'Emporda, 

Hace saber: En este Juzgado, bajo el número 
26211986, se sigue procedimiento declarativo menor 
cuantil).: a instancia de don Pedro Falgas Figueras, 
contra «Mas Pbi, Sociedad Anónima», y en ejecución 
de la sentencia dictada en los mismos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, inmuebles embargados al deman
dado, y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 141.897.005 pesetas la primera fmca. 
rustiea sita en Santa Cristina d' Aro, fmca número 
284-N, y la cantidad de 1.988.500 pesetas la fmea 
rustica llamada «Camp de la Malagarba», sita en 
Santa Cristina d'Aro, fmca número 586, cuyo rema
te tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en 
calle Mesures, número 17, de La Bisbal. en la fonna 
siguiente: 

Primero.-En primera subasta: El día 23 de junio 
de 1994, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

Segundo.-En segunda subasta: Caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el dia 25 de julio de 1994, 
a las trece horas. 

Tercero.-Y en tercera subasta: Si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el día 26 de septiembre 
de 1994, a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Las subastas tendrán lugar en al Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Primera.-Rústica. Pieza de tierra de cultivo y bos
que sita en término municipal de Santa Cristina 
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d'Mo. Inscrita al tomo 2.627, libro 69 de Santa 
Cristina d'Aro, folio 147, fmca número 284-N, ins
cripción vigésimosexta. 

Segunda.-Rústica. Porción de terreno procedente 
de otra mayor llamada «Camp de la Malagarba», 
sita en término de Santa Cristina d'Aro. Inscrita 
al tomo 1.266, libro 20 de Santa Cristina d'MO, 
folio 20, fmca 586, inscripción segunda. Inscritas 
ambas en el Registro de la Propiedad de Sant Feliú 
de Guíxols. 

Dado en La Bisbal a 11 de abril de 1994.-EI 
Juez, Jordi Palomer i Bou.-27.089. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Miguel Angel Granado Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 38611992, a instancia de don Florencio 
Alonso de la Rosa, contra don Andrés de la Rosa 
del Castillo y doña Maria Lourdes Serrano Teruel. 
en los cuales por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes inmuebles que luego se dirá 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de julio, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
próximo día 23 de septiembre. a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de octubre. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta Villa, cuenta número 
3769-000-018-038692, el 20 por 100 del tipo. para 
ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del bien subas
tado se encuentran, suplidos por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederse a un tercero. con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente día hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes 

l. Chalé de una planta cubierto de teja y con 
jardines, sito en la villa de La Orotava, en la urba
nización «Las Cuevas». y señalado con el número 
218 de la misma, que ocupa una superficie aproxi
mada de 450 metros cuadrados, de los cuales corres
ponden a la edificación 96 metros cuadrados y el 
resto a jardines. Inscripción 3 de la fmca número 
13.919, en el folio 232, tomo 611. libro 207 de 
LaOrotava. 

Tasado a efectos de subasta en 4.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Parcela señalada con el número 

218-A de la urbanización «Las Cuevas». en el tér
mino municipal de La Orotava, que ocupa una 
superficie de 400 metros cuadrados. Inscripción I 
de la fmea 16.564, folio 154, tomo 750, libro 238 
de La Orotava. 

Tasada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 26 de abril de 1994.-El 
Secretario. Miguel Angel Granado Martin.-27.036. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Pino R Ramirez Rodrlguez, actual Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
95411993. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Octavio Esteva Navarro, contra don 
Santiago Gutiérrez Guerra. en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez. término de veinte dias y tipos que se indicarán, 
la fmca que al fmal se describe. , 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 16.813.600 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Granadera Canaria, 2, (Edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 23 de junio a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 21 de julio a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 21 de septiembre 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél. 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
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del Juzpdo o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta., sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
.. mate. 

Cuarto.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de que no pudiera 
hacer de otra fonna 

La {"mea objeto de subasta es la siguiente 

24. Vivienda señalada con la letra D en la planta 
quinta del edificio denominado .colombia». sito en 
la avenida de Rafael Cabrera. número 6. en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Consta 
de vestíbulo. cuatro dormitorios. salón comedor. dos 
baños. cocina. solana y terraza. TIene una superficie 
iltil de 116 metros 57 decímetros cuadrados y linda: 
Al naciente. con la vivienda letra e o fmea número 
23 y vestíbulo; al poniente. con la avenida de Rafael 
Cabrera; al norte, con la finca número 25 o vivienda 
letra E y vestibulo. y al sur. con la pared medianera 
del edificio denominado Paraguay y patio. Inscrip
ción: Inscrita a su favor en el Registro de la Pro
piedad número 1 de los de Las Palmas. al folio 
200 del libro 164 de esta ciudad. finca número 
11.236, inscripción segunda, tomo 900. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
marzo de 1 994.-El Magistrado Juez, Pino R Ramí
rez Rodrlguez.-EI Secretario.-27.15 1-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131, número 23/1994, 
instado por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra entidad «Lord Almirante, Sociedad 
Limitada~. y don Carlos Fiestas Pérez. se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días, cada una de ellas. la finca espe
cialmente hipotecada por entidad «Lord Almirante, 
Sociedad Limitada~, Y don Carlos Fiestas Pérez. 
que al final de este edicto sé identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dla 
28 de junio de 1994, a las doce treinta horas, y 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
24.140.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 28 de julio de. 1994, 
a las doce treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo dla 27 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea ,inferior a la cantidad de 24.140.000 pesetas. 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&. en todos los casos. de concurrir como postora 
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a la subasta, sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vtzeay&, Sociedad An6nima», 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta). cuenta 
corriente número O 1.536.0002, clave del procedi
miento 34920000 18002394, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta 

Tercero.-Todas las posturas podrán reaIizane por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Descripción de la fmea 

Número 5. Vivienda designada como derecha en 
la segu.nda planta alta del edificio «Calypso~. al cual 
corresponden los números 311-313 de la calle León 
y Castillo, sector Alcaravaneras. La vivienda ocupa 
aproximadamente 128 metros 15 decimetros cua
drados de superficie construida Cuenta con cuatro 
donnitorios. dos baños, salón. cocina y solana. Linda 
(segUn su situaciÓn desde el exterior): Al frontis 
o naciente. con la via de situación; a la derecha 
o norte, con el contiguo inmueble de doña Maria 
del Pino Valido Barrera; a la izquierda o sur, por 
donde verifica su acceso, con descansillo de la esca
lera, hueco de ascensor, ·patio de luces y la vivienda 
izquierda de la misma planta, y al fondo o poniente. 
con patio de luces. Cuota: 6,54 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas. al tomo 2.023. al fotio 131 del 
libro 136. sección 4.a, finca número 11.800. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
abril de 1994.-El Secretario. Francisco José Rodrí
guez Morilla.-27.797. 

LORA DEL RIO 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Lora del 
Rio (Sevilla) y de su partido judicial. 

Por medio del presente: Hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y baJo el número. 130-1991. 
se siguen autos de juicio ejecutivo. seguidos a ins
tancia de «Tratamientos del Guadalquivir. Sociedad 
Limitada., representado por el Procurador don 
Antonío José Caro Martín, contra don Inocencia 
Calvo Rivas, mayor de edad, vecino de Lora del 
Rio. sobre reclamación de cantidad en los que por 
resolución de fecha del presente. se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, de 
los siguientes bienes embargados al deudor: 

Urbana: Piso letra B. planta cuarta, izquíerda de 
la casa número 8 de la plaza Axati de esta villa 
de Lora del Rio, de 99 metros 75 decimetros cua
drados de superficie útil y 106 metros 55 decimetros 
cuadrados de superficie total construida. Inscrito 
a nombre de la Socíedad de gananciales al tomo 
348. libro 106. de Lora del Rio. folio 121. fmea 
número 7.407-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Blas. número !O, de 
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esta villa, a las doce horas del dia 23 de junio de 
1994, con arreglo a las siguientes condiciones; 

Prirnera.-La fmca reseñada, sale a pública subasta 
por el avalúo de 6.925.750 pextas. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
bacec posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Ten:ero.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito. no podrá se 
admitida a licitación. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con lóS requisitos previstos en el articulo 
1.499.21 de la Ley de EI\juiciamiento Civil 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, la audiencia del próximo 21 de julio de 
1994. a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo a esta segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta y debiendo tos licitadores 
consignar el 20 por lOO del indicado tipo. Igual
mente y a prevención de que no haya poStores en 
la segunda subasta se señala para que tenga lugar 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
Audiencia del próximo 20 de septiembre de 1994 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general. expido 
el presente en Lora del Rio a 9 de marzo de 
1994.-EI Juez, Fernando Garcia Campuzano.-La 
Secretaria-26.997. 

LORA DEL RIO 

Edicto 

Don Rafael Trrado Márquez, Juez Titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de esta villa de Lora del Río y su partido 
judicial 

Por el presente: Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue expediente 111994 de suspen
sión de pagos a instancia del señor Procurador Caro 
Martín, en nombre y representación de don Antonio 
Ruiz Fernandez. comerciante individual y que gira 
bajo el nombre de comercial de Lorauto, y de doña 
Maria Socorro del Castillo Niebla, con domicilio 
comercial en Uano de Jesús, número 21 de Lora 
del Rio (Sevilla). dedicado a la actividad de venta; 
menor de automóviles y recambios se ha dictado 
providencia en la que obran los siguientes partí
cuJarel¡: 

Apareciendo cumplidos los requisitos que exige 
la Ley de 26 de julio de 1922, se tiene por solicit}lda 
la declaración de estado de suspensión de pagos 
de don Antonio Ruiz Fernández y dona Maria 
Socorro del Castillo Niebla. Anótese en el Libro 
Especial de Suspensiones de Pagos y Quiebras de 
este Juz8ado. Quedan intervenidas todas las ope
raciones del deudor a cuyo efecto se nombran tres 
interventores; el primero de ellos. a la vista de la 
lista de acreedores presentada, y encontrándose en 
el primer tercio. el representante legal o persona 
que designe el «Banco Español de Crédíto, Sociedad 
Anónima~, hágase públiea esta resolución por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a insertarán en el «Boletin Oficial. 
de la provincia y «Boletin Oficial del Estado~ y 
en el periódico «ABC~ de Sevilla. 

y para que conste a los efectos de publícación 
a los acreedores y demás personas a quienes pueda 
interesar, libro y firmo el presente. el Lora del Rlo 
a 15 de abril de 1994.-El Juez. Rafael Tirado Már
quez.-El Secéetario.-26.995. 
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LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Presa. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Lugo y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bl\io el número 9CY1991, se siguen autos de juris
dicción voluntaria..otros asuntos. a instancia del Pro
curador don Julián Martin Castañeda. en represen
tación de Caja de Ahorros Provincial de OceDse, 
contra don José 'Carlos Gacela Rilo y doña Maria 
Victoria CampeUo López de Victoria, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea embargada a los delll6l1dados: 

l. Parcela llamada «Da Picha», a inculto, de la 
superficie aproximada de 21 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte. con don Angel Otero; sur, con arroyo; 
este, con dofia Maria Ermitas Campello. y oeste, 
con camino público, hoy pista. Dentro de la fmea 
antes descrita existe la siguiente edificación: Edificio 
para vivienda unifamiliar. que consta de planta baja, 
de una superficie aproximada de 240 metros cua
drados; planta alta. igualmente de una superficie 
de 240 metros cuadrados. aproximadamente. cubier
ta de losa, destinada a vivienda y distribuida en 
varias habitaciones y servicio; a una distancia aproxi
mada de 7 metros de la vivienda uDÜamiliar ante
rionnente relacionada existe un alpendre. destinado 
a garaje. de 115 metros cuadrados. de planta blija; 
las edificaciones aludidas se hallan en, el interior 
de la finca sobre que se construyeron. siéndoles 
adherentes por todos los lados., terreno destinado 
a accesos y esparcimientos. que ocupa una superficie 
de 1.805 metros cuadrados. que con los 355 metros 
cuadrados que ocupan las edificaciones en planta 
baja, constituyen una sola fmca de 2.170 metros 
cuadrados, que se halla cerrada con muro construido 
de bloque de 2 metros 50 ,centimetros de alto en 
todo su entorno. quedando únicamente el viento 
sur. o sea, donde confma con el arroyo. una porción 
de terreno a todo lo largo de dicho lindero. 'entre 
dicho arroyo y el muro de cierre. que es propiedad 
de esta fmea. como asi se desprende de los linderos 
de la fmca que a continuación de relacionan: Norte, 
de don Angel Otero; sur, con el arroyo citado; este. 
con doña Maria Ennitas Campeyo. y oeste. con 
camino público. hoy pista. 

TItulo.-El terreno en donde se construyeron las 
edificaciones fue objeto de agrupación de dos fmeas 
adquiridas por compra a doña Maria Ennitas y don 
Dositeo Campello Miragaya, por escrituras otorga
das el 16 de septiembre de 1981, ante el Notario 
de Lugo señor Garcla Granero Femández. número 
999 y 1.000 de protocolo. y por escritura otorgada 
el 17 de mayo de 1986 ante el Notario de Lugo 
don Mario Alfonso Calvo Alonso. ~o el número 
1.227 de protocolo. se agruparon las dos fmcas refe
ridas y se fonnalizó la declaración de obra nueva 
de la edificación antes descrita 

Inscripción.-Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villalba al tomo 241, libro 37 del 
Ayuntamiento de Guitiriz, folio 99, fmca número 
4.091 e inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, 
el próximo dia I de julio, a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.652.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte -en la licitación 
deberán los licitadores consignar pteviamente en 
18. Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 4el tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUS respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
,tifieación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sobasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de septiembre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 3 de octubre, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Lugo a 13 de abril de 199,4.-El Magis
trado-Juez. José Enrique Garcla Presa.-El Secre
tario.-26.951. 

LUGO 

Ediclo 

Don José Enrique García Presa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Lugo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el' número 11 Vl993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Julián Martin Castañeda, en representación de Caja 
de Ahorros de Galicia. contra don Antonio Castro 
Vázquez. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado: 

l. «Campos», a labradío, de la mensura aproxi
mada de 12 áreas, que linda: Norte, con doña María 
Núñez; sur. con camino; este. con herederos de 
don Manuel Modia, y oeste, con don Heliodoro 
Rois. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Lugo al tomo 981. libro 57 del Ayuntamiento 
de' Otero de Rey, finca número 5.348, folio 158, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de Avilés, sin número, 
el próximo dia 12 de septiembre, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.470.010 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,' desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad 4e 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 11 de noviembre, también a las 
diez horas, rigiendO para la misma las restantes con
-diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Lugo a 18 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez. José Enrique García Presa.-EI Secre
tario.-26.952. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.543/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Manuel Rey 
Gil y otra, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de quince dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 20 
de junio de 1994. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.696.000 pesetas. , 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de julio de 1994. a las, doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la reb~a del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 2.022.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de septiembre de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación"calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de.1a segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002543/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rradoy el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 
Novena.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Yátova (Valencia), avenida de la 
Diputación de Valencia, número 6, puerta 23. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 476, libro 17, folio 39, fmca registral 3.199. 

Se hace constar que la actual denominación de 
la finca es la de avenida de la Diputación, número 
10 (antiguo número 6), puerta 23, en Yátova (Va
lencia); asimismo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación a los ignorados here
deros de don Manuel Rey Gil. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-27.800. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de ·Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 3.05811992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abajo Abril, contra don Antonio Aznar Hur
tado y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 28 
de junio de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.546.454 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de julio de 1994. a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de septiembre de 1994. a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera"y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000003058/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentea y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate' los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la plaza del Mediterráneo, 
número 14, quinto, 22, Alicante. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Alicante, sección 
primera, libro 947, folio 45, fmca número 58.112. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-27.747-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de ~ Ley Hipotecaria; bajo el número 1308/92, 
a instancia de «Calfibán, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Vmader 
Moraleda. contra don Benjamín Cancio Gutiérrez 
y esposa, subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguien,tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de junio de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 20.000.000 
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d,e pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha, 26 de julio de 1994. a 

las diez diez horas. Tipo de licitación. 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 27 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000000. En tal supuesto deberá acom
paiíarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CíJarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana. Sita en avenida de Burgos, número 

30, piso noveno, B, Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 29 al tomo 
737, libro 3. folio 173, finca registral número 169, 
inscripción cuarta. 

Expido el presente en Madrid a 4 de febrero de 
1994.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria.-27.750-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. b~o el número 517/93, a 
instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador don Esteban Jabar
do Margareto. contra don Marcos Trujillo Galán. 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 'Condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos' de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de junio de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo 'de licitación, 5.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de julio de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 4.050.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo meq.os. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualqUiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin éuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos. y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se. refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose! Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Viernes 20 mayo 1994 

Bien objeto de subasta 

Casa 9. Finca número 23, piso séptimo. B, de 
la casa sita en la calle de San Delfin, número 2. 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid al tomo 548, libro 461, folio 
171, finca 23.628. inscripción cuarta. 

Expido el presente en Madrid a 4 de febrero de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria.-27.760-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 35711993. 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios" 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra Francoise 
Mireille Coutin. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de junio de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 187.781.045 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de julio de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 140.835.784 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 27 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya,' a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
245900000357/1993, en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde~el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, la que se' reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Sita en calle de la Montera. número 
39. en Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27 de Madrid al tomo 71, folio 
9, fmca registral 2.417, inscripción tercera. 

Expido el presente en Madrid a 11 de febrero 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-27.76 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
.de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 657/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Anaya Monge, contra «Live Corporation. Sociedad 
Anónima», subasta. por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
baJo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de junio de 1994. 
a las diez 'cuarenta horas. Tjpo de licitación. 
17.500.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de julio de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.125.000 pesetas. sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de septiembre de 1994. 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por· 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse á cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
2459000oodoOoo. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas esta!llecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrim hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere, la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entel\diéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor.la~que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Sita en calle Puerto de Almansa, 
20, bajo. Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 19, libro 334, folio 47, fmca registral 
número 32.803. 

Expido el presente en Madrid a 18 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-27.768-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b~o el número 188/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Garcia González. contra Viviendas Almirante 
Martel. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 28 
de junio de 1994, a las díez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.980.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de julio de 1994, a las diez diez. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
reb~a del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado parcl la tercera subasta el próximo dia 27 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Viernes 20 mayo 1994 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000188/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DécÍlna.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postqres, y siempre por 
el orde'n de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.Sita en cuesta San Francisco, portal 
1, 2, B, hoy calle Mar Océana, 2, portal l. segundo. 
B, Las Rozas (Madrid). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Las Rozas, al tomo 2.200, libro 
230, folio 125, fmca registral 12.964, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-27.754-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b~o el número 483/1992, 
a instancia del ¡(Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García, contra don José Benito 
González y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince dias los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 11 
de julio de 1994, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.221.600, 
6.092.800 Y 6.092.800 pesetas. respectivamente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de septiembre de 1994, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado; con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. Tipo: 5.416.200, 
4.569.600 y 4.569.600 pesetas, respectivamente. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la· tercera subasta, el próximo día 
24 de octubre de 1994, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este J~ado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres, subastas tos licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo. de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000483/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados s~ -encuentran suplidos. por las corres
pondien~s certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
:para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siemp~ por 
el orden de las mismas. ' 

Bienes objeto de subasta ~ 

Tres fmcas urbanas sitas en Cerdanyola del Vallés 
(Barcelona). avenida Espafta, esquina a avenida 
Roma, escalera 50. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés, tomo 911, libro 428. 

l. Piso primero, puerta l. Inscripción: Folio 64, 
fmca 22.719. 

2. Piso primero. puerta 4. Inscripción: Folio 73, 
fmca 22.725. 
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3. Piso tercero, puerta 4. Inscripción: Folio 97. 
finca 22.741. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria-27.304. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid. en autos de juicio de menor 
cuantía número 547/1984, seguido a instancia del 
señor Abogado del Estado, en nombra y represen· 
taci6n del Organismo Autónomo de Trabajos Peni
teociarios. contra cCovacho, Sociedad Anónima». 
en ignorado paradero, sobre reclamación de 432.404 
pesetas. por el presente se emplaza al representante 
Iqal de la sociedad «Covacho. Sociedad Anónima». 
para que en el término de diez días se persone 
en autos. bajo apercibimiento de ser declarada en 
rebeklia si no lo verifica 

y para que sirva de emplazamiento a cCovacho. 
Sociedad Anónima». expido el presente en Madrid 
a 1 de marzo de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La 
s.c-fia-27.17()'E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este J\lX8lldo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 507/1993, 
a instancia de doña Esther Isabel Prada Llorente, 
representada por la Procuradora doña Maria Encar
nación Alonso León, contra don ~ael Barrios 
Barrios y otra. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pilblica subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al ft.ital del presente edicto se des
cnbirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla sCptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha. 28 de junio de 1994, 
a )as diez cuarenta horas. TIpo de licitación. 
36.000.000 de pesetas. sin que sea admiSlble postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de julio de 1994, a 
las diez cúarenta horas. lipo de licitación, 
27.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 27 de septiembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas., sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a exoe¡x:ión del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pano la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el del>«' 
sitante deberá facilitar los siguientes datas: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000507/199300000, en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. ¡xxlrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efecb.Um>e en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aCepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinaBe a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
toadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apte>
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las sUbastas. a los efectos de 
la regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Finca sita en la glorieta de Rubén Darlo, 
número 2, sexto, derecha, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid 
al tomo 2.469. libro 83, folio 189, ¡mca registral 
1.671. inscripción tercera. 

Expido el presente en Madrid a 2 de marzo de 
1994.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria.-27.777-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 444/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Albito Martinez Díez, contra don José Félix 
HellÚUldez Santana y doña Elena R Robaina Cas
tro, don Rafael Suárez Montelongo. don Manuel 
Alemán Delgado y doña Olimpia C. Armas Mon
zón. don Joaquin Aisa Saavedra y doña Rosario 
Barrera Diaz, y doña Cande~ Vera Peña, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga(~o. 
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por el tipo de 5.737.200 pesetas cada uno de los 
dos lotes. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de julio de \994, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que :fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de septiembre de 1994, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán ,llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgad:o de la agencia número 4.070, sita en 
calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000444/1992. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
Aún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán .hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su 'obtigación y deSearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas. a los efectos del artí
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al 
no haberse podido Uevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Sitas en Puerto del Rosario (Las Pal
mas), calle Vrrgen de la Peña, número 1, descritas 
a continuación: 

Lote l.-Piso bajo, izquierda. Ocupa una superficie 
útil de 70 metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de ia Propiedad de Puerto del Rosario. 
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al tomo 246, libro 55, folio 207, finca registra! núme
ro 6.218, inscripción segunda. 

Lote 2.-Piso bajo, derecha. Ocupa la misma 
superficie y está inscrito al mismo Registro, tomo, 
libro e inscripción que la anterior, al folio 209, fmea 
registral número 6.219. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-27.839. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. -

Hago saber: Que en este Juzgádo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.559/92, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador señor Estrugo Muñoz, contra don 
José María Sanz Garcia y otra, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de junio de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 40.000.000 
de pesetas, sin 'que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de julio de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 de la fijada para la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor d,emandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000002559/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
!>itos en cualquiera de "las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del 'actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Madrid. en la calle Camino de 
Vmateros, número 12, piso primera, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 8, al folio 88 del libro 77 de la sección 
segunda, fmca registral número 2.678, inscripción 
sexta. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La SeCreta
ria.-29.038. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de' la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 3.003/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecarlo de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jirneno García, contra don Francisco 
Femández Pérez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de junio de 1994, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.200.000·pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de julio de 1994, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de septiembre de 1994. a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán· posturas que sean inferiores a las,.dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
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del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000003003/1992. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan .examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
.el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del articulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la· misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Benalmádena (Mála
ga), calle Juan Ramón Jiménez, 5, piso primero. 
puerta 1. Ocupa una superficie de 79 metros 48 
decímetros cuadrados. Inscrita en' el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena, al tomo 758, libro 
213, folio 143, fmca registral número 9.057, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.720. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.373/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de Espafia. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Javier 
Verdú Sanjuán y doña Maria Elena Jaén Monllor, 
doña Adela Valiente Monerris y don Juan Sanjuán 
Jiménez y doña Rosario V11laplana N., en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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por el tipo de 6.664.000 pesetas para el lote 1. 
6.577.200 pesetas para eltote 2 y 3.729.600 pesetas 
para eltote 3. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de julio de 1994, a las diez cua
renta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para. la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre de 1994. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean infeJjores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para -tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid:Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002373/1991. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de tos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes: en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Navena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda ai iTI~j9r postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del ~mnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte de.! precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de sJ.1bastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Tres viviendas sitas en Alcoy (Alican
te). avenida Juan Gil Aber, 47-49. que a continua
ción se describen: 

Lote l.-Escalera 2, piso segundo, puerta 4. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 85 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro 'de la Propiedad de 
Alcoy, al tomo 844. libro 546, folio 43, fmca registra! 
número 27.074. inscripción segunda. 

Lote 2.-Escalera 1, piso quinto, puerta 10. Ocupa 
una superficie útil de 87 metros 70 decimetros cua-
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drados. Inscrita al mismo Registro, -tomo, libro e 
inscripción que la anterior, ttl folio 119, fmca re.lis
tra! número 27.112. 

Lote 3.-Escalera 1, piso octavo, puerta 16. Ocupa 
una superficie útil de 50 metros 32 decimetros cua
drados. Inscrita al mismo Registro, tomo, libro e 
inscripción que la anterior. al folio 131. fmca regis
tra1 número 27.118. 

Dado en Madrid a 17 de marzo' de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.798. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 518/1993, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata. contra 
~Montehogar. Sociedad Limitada», subasta. por tér
mino de veinte días, el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas Y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de junio de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
57.883.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
43.412.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 27 de septiembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzg2:d.o número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edill{jjo Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expedif\nte o _ procedimiento 
2459000000000. En tal supuesto df\berá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondienie. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
Signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tihuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Sita en ~Las Terrazas de Aravaca». blo
que 7, portal 4, piso primero. derecha, en Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de los de Madrid al tomo 1.053, libro 222. sección 
primera, folio 210, fmca número 10.801, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 

Adición.-El presente edicto se adiciona en el sen
tido de hacerse constar que la publicación de los 
presentes edictos sirve como notificación en la fmca 
hipotecada de los señalamientos de subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. al no haberse podido llevar a cabo en 
la misma del modo ordinario. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.773-3. 

MADRID 

Edicto 

Dofia Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
36411979. se siguen autos de procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de fmca hipotecada, 
a instancia de «Banco Hipótecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril. contra don Rafael Prieto 
del Rosal, en los que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez si f'pese necesario 
y por el término de quince días hábiles y precio 
fij~do para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera, con la :rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción ¡1 tipo para la tercera, la 
fmca que al fmal se describirá, paz<l cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 23 de junio de 1994, a 
las diez horas de su mañana: 

Segunda subasta: El dia 21 de julio de 1994, a 
las diez horas de su mañana. 

Tercera subasta: El dia 15 de septiembre de 1994. 
a las diez treinta ,horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 125.000 pesetas. por cada una de las 
fmcas para la primera, para la segunda subasta el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal 
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de Ahorros de este JUZ8ftdo. sito en plaza Castilla, 
edificio J ___ . 

Tercera-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado en la Secretaria -de este Juzgado. con
signando previamente el SO por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VlZC8.ya. sito en el edificio de los Juzgados de plaza 
de Castilla (Madrid). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la misma. 
previniéndose ademas que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna otra 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores 'y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hébil a su señalamiento a la misma 
hora. 

y para que sirva tambibn de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Rafael Prieto del 
Rosal. don Antooio.MediaIdea Capona Y doña Fran
cisca Casa Lópcz. a los fines de dar cumplimiento 
a lo cs&abloddo en el artículo 131. regla 7.· de 
IaLeyHipoleCaria. 

Fmca registral número 39.824: Letra E. Número 
4 de la demanda, número 10 de la escritura de 
división. piso vivienda exterior izquierda mirando 
desde la calle. situado en la planta segunda. su super
ficie construida es de' 106 metros 75 decimetros 
cuad:rados, le corresponde en relación oon la tota
lidad del inmueble, elementos comunes y gastos, 
una cuota de 6 enteros 25 centésimas por 100. 

lrucrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
nUmero 5, tomo 1.053. libro 946. folio 83, finca 
regístnü número 39.824. inscripción segunda. 

Fmca regístnü número 39.828. Letra F. Número 
5 de la demanda, número 12 de la escritura de 
división. Piso vivienda interior izquierda mirando 
desde la ca11e. situado en la planta segunda, su super-~ 
ficie construida es de 106 metros 75 decimeIros 
cuad:rados, Le corm¡ponde en _ a la totalidad 
del inmueble. cJementos eomunes y gastos. una cuo
la de 6 enteros 25 centésimas)JO< 100. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 5. tomo 1.053. blJro 946. folio 89. finca 
regístnü número 39.828. ioscripción segunda. 

Dado en Madrid • 7 de abril de 1994.-La Secre
!aria. MariaAnseJos Hem:ros Minaaone.-27.126-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo AIwrez-VaIdés. Magistra. 
do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este JU7pdo de mi caIgO 

se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
61611991, a instancias de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima de Crédito_. contra don Fran
cisco Javier .Aguerralde Muñoz y otros. en los que 
se ha acordado anunciar poi" primera, segunda y 
tercera vez. en su caso, y U:nnino de veinte dias 
entre cada una de ellas. el bien inmueble embargado 
en este procedimiento y que al final se descnbe. 

Se previene a los posibles Iicitadores de las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Que sólo el ejecutante pc:xbá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzpdo en el Banco Bi1~ VlZCay8. sucunal 
4070. número de cuenta 2534, una. cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. -Que para la segunda Y tercera subastas,. 
en su caso. la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebéUado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.--Que la tercera subasta en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.--Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava-Que de confonnidad con lo establecido 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación a pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Novena-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
monnada por la Ley 1 ()IJ 992 de 30 de abril 

Fechas de las su~ 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de ,este Juzgado y hora de las doce de la mañana, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 23 de junio de 1994. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Ola 19 de julio de 1994. con 
rebaja del 25 por lOO de la tasación. 

Tercera subasta: Dia 13 de septiembre de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Solar en ténnino de Torrelodones. que 
es parte de la finca Uamada .Parque de V_o 
_ tiene una superficie de 154.62 metros cuadra
dos. 

Sobre dicho solar existe construida ~ vivienda 
unifamiliar que ocupa una ~ucie en planta de 
54.67 metros cua<ho-' ........ quedando d resto de 99.95 
metros ~1ldos a jardin. La vivienda tiene una 
....-,.<n1icie conRruida de 173.04 metros cuadnIdos. 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo del Esa>
tial. bOro 110. tomo 2.643. finca 5.388. ValOllICión 
de la finca 19.300.000_ 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1 994.-E1 Magis.. 
_Juez. Juan Luis Gordillo AIwrez·VaIdés.-La 
Secretaria.-27.128·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Díez, Magistf'ado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de cognición número 
1203/90-1, seguidos a instancia de la C. P., calle 
Santa Engracia, 83. contra don Justino Martín Nava 
y doña Maria del Cannen Cisneros Gutiérrez, sobre 
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rec1amación de cantidad, en los que se ha dictado 
la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia de la señora Sáez-Benito 
Jiménez, en Madrid a 8 de abril de 1994. 

Por presentado el anterior escrito de fecha 26 
de octubre de 1993 por don Félix Yagüe Huete. 
únase a los autos de razón. 

y de conformidad con lo solicitado. se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
embargado en el presente procedimiento. que al 
fmal se relaciona, por el tipo que seguidamente $e 

dIrá, por primera, segunda y tercera vez, para 10 
cual se señalan los próximos días 29 de junio. 27 
de julio y 21 de septiembre de 1994, a las once 
treinta horas, celebrándose en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y previniendo a los licitadores: 

Primero.--Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de I 1.438.000 pesetas; el mismo. rebajado 
en un 25 por 100. para el caso de la segunda, Y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.--Que para tomar -parte en la subasta 
debenUl consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por lOO de los tipos que sirvan para cada subasta 
Y en la tercera una cantidad igual. por lo menos., 
al 20 )JO< 100 del tipo _ sirvió panl la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrti hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberé consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
Pe consignaciones del J1JZ.88do. 

Sexto.--Que los autos y los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
ücitador acepta como bastante la titulaci6n, sin tener 
derecho a- exigir ningunos otros. . 

Séptimo.-Que las cargas Y gravámenes anterioi-es 
y los" preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en las 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será prec..idicio por 
el Secretario. 

La ce~1O de las subastas se anunciara con 
8D~ de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el cBoletin Oficial del Estado» y cBoletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid>. 

NotifJqUeSe esta resolución a los demandados en 
el domicilio que consta en autos . 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana: 13. VIVienda número 3 o centro derecha, 
en planta priñlera de pisos. con luces y v;.stas a 
la calle de Vuiato, de la casa en Madrid, calle de 
Santa Engracia, 83, con vuelta a la de Vuiato. Se 
compone de diferentes habitaciones y servicios. Oco
pa una superficie "aproximada de 61 metros 80 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. con vesb'bulo 
de distribución de Pisos. vivienda número 2 o centro 
izquierda. en esta planta, Y vivienda número 4 o 
de la derecha, subiendo. en esta planta; derecha, 
entrando, dicha vivienda número 4 y la calle de 
Vlriato; izquierda, vestibulo de distribución de pisos. 
la citada vivienda número 2. en esta planta. Y el 
patio de luces. Uamado del suroeste. de la planta. 
Y fondo. finca de Mateo Cabezas. CUota: 3 enteros 
95 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro.de la Propiedad número 
28 de Madrid. al tomo 2.231. libro 515. folio 37. 
finca número 18.008. 
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Así lo propongo a su señoría. y doy fe. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados en caso de que no pudieran ser noti
ficados, conforme establece la Ley de Erijuiciamien
to Civil. 

y para que sirva de publicación en forma en el 
«Boletin Oficial del Estadolt, expido el presente en 
Madrid a 8 de abril de 1994.-El Magistrado-Juez, 
José Manuel Valero Díez.-El Secretario.-27.725. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.684/1991. 
a instancia de «Banco de Fomento. Sociedad An6-
nima~. contra don José Maria Alsina Comas y doña 
Maria Luisa Huerga Fernández e «Internacional 
Vestimenta de Caza. Sociedad Anónima» .. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señal8do para la tercera subasta 
el próximo dia 3 de octubre de 1994,- a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal· 
culándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de' la segunda. suma que podrá con· 
signarse en la cuenta provisional de consignaciones 
número 2.460 del Banco de Bilbao Vtzcaya (CapitAn 
Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
¡x>ndientes certificaciones registrales, _ obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse ¡x>sturas en pliego cerra
do y el remate Podrá verificarse en éalidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Sexta.-Se devolverá'n las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Séptima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
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los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en ténnino de Cabrera de Mar. paraje 
«Las Ribas». calle Antonio Gaudi. 3. local industrial 
en planta b¡ija. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Mataró, tomo 2.628. libro 71, folio 
33. fmca número 3.459, inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 13 de abril 
de, 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal· 
cedo.-EI Secretario.-27.796. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Sierra Fernández-Vtc· 
torio. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b¡ijo el número 18811992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Prócurador don 
Manuel Lanchares Lacre. en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra 
doña Rafaela Moreno Carpas, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, ppr ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo por importe 
de 18.300.000 pesetas. la siguiente finca embargada 
a la demandada: 

Urbana: Local comercial sito en la planta beJa 
de la caUe Tutor. número 13 de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid. 
tomo 2.045. folio 22, fmca registral número 10.456. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66, 
quinto. de esta capital. el próximo día 23 de junio. 
a las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.300.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 30 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, si destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 26 de julio, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje-
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ción a tipo. el dia 27 de septiembre. a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones luadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder verificarse 
en la forma establecida en el articulo 260 y siguiente 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y para su fijación 
en el tablón de anuncios del Juzgado y publicación 
en el «tJoletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid» y en el «Boletln Oficial del Estado», 
expido el presente que fumo en Madrid a 14 de 
abril de 1994. Doy fe.-La Se<;:retaria. Maria de los 
Angeles Sierra Femánélez-Vtctorio.-27.121-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Sierra-Femández Vic
toria. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.29511990. se siguen autos de cog· 
nición. a instancia del Procurador don José Sánchez 
Jauregui, en representación de «Inmobiliaria Topa· 
cia. Sociedad Anónima». contra don Antonio Pedro 
Cardo Antolin. en reclamación de 57.327 pesetas 
de principal reclamado en autos. más la cantidad 
de 50.000 pesetas que se presupuestan en autos 
para gastos. costas e intereses sin perjuicio de pos
terior liquidación. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo 
por importe de 12.500.000 pesetas, lo siguiente 
como propiedad del demandado don Antonio Pedro 
Cardo Antolin: 

Finca. La mitad indivisa del piso sito en la planta 
sexta del número 21 de la calle Torquernada de 
Madrid. Ins¡;rita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid (antes 17). tomo 1.418. libro 
91. tomo 83. fmcanúmero 5.195. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. quinto. de esta capital. el próximo dia 12 
de julio de 1994. a las diez treinta horas de su 
mañana. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo' del remate será de 12.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». oficina 4.070. calle Capitán 
Haya. número 66. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

,Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qU,e no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 

. el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO' en 
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la responsabilidad de los mismos. si destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de septiembre de 1994. 
a las diez treinta horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema~ 
te Que será del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda sub~ta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
25 de octubre de t 994. a las diez treinta horas 
de su mañana. rigiendo para la misma las restantes 
concliciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder verificarse 
en la fonna establecida en el artículo 260 y siguiente 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estadm, expido 
el presente que fumo en Madrid a 20 de abril de 
1994. Dóy fe.-La Secretaria, Maria de los Angeles 
Sierra Femández Victorio.-27.037. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.025/1993, 
a instancia de Caja de Madrid, contra doña Maria 
Rosa 01cina Toldrá, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dírá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
octubre de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.880.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de noviembre de 1994. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25' por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de diciembre de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, surna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (C!lpitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de' manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en_depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto' con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplü;se con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Alejandro Casona. sin núme
ro, 2.0 H. unidad urbanistica I de- Peñagrande, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid, al tomo 1.532, libro 54 de la sección 
La, folio 139. fmca 3.339. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 26 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustln Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-27.867. 

MADRID 

Edicto 

En la sentencia dictada el pasado dia 29 de octubre 
de 1993 por el Magistrado·Juez de este Juzgado 
de Instrucción número 35 de los de Madrid. en 
el juicio de faltas número 49911993-J se ha dictado 
el siguiente fallo: 

«Que debo condenár a don Bricio Harley Santos 
como autor de una falta de lesiones prevista y penada 
en el párrafo I del articulo 582 del Código Penal, 
a la pena de arresto menor por tiempo de cinco 
dias. y a que indemnice a doña Yolanda VaUina 
Pérez en la cantidad de 12.000 pesetas por las lesio
nes causadas. devengando la indemnización el inte
rés legal aumentado en dos puntos desde la fecha 
de la sentencia. 

Las costas de este juicio deberán ser abonadas 
por el condenado. 

Asi por esta mi sentencia contra la que cabe recur
so de apelación en este Juzgado para ante la Audien· 
cia Provincial, en el plazo de cinco días». 

y para que sirva de notificación don Bricio Harley 
Santos que se encuentra en paradero desconocido 
y su publicación en el «Boletin Oficial det Estado». 
expido la presente en Madrid a 28 de abril de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria judi
cial.-27.169·E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgarlo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 418/1993. 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid», contra «A1f1opa, Sociedad Limitada», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de septiembre de 1994. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 15.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo,Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta 'la segunda, se ha 
señalado para la tercelJl subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán' posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadore.s deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el re,mate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere s~ña1ado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace¡r 
ten y que hubieren cubierto con sus ofenas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, Puerto de las Pilas. 6 (solar), 
parcela en Vallecas. sitio Barranco del Garridos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 19 
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de Madrid, libro 362. folio 142. inscripción segunda 
de hipoteca, fmea registra! número 34.884. 

y para su publicación en el «B@letin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 28 de abril 
de 1994.-El Magistrado·Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-27.872. 

MADRID 

Edicto 

Don AguStin GómeZ Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.018/1993, 
a instancia de C'\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Overlán. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de octubre de 1994. a las diez horas diez minutos. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 59.902.218 pesetas. con respecto de las fm
eas registrales números 4.331 y 4.333; 24.401.996 
pesetas de la finca registral número 4.335 y 
21.833.895 pesetas, con respecto de la fmca registral 
número 4.337. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de noviembre de 1994, a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, conIa rebaja del25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de diciembre de, 1994. a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda .no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose ·esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad ' 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el C2S0 de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depÓSIto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, callei-lort~eza. 52: 

FinCRJ registrales: Números 4.331, local u oficina 
derecha. número 3. puerta 1.11; número 4.333, local 
u oficina izquierda, número 4, puerta 1.11; número 
4.335. puerta 2.- D. y número 4.337, puerta 2.a C. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 28. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 29 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal~ 
cedo.-El Secretario.-27.860. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 84/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencia Aráez Martínez. contra don Isidoro Jiménez 
Bericat y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera·.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de septiembre de 
1994. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 9.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible ·postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1994, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia numero 4070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia; número de expediente o pro
cedimiento 24590000000084/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá conteller necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicIón sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como basthnte la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del·actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la ·subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla séptim~ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial bajo. derecha, sito en 
la calle de Herminio Puertas, número 45. de Madrid. 
Ocupa una superficie de 60 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid al tomo 2.055. folio 3 I. fmea 
registra! numero 14.479-NB, inscripción décima. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-27.85 L 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.18Yl990, se siguen autos de cog
nición, a instancia del Procurador don José Sánchez 
Jauregui, en representación de «Inmobiliaria Zafiro, 
Sociedad Anónima», contra doña Eulalia Sosa 
Navarro (fallecida) e ignorados herederos de doña 
Eulalia Sosa Navarro, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados ignorados herederos 
de doña Eulalia Sosa Navarro: 

Urbana: Vivienda situada en la planta tercera, 
número 4, del edificio sito en el conjunto de edi
ficaciones compuesto por dos bloques o edificios. 
denominados «Torre Uno» y ~Torre Siete», dando 
la primera a la calle E y fondo de saco números 
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2 Y 3. y el segundo a las calles E. F Y A, perteneciente 
al portal 2 del bloque siete, en Madrid, Canillas. 
Hoy corresponde a la calle Tribaldos, número 58. 
tercero A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
33 de Madrid, tomo 1.365, libro 73, folio 97, finca 
número 4.275. 

Urbana. Plaza de garaje número 158, situada.en 
la planta de sótano segundo de la calle Tribaldos, 
número 58, dé Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 33 de Madrid. tomo 1.362. libro 70, 
folio 46, fmea número 4.084. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 29 de junio, 
a las diez horas. con arreglo' a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 21.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por "100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá .hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la substa. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaciÓn. 
pueda aprobarse el remate a favor de !ós que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. en su caso, supli
dos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de julio. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 7 de septiembre, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27.039. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.101/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. contra don J. Luis Rivas Rey y doña Maria 
Dolores Muñoz López. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de septiembre de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de este Juzgado, por el tipo de 10.796.000 pesetas. 
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-Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de octubre de 1994, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del, 25 por 100 der tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de noviembre de 1994. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al -tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en -la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el sigÚiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOr los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

9. Vivienda apartamento primero izquierda inte
rior de la casa número 23 de la calle de las Huertas, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.711-1.626 del archi
vo, folio 22, finca 55.940. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaría.-27.795. 
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MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Mahón. 

Hace Saber: Que en este Juzgado bajo el número 
67811992-2-P de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la entidad «Barclays 
Banle, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora doña Ana M. Hemández Soler, contra 
don Antonio Tedesco Costabile y doña Teresa Pazos 
Alcalde. en reclamación del importe de 4.948.713 
pesetas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas que se ftjarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precia de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la qwe se procede: 

Inscrita al tomo 869. folio 243. fmca 5.284. Casa 
sita en esta ciudad, calle San Roque. número 1, 
que consta de planta sótano, planta baja, tres plantas 
alzadas y terrado, y ocupa un solar de 28 metros 
cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta. el próximo día 22 de junio del 
corriente, a las doce horas de su mañana. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de julio de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 22 de sep
tiembre de 1994, a la misma hora; bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.720.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao·Vizcaya número 
10000-2, clave 0431, clave procedimiento 18 núme
ro 67811992, una cantidad igual,.por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
, celebración podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las ciugas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y sin petjuicio de la Que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser halladO' en él. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide- el presente 
en Mahón a 14 de abril de 1994.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-27.081-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero Bonald Campuzano. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.26111992 se siguen autos de juicio ejecutivo a 
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instancia de «Banco de Madrid. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Jiménez 
de la Plata, contra don José Eduardo y doña María 
del Cannen Jurado Zambrana, en los que por pro
videncia de este día y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles. 
los bienes embargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán, habiéndose señalado para los 
actos del remate, el 22 de junio del presente a las 
doce horas de su mañana para la para la primera 
subasta. 

En caso de no existir postores. 'el día 20 de julio 
para la segunda y en caso de no existir tampoco 
postores, se señala el dia 20 de septiembre para 
la tercera subasta, la que tendrá IUBar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de primera con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito que se eje
cuta. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los títulos de propiedad se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

La fmca objeto de subasta está valorada en 
22.944.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados don José Eduardo y doña Maria del 
Cannen Jurado Zambrana para el supuesto de que 
los mismos no sean hallados en su domicilio. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Número 1, local comercial en planta baja 
o primera del edificio, sito en calle Alameda de 
CapuchiRos. números 64 y 66, de Málaga. Inscrita 
al tomo 668. folio 218. finca número 21.532. Ins
cripción segunda. 

Dado en Málaga, fecha ut-supra.-EI Magistrado
Juez, Manuel Caballero Bonald Campuzano.-La 
Secretaria.-27.105-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al número 368/1993, autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de Monte de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y Granada (Uni
caja), contra doña Maria Africa Blanco. en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para. 
cuyo acto se señala, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo día 28 de junio de 1994 
y hora de las diez. bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y. en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para 10 que se señala el día 26 de julio de 1994 
y hora de las diez, para la segunda. y el día 27 
de septiembre de 1994 y hora_ de las diez. para 
la tercera. 
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Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas todos 
los pustores, il excepción del ilcreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la calle Lacios, 
número 8. de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 368/1993. cuenta del Juz
gado número 3.033. clave de procedimiento número 
17. y aportar antes del inicio de la subasta el res
guardo de ingreso correspondiente. 

No se- admitirá el depósito en dinero metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a caUdad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente por la aetora ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y judto a él. el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a Que se refiere el mime
ro 1 de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 8.587.483 pesetas. con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptimo.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda situada en avenida de las Amé
ricas. edificio «Panamá». 1.0. B. del ténnino de Mála
ga, superficie de la fmca 74,08 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.716. folio 198. fmca número 
1.528-B, inscripción primera. Registro de la Pro
piedad número 4 de Málaga. 

Dado en Málaga a 2 de febrero de 1994.-El 
:Magistrado-Juez. Enrique Marin L6pez.-La Secre
taria.-27.751-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio, 
menor cuantia 1.09911990. seguido a instancias del 
Procurador señor Torres Olmedo. en nombre y 
representación de don Barry Chadbourn y doña 
Trudy E. Chadbourn, contra don Jacques Van Heu
sen, se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta del bien que después se expresará. 
por primera vez y término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Tomás de Heredia, sin 
número, el día 20 d..: septiembre de 1994 a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

8531 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 5.703.900 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá. de consignar, pre
viamente. ~1 20 por 100 del precio de tasación. 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo-- de Reding, cuenta número 2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

CUarta.-Los titulos de propiedad de la fmca 
subastada. están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de E-Qjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 20 de octu· 
bre de 1994 y hora de las doce en la misma sala. 
sirviendo de tipo para esta segunda el precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sm sujeción a tipo. el día 18 de noviembre de 1994 
y hora de las doce, debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente día hábil de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica de secano. viñas y monchón situado 
en el pago de Jurcos del término municipal de 
Torrox. Inscrita al libro 85. folio 201. finca 5.813. 
inscripción quinta. 

Dado en Málaga a 10 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Teresa Sáez Martínez.-El 
Secretario.-26.721. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Coba, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 41611993, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», . contra Cars Málaga, don Miguel Borrego 
Vicaria y doña Antonia Dominguez Sánchez, en 
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que desp\Iés se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 23 de junio y hora 
de las doce treinta. bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán. y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
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momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señala, el día 21 de julio y hora 
de las doce treinta. para la segunda; y el dia 21 
de septiembre y hora de las doce treinta. para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta y, en la tercera, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, 8, 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 1 1 de Málaga. Concepto: Subasta, número 
de procedimiento. cuenta 41611993, y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun~ 
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercero.--Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso al que se refiere el requisito 
primero de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la -responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-El tipo de tasación de la fmca número 
2.877 es 44.000.0000 de pesetas y la número 
6.763-B de 15.000.000 de pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptimo.-Servirá el presente edicto de notiflca~ 
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Solar en partida primera de la Vega en la carretera 
de Cádiz. Ocupa una superficie de 884, I O metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.976. folio lJ6. finca 2.877. 

Urbana. Piso en prolongación de la Alameda. par
cela 28 de la urbana 114. Vivienda tipo A en la 
planta novena del edificio de esta ciudad, poligono 
residencial Alameda, parcela 28. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8, al tomo 1.250. folio 
25. fmca número 6.763~B. 

Dado en Málaga a 25 de marzo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria.-27.118-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla seguidos en este Juzgado bajo el número 
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91811992. a instancias de «Caja Postal de Ahorros, 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Femán
dez Pérez. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes especialmente hipotecados y que 
se- consignan bajo. el apartado «bienes objeto de 
subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
dia. 26. bajo. el próximo 12 de julio a las doce 
horas de su mañana. señalándose, caso de no haber 
postores para esta primera, el próximo 12 de sep
tiembre siguiente a la misma hora. y en el supuesto 
de tampoco haber postores para esta segunda, se 
señala el próximo 13 de octubre a idéntica hora 
que la primera, sirviendo el presente de notificación 
en fonna a la parte demandada. caso de no haberse 
podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta. no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco Bilbao V1Zcaya. de Larios. 
12. el 20 por 100 del tipo de cada subasta. sin 
cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo. se admitirán JXlsturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento. se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda B~ l. letra B. En planta baja del bloque 
número 1 del cuerpo de edificación en construcción 
sobre parcela señalada como polígono Y-3. de la 
segunda fase. del plano de parcelación procedente 
de la Hacienda de Campo «Cerrado de Calderón», 
partido de San Antón y Torre de San Telmo, ténnino 
de Málaga. Es la número 2 del régimen de propiedad 
horizontal de la registra! 37.046. folio 130. tomo 
1.523, libro 729 y cuota de 0,77786 por 100. La 
fmca se encuentra inscrita al tomo 1.533. libro 738. 
folio 3, fmca 3.l17-A. Dicha fmca ha sido valorada 
a efectos de subasta en 16.173.858 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza. Juana Criado Gámez.-EL Secreta
rio.-27.016. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 91 Q/1991, 
a instancia del Procurador señor Carrión Mapelli. 
en representación de dlipotecaixa. Sociedad Anó
nima». Sociedad de Crédito Hipotecario. contra 
~Nueva Promotora. Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér~ 
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sel'l.a1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
julio de 1994 a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 18.600.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierM 

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de septiembre de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
6 de octubre de 1994 a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao Viz
caya, clave oficina 4109. de este Juzgado. presen~ 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes 'certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéridose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 95. Local destinado a usos comerciales, 
situado en plantas de sótano y baja del bloque seña
lado con la letra A del conjunto urbaJÚstico sito 
sobre una parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo Uamapa «Hazmerreir», en tér
mino de MarbeUa. partido de Magueles. Está 
desarrollado en dos cuerpos. uno sito en planta sóta
no, al que se accede por el cuerpo o nivel de planta 
baja y el otro en planta baja. ambos diáfanos. El 
cuerpo sito en planta sótano ocupa una superficie 
construida de 50.80 metros cuadrados. y el sito en 
planta baja, ocupa 51 metros cuadrados. Dicho local 
está señalado con los números 15, tanto en la planta 
bajo como en la planta sótano. 
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Cuota de participación en los elementos comunes 
de su bloque 0,404 por 100 y en los elementos 
comunes del conjunto 0,0446 por 100. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella al tomó 1.212, libro 209, folio 167. 
fmca 16.807. 

Dado en M,Maga a 13 de abril de 1994.-La Magis
trada-lueza, María Teresa Sáez Martinez.-La Secre
taria.-26.641. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 291/1992. se sigue procedimiento 
ejecutivo--otros títulos. a instancia de «Banco San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Cerdá Bestard, contra «Apart
hotel Aguamar. Sociedad Anónima», en reclamación 
de 43.024.248 pesetas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
los bienes muebles embargados en dicho procedi
miento, y que son los siguientes: 

l. 300 titulos de la entidad Cooperativa Fede
ración Empresarial Hotelera de Baleares (COFE
BA). Se valoran en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

2. 430 sofás nido. Se valoran en la cantidad 
de 18.971.600 pesetas. 

3. 430 sofás cama. Se valoran en la cantidad 
de 19.483.300 pesetas. 

4. 730 aparadores. Se valoran en la cantidad 
de 11.587.290 pesetas. 

5. 434 mesas de centro. Se valoran en la can
tidad de 4.172.042 pesetas. 

6. 437 mesas comedor. Se valoran en la cantidad 
de 4.769.855 pesetas. 

7. 786 espejos. Se valoran en la cantidad de 
4.873.200 pesetas. 

8. 1.820 sillas. Se valoran en la cantidad de 
9.154.600 pesetas. 

9. 2.056 cuadros decoración, Se valoran en la 
cantidad de 5.950.064 pesetas. 

10. 1.806 apliques de pared. Se valoran en la 
cantidad de 5.564.286 pesetas. 

11. 430 lámparas colgantes. Se valoran en la 
cantidad de 2.119.900 pesetas. 

12. 377 cabeceros. Se valoran en la cantidad 
de 4.893.837 pesetas. 

13. 377 tocadores. Se valoran en la cantidad 
de 4,361,890 pesetas, 

14. 754 somiers cuatro'patas. Se valoran en la 
cantidad de 5,195.060 pesetas. 

15. 750 mesitas dormitorio. Se valoran en la 
cantidad de 7.226.250 pesetas. 

16. 373 cajoneras de cuatro clijones. Se valoran 
en la cantidad de 1.631.875 pesetas. 

17. 730 cajoneras de dos cajones. Se valoran 
en la cantidad de 1.737.400 pesetas. 

18. 726 cortinas verde+foscurit. Se valoran en 
la cantidad de 10.348.400 pesetas. 

19. 607 cortinas bano. Se valoran en la cantidad 
de 880.150 pesetas. 

20. 720 colchones forrados. Se valoran en la 
cantidad de 10.069.200 pesetas. 

21. 1.974 colchones espuma. Se valoran en la 
cantídad de 5.882.520 pesetas. 

22. 890 almohadas. Se valoran en la cantidad 
de 410.3 46 pesetas. 

23. 2.449 cojines sofá. Se valoran en la cantidad 
de 2.914.310 pesetas. 

24. 437 frigoríficos «Teka» 140 LS. Se'valoran 
en la cantidad de 10.051.000 pesetas. 

25. 435 encimeras dos fuegos eléctricas. Se valo
ran en la cantidad de 5.566.260 pesetas. 

26. 435 complejo móvil. Instalación cocina. Se 
valoran en la cantidad de 16.492.815 pesetas. 

27. Una caldera «Sugat». aceite térmi
co. 500.000 Kcal!h; un generador «Monarach» L5 
Z gasóleo; un armario eléctrico cuadro sinóptico; 
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un grupo motor bomba 10 Hp; un depósito central 
bomba bippas cámara 1.500 L; un depósito expan
sión interruptor nivel magnético; una chimenea 
metalla base y trampillas 475 centimetros; un inter
cambiador tubular 1.200 Kcal/h. aceite térmico y 
agua 2.000 l/h; una válvula automática «Landich». 
1.5 servomotor; 2 válvulas fuelle 2"; un filtro 2"; 
red de distribución; aceite térmico. acabado alumi
nio. Se valoran en la cantidad de 8.290.000 pesetas. 

28. Distribución de agua sanitaria. Se valora en 
la cantidad de 576.320 pesetas. 

29. Un frigorifico «Teka» H/130. Se valora en 
la cantidad de 23.000 pesetas. 

30. Una plancha vapor «Solac» 795/g. Se valora 
en la cantidad de 3.950 pesetas. 

31. Cuatro mesas con ruedas. Se valoran en la 
cantidad de 284.800 pesetas. 

32. Una mesa fija. Se valora en la cantidad 
de 71.200 pesetas. 

33. Tres taquillas módulos dobles. Se valoran 
en la cantidad de 38.700 pesetas. 

34. Una mesa planchado. Se valora en la can
tidad de 2.950 pesetas. 

35. Un accesorio plancha mangas. Se valora en 
la cantidad de 1.300 pesetas. 

36. Descalcificador 300 Ls. Se valora en la can
tidad de 837.439 pesetas. 

37. Tres lavadoras modelo HS 2055 AL. Se 
valoran en la cantidad' de 8.955.000 pesetas. 

38. Una lavadora modelo HS 2022 AT. Se valo
ra en la cantidad de 1.470.983 pesetas. 

39, Una secadora modelo ADS 100. Se valora 
en la cantidad de 1.322.500 pesetas. 

40. Una secadora modelo SP 20. Se valora en 
la cantidad de 708.570 pesetas. 

41. Plegadora modelo CPT A-R 14 2 P/2 Ve. 
Se valora en la cantidad de 7.998.000 pesetas. 

42. Calandra modelo RS 800-1. Se valora en 
la cantidad de 5.360.141 pesetas. 

43. Una máquina de coser (Singer» TO 2.001. 
Se valora en la cantidad de 81.088 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 20 de 
junio. a las trece horas' de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Creus 
y Font i Roig, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao ViZcaya. sucursal de Manacor. el 20 por 100 
del tipo del remate, en la cuenta núme
ro 0435-000-17-0291-92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de julio. a las trece horas. 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo del remate. que será el 75 por 100 del de 
la priI¡tera; Y. caso de resultar desierta dicho segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 12 de septiembre, también a las trece horas. 
rigiendo para la misma la restantes condiciones ftia
das para la segunda. 

Dado en Manacor a 11 de abril de l 994.-EI 
Juez. José Luis Felis García.-El Secretario.-27.826. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 554/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Bartolomé Quetglas Mesquida. en representación de 
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don Antonio Llompart Mora, contra don Juan 
Nadal Amer y doña Catalina Nadal Juan, en recla
mación de 10.000.000 de pesetas. 'Y en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de la valoración ~stipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, la fmca siguiente: 

1. Porción de terreno solar, formada por d resto 
de la parcelación número 1 del plano de la fmca 
Na Capellera, término de ManaC'or, mide 132 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 4.072, libro 838. 
folio 22, fmca 52.74l. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 6 de julio. a las once horas. con 
arreglo a las condiciones generales establecidas ,en 
el citado precepto y además se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o graVámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la. segunda subasta, 'si .hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
yen la cuenta número 0435-000-18-554-93; ~n la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Las pos
ruras podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo 2 de septiembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 27 de septiembre, también a 
las doce horas. 

Dado en Manacor a 11 de abril de l 994.-EI 
Juez. José Luis Felis García.-EI Secretario.-26.288. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifré. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mana
coro 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 237/90. a instancia de 
«Banco Santander. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Juan Cerdá, contra «Ci
purec Ibérica, Sociedad Anónima». en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo las fmcas embargadas a la demandada 
que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, 
de Manacor, el próximo día 28 de junio. a las diez 
treinta horas, con arreglo al las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta corriente del Banco «Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», número 0439000017023790. el 20 
por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, sólo la aetora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de Registro. se encuentran de manmesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 21 de julio, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de septiembre, a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condicio~es fijadas para la segunda. 

Relación de bienes embargados 

Urbana. Departamento 36. Local comercial en 
planta más cero, en Cala d'Or Santany. Tomo 3.838, 
folio 106. fmca 27.598. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Urbana. Departamento 37. Local comercial en 
planta más cero, sito en Cala d'Or Santany. Tomo 
3.838, folio 109. finca 27.600. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de abril de 1994.-EI 
Juez. Antoni Rotger Cifré.-El Secretario.-27.815. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifré. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mana
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 241/ I 991, a instancia 
de ~Banco Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Juan Cerda. contra 
«Ses Veles, Sociedad Anónima», y don Horst Hering
haus,en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca embar
gada a los demandados Que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig. 
de Manacor, el próximO día 4 de julio, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del ~Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 04390000, el 20 por 100 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero sólo la actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación de Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cartcelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los -mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de julio, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 21 de julio. a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bíen embargado 

Rústica. Sita en ténnino de Son Servera. inscrita 
al tomo 3.860. folio 77, libro 140. fmca 9.717. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 20 de abril de 1 994.-EI 
Juez, Antoni Rotger Cifré.-El Secretarío.-27.819. 

MARBELLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Marbella y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 54/1992, a instancias de 
~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Marruenda Carrillo. 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en el ténnino de veinte días, 
del bien hipotecado que se relacionará. habiéndose 
señalado para el remate. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 21 de septiembre 
de 1994, a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo, para la segunda; sin suje
ción a tipo, la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo' 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 24 de octubre de 1994, 
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a la misma hora que la anterior, para Que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado. con iguales con
diciones y con la reblija del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 21 de 
noviembre de 1994, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

y sirva este edicto de notificaciÓn al referido 
demandado, en el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Local comercial. Número 14. Local comercial sito 
en la planta baja del edificio enclavado en una par
cela procedente de la hacienda de campo deno
minada «El Cortijuelo» o ~Boquetillo», al partido 
del Espmar. en la actualidad avenida del Ejército, 
sin número de gobierno. en Fuengirola. Ocupa una 
extensión superficial de 62 metros 40 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con la galeria comercial; 
al sur. con parcela propiedad de los señores Gómez 
Monedero y Pozuelo y Damiano de Sousa; al este, 
con la carretera general de Cádiz a Málaga, hoy 
avenida del Ejército, y al oeste, con el local comercial 
número 13 del mismo edificio. Cuota: l entero 290 
milésimas por 100. Inscrita al folio 3 dellihro 679 
de Fuengirola, fmca número 5.337-N. 

Valorada dicha fmca en la cantidad de 66.250.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-27.866. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos 493/1993. de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Carlos Serra Benitez, contra 
los bienes hipotecados por «Brezal. Sociedad Anó
nima». hoy propiedad de don Hans Ulrich Gruber, 
se ha acordado, en resolución de esta fecha, sacar 
a públicas subastas. por las veces que se dirán y 
ténnino de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas que al final se identifican 
concisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por primera vez el 
próximo dia 7 de septiembre de 1994, a las once 
horas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez para el dia 17 de octubre de 1994 
y a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el día 23 de noviembre 
de 1994, a las once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Sérvirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmca; con la reblija del 
25 por 100 del. referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consigríar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3012.000.18.0493/93, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiese, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-Sin perjuicio de la notificación a la deu~ 
dora que se Ueve a efecto en las fmcas "hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de no ser halladas en ellas., 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que el dia señalado sea fes
tivo. pasa dicha subasta al día siguiente hábil excep
to sábados. 

Fincas objeto de subasta 

Niunero 40. Planta de semi sótano «Zona Norte •. 
Garaje número 40 del conjunto inmobiliario cons
truido en la parcela cE., denominado eBirdie Club., 
situado en la urbanización «Golf Rio Real» del tér
mino municipal de Marbella (Málaga). Con super
ficie construida de 14 metros 44 decímetros cua
dIados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
MarbcUa número l. tomo 1.097, libro 51, folio 35, 
finca número 3.328, inscripción tercera. 

Número 198. Plantas primera y segunda eZona 
Sun. Módulo 7. VIVienda dúplex. número 78, del 
conjunto inmobiliario construido en la parcela eE» 
y denominado eBirdie Club». situado en la urba
nización «Golf Rio Real». en ténnino municipal de 
MarbeUa (Málaga). Esta vivienda tiene acceso direc
to desde zona común y su superficie construida 
es de 224 metros 74 declmetros cuadrados, de los 
que 69 metros 37 decimetros cuadrados son terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Marbella, tomo 1.098, libro 52, folio 127, 
finca número 3.486. inscripción tercera. 

A efectos de subasta se tasaron las fmeas en las 
siguientes cantidades. la descrita en primer lugar 
en la cantidad de 350.000 pesetas y la descritá en 
segundo lugar en 17.850.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano ZabalaAlonso.-EI Secre
tario.-27.727. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 43711993-S. seguido a instancia de entidad 
mercantil «Barclays Bank. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Salvador Luque 
Infante, contra entidad mercantil dbilcor, Sociedad 
Anónima •• en reclamación de un préstamo hipo
tecario. se saca a pública subasta, por primera vez, 
segunda vez. y tercera vez. en su caso, la fmca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el <lia 
13 de septiembre. a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se seftala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 17 
de octubre, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta. se seftala para la 
practica de la tercera el dia 16 de noviembre, a 
las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta, el 75 por 100 del tipo de la primera. y 
la tercera sin sujeción a tipo. 
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El tipo de subasta es el que luego se dirá, fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas Que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley HiPotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para' el caso en que haya sido seftalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta el <lia siguiente hábil; así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado. 
que obre en autos. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

l. Elemento número 88. Oficina señalada con 
el número 13 en la planta primera del edificio lla
mado centro comercial eGuadalnl:iruü. en la urba
nización GuadaImina, radicante en el ténnino muni
cipal de Marbella. Con una superficie de 49 metros 
31 decímetros cuadrados, más una participación de 
41 metros 29 decimetros cuadrados en las zonas 
comunes, total 90 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella, tomo 1.252. libro 247. folio 97 vuelto, 
fmca número 19.819. 

Tipo de tasación a efectos de subasta 6.615.000 
pesetas. 

2. Elemento número 89. Oficina señalada con 
el número 14 en la' planta primera del edificio lla
mado centro comercial eGuadalmina •• en la urba
nización Guadalmina, radicante en el ténnino muni
cipal de Marbella. Con una superficie de 49 metros 
38 decímetros cuadrados de terraza y una parti
cipación de 44 metros 54 decimetros cuadrados 
en las zonas comunes. en total 113 metros 23 decl
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, tomo 1.252, libro 247. folio 99 vuelto, 
fmca número 19.820. 

Tipo de tasación a efectos de subasta 6.615.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretarlo.-26.988. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña AUTOra Gutiérrez Gutiérrez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Motril. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de divorcio con el número 34211.993, a 
instancia de doña Dulcenombre Manzano Maldo
nado. representada por el Procurador don Daniel 
Jiménez Carrillo Albornoz. contra don José Moreno 
Gualda. cuyo domicilio es desconocido. 

Que por providencia de esta fecha, se ha admitido 
a trámite la demanda y se ha acordado emplazar 
a don José Moreno Gualda para que en el impro~ 
gable plazo de veinte días hábiles., comparezca en 
los expresados autos en legal fonna, por medio de 
Abogado y Procurador y la conteste. apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar a derecho. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
referido expido el presente en Motril a 15 de marzo 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Aurora Gutiérrez 
Gutiérrez.-El Secretario.-27.155-E. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña María del Canueo Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nÍllllero 7 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento en públicas subas
tas, bajo el número 637/1991, a instancia del eBanco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Pérez Cerdán, con
tra don José Alvarez Mínguez, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyos autos. se ha acor
dado sacar a pública subasta las fincas hipotecadas 
que después se expresarán, por ténnino de quince 
días. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 21 de junio de 1994. a 
las doce horas; y si fuese necesario. se celebrará 
segunda subasta el dia 21 de julio de 1994, a la 
misma hora, y para la tercera, se señala el <lia 21 
de septiembre de 1994, a igua1 hora. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta nÚlllero 
3105 (impreso especial para subastas), al menos 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta para 
la primera y segunda; y una cantidad igual, al menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda para 
la tercera subasta. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el valor de la primera 
con una retNVa del 25 por 100: y la tercera subasta 
se¡á sin sujeción a tipo, 

Tercera.-No se,admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Quinta.-Se entenderi que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema\e. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros., excepto el ejecutante. 
Octava.-En caso de ser festivo cualquier dia de 

los señalados, se entenderá que la subasta se cele
brará al siguiente dia hábil. 

Novena.-Para el caso de no haber podido noti
ficar personalmente a los demandados los señala
mientos de la subasta, el presente edicto servirá 
de notifIcación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 40.994. inscrita en el Regi~tro de 
la Propiedad de San Javier, tomo 533. folio, ins
cripción segunda. 

Urbana 35. Apartamento número 35 en planta 
séptima o de piso, situado en el bloque norte del 
complejo residencial denominado «Hawai V» pri

.mera fase, sito en el centro de interés turlstico nacio
nal Hacienda de La Manga de San Javier, sito en 
la Manga de San Javier. divisoria de los Mares del 
Mediterráneo y Menor, en ténnino municipal de 
SI!P Javier. Se asienta sobre la parcela subpoligono 
R-7-a-2. Tiene su acceso por el portal número 2, 
consta de vestibulo. paso, baño, cocina. dos' dor
mitorios. comedor-estar y dos terrazas. Su superficie 
edificada incluidos servicios comunes es de 59 
metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
rellano y caja de escalera, hueco de ascensor y el 
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apartamento número 43; derecha, entrando, e 
izquierda. vuelo de zonas comunes, y espalda, el 
apartamento número 27. 

Valor a efecto de subasta en 10.000.000 de pese
tas. 

Dado en Murcia a 25 de abril de 1994.-La Secre
taria. Maria del Carmen Rey Vera.-26.660-3. 

OLOT 

Edicto 

Doña Adulfa Maria Medina Gutiérrez. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 010t. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 217/1993. 
a instancia de Banco Popular Español, contra 
J. Torras & Cía., Sociedad Anónima», y confonne 
a lo dispuesto en providencia de esta fecha por 
medio del presente se sacan a la venta, en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, y ténnino de 
veinte -días y en lotes separados, los bienes que se 
dirán y que garantizan en el procedimiento indicado 

. el crédito de la actora. 
Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende, respecto al primer lote, a 13.612.500 pese
tas; respecto al segundq lote, a 12.705.000 pesetas, 
y respecto al tercer lote," a 13.612.500 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 10.209.375 pesetas con res
pecto al primer lote; la de 9.528.750 pesetas con 
respecto al segundo lote. y la de 10.209.375 pesetas 
para el tercer lote. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a ios posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas será 
preciso que los licitadores consignen previamente, 
en la cuenta número 1684, clave 841, del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Olot, sito en la calle Lorenzana, f\úme
ro 2, por lo ·que se refiere a la primera, el dia' 20 
de junio, a las doce horas; para la segunda. el 
día 18 de julio, a las doce horas, y para la tercera. 
el dia 20 de septiembre, a las doce horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los miimos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Departamento número 8. Local comercial, sito 
en la planta primera del inmueble, en término de 
esta ciudad, calle Lorenzana. Tiene una superficie 
útil de 70 metros 15 decimetros cuadrados. Linda: 
Al {rente. pasillo de acceso y departamento núme
ro 9; derecha. entrando. vuelo de la calle sin nomore 
y, en una pequeña parte, finca de los señores Vergés; 
izquierda. departamento número 7. y fondo, vuelo 
de la calle sin nombre. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Olot al tomo 1.213, libro 449 de 
Olot. folio 222, fmca número 18.334. 
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Segundo lote: 

Departamento número 15. Local comercial, sito 
en la planta segunda del inmueble, en ténnino de 
esta ciudad. calle Lorenzana. Tiene una superficie 
útil de 65 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, 
departamento número 16; izquierda, departamento 
número 14, y fondo, vuelo de la calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot 
al tomo 1.214, libro 450 de 0101, folio 19, fmca 
número 18.341. 

Tercer lote: 

Departamento número 16. Local comercial. sito 
en la planta segunda del inmueble, en ténnino de 
esta ciudad, calle Lorenzana. Tiene una superficie 
útil de 70 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, pasillo de acceso y departamento núme
ro 17; derecha. entrando, vuelo de la calle sin nom
bre y, en una pequeña parte, ¡mca de los señores 
Vergés; izquierda, departamento número 15. y fon
do, vuelo de la calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot 
al tomo 1.214. libro 450 de 010t. folio 22. fmca 
número 18.342. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 25 de abril de 1994.-La Jueza, 
Adulfa María Medina Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-27.829. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya.. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela y su partido. 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 3911l992. sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima)t, representado por el Procurador 
don Jaime Martinez Rico. contra «Hormigones 
Arquitectónicos de Levante, Sociedad Limitada» y 
don Pedro·Martinez Poveda, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a los demandadoS y cuya descripción 
flgUI"a al final del presente edicto. por ténnino de 
veinte días, señalándose para la primera subasta el 
día 22 de junio de 1994, para la segunda el día 
26 de julio de 1994 y para la tercera el día 27 
de septiembre de 1994, todas a las doce horas, ~ 
que se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Santa Justa, de esta ciudad, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda, 
Servirá el tipo del 75 por 100. no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes; la 
tercera será sin sujeción a tipo. pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda, se aprobará el remate en el acto, y en 
otro caso se suspenderá hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todojl los licitadores, a excepción del 
acreedor. para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional -de 
consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número O 156. una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo a la subasta, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques, y en el caso de tercera 
subasta, la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
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en la fonna prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose qq.e todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el día siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración de 
la subasta suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, número 3. En un edificio en cons
trucción en Daya Nueva, calle del Molino, sin nume
ro. Vivienda unifamiliar de tipo C, en planta b~a 
y primera y segunda plantas altas; es la tercera de 
la izquierda, según se entra al complejo por calle 
particular en proyecto desde la calle del Molino; 
ocupa una superficie construida, entre las tres plan
tas. de 172 metros 65 decimetros cuadrados. situán
dose en la planta baja un garaje, y las dos plantas 
primera y segunda, distribuidas en varias dependen
cias. sobre un solar de 54 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo 1.539, libro 24 de Daya Nueva. folio 1. 
fmca número 2.353, inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de subasta. en 5.970.237 pese
tas. 

2. Urbana. Nave industrial dedicada a la fabri
dlción de calzado, en el polígono industrial del par
tido de la Escarihuela, en ténnino de Rojales. Dicha 
nave se encuentra enclavada en una fmca de 33 
áreas. Consta de plantas baja y alta. La planta baja 
ocupa una superficie de 191 metros 87 decímetros 
cuadrados. y la alta 33 metros 44 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo ·1.427, libro 91 de Rojales, folio 55 vuelto, 
fmca·número 5.153, inscripción décima. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.304.077 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 21 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Crespo Payá.-La 
Secretaría.-27.104-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento ejecutivo blijo el número 16211992. a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora dona Marta José Diez Blanco, contra don 
Manuel Vilchez Gaceia y doña Asunción Aguilera 
Velasco. en reclamación de 1.812.997 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de quince días, y 
precio de su avalúo, las siguientes fmcas contra las 
que se procede: 

1. Urbaria.-Número 4 de orden. Vivienda iden
tificada con la letra B, de la planta primera, de 
un edificio denominado bloque inferior. sito en la 
calle Asd.rú.bal. sin número, en El Arenal. término 
de esta ciudad. Tiene una superficie útil aproximada 
de 90 metros cuadrados y una superficie construi
da de 94 metros 12 decímetros cuadrados, una gale-
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ría de 4.64 metros cuadrados y 6.25 metros cua
drados de terrazas. Se distribuye conforme a su 
destino. Sus linderos. mirando desde la calle Asdrú
bal. son: Al frente, vuelo sobre dicha calle; derecha 
entrando, con el denominado bloque superior; 
izquierda, vivienda letra D de la misma planta y 
en parte con zona de escalera de acceso, y por 
el fondo. vuelo sobre patio de bloque superior. Tiene 
como anexos en la planta sótano: A) Un espacio 
de aparcamiento señalado con el l'lÚInerO 5, con 
una superficie de 9.12 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con zona de paso; derecha, aparcamiento 
número 6; izquierda, aparcamiento número 4. y por 
fondo. cotraterreno de la fmea. Y- B) cuarto trastero 
señalado con el número 5. con una superficie de 
4,55 metros cuadrados. Linda, según se accede al 
mismo: Al frente. pasillos; derecha, con trastero 
número 6; izquierda, entrada al aparcamiento, fon
do, resto del solar no edificado. Su cuota es del 
9.843 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de este partido, 
folio 109 vuelto, tomo 4.898 del archivo, libro 862 
del Ayuntamiento de Palma, sección IV. fmea 
50.359. Inscripción tercera. 

Se valora en la cantidad de 8.309.000 pesetas. 
2. Urbana. Sita en el término de esta ciudad 

y easerío de El Arenal. Consta de casa. señalada 
con el número 6 de la plaza del G.eneralisimo -hoy 
d'Els Nins-. con una cochera señalada con el núme
ro 34 de la calle Asdrúbal. Tiene una extensión 
de 5 metros 50 centimetros de ancho por 20 metros 
50 centímetros de fondo. ocupando una superficie 
de 112.75 metros cuadrados y linda: Frente. sur, 
dicha plaza; derecha entrando, este, fmea propiedad 
del propio senor Ginard y con la que fue adjudicada 
a don Francisco Ginard Vidal; izqo.ierda, oeste, fmea 
que se adjudicó al mismo don Francisco Ginard. 
y espalda, norte. calle de Asdrúbal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. a nombre de los señores VUchez y Aguilera. 
al folio 193 del tomo 4.914 del archivo, libro 878 
del Ayuntamiento de Palma, sección IV, fmca núme
ro 633. Inscripción tercera. 

Se valora en la cantidad de 11.275.000 pesetas. 
3. Tierra de secano llamada de Alborox. ténnino 

de Marchal, de eabida de 4 marjales, equivalentes 
a 46 áreas 75 centiáreas 50 decimetros cuadrados. 
que linda: Por el norte, don José Maria Rodríguez; 
poniente, don Gustavo Gallardo; levante, la Rambla 
de Alborox. y sur. don Manuel Vilchez Garcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix. 
al folio 72. del libro 15 de Marchal. fmca número 
732. Inscripción quinta. 

Se valora en la cantidad de 935.000 peSetas. 
4. Cueva situada en,el sitio de La Rambla, cuyo 

número no consta. en la calle del Cerrillo, del pueblo 
de Marchal. compuestd de portal, cocina. cuadra. 
corral y cinco habitaciones. Tiene una superficie 
de 200 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando. 
camino de Los Baños; izquierda. don -Gabriel Vil
chez Vázquez; fondo, don José Morillas Vilchez, 
y frente. el viento del mediodia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix 
(Granada). al folio 61. del libro 2 de Marchal, fmca 
número 463. Inscripción novena. 

Se valora en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 
5, Parcela de tierra de riego con agua de la ace

quia del Maguillo. en el pago de La Rambleta, pro
cedente de la Hacienda de Marcha!, ténnino de 
Marchal, de eabida de 4 celemines y medio, equi
valentes a 9 áreas. que linda: Norte. parcela de don 
Juan Rabaneda García; este, don Manuel Vilchez 
Garcia; oeste, don Manuel Trave Femández. y sur, 
La Rambleta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Guadix. 
al folio 176, del libro 16 de MarchaJ.. fmea número 
845. Inscripción quinta. 

Se valora en la cantidad de 450.000 pesetas. 
6. Pedazo de tierra de riego con la acequia del 

Maguillo. procedente de la Hacienda de Marchal, 
pago Rambleta. térmir)o de Marchal, de cabida 6 
celemínes, equivalentes a 12 áreas. que linda: Norte, 
don Juan Rabaneda Garcia y doña Dolores Segura 
Trave; sur, Rambleta; este, don Tomás Huertas Por
ceL y oeste, don Manuel VJlchez Garcia 
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Pertenece. según el Registro de la Propiedad de 
Guadix (Granada). al folio 217. del libro 19 de 
Marchal. fmca número 1.111. Inscripción cuarta. 

Se valora en la cantidad de 600.000 pesetas. 
7. Parcela de tierra en el sitio de secano nuevo 

o Alborox. ténnino de Marchal. De cabida 3 fanegas 
y 6 celemines o 1 hectárea 64 áreas 34 centiáreas 
y 32 decimetros cuadrados. Linda: Norte. don 
Manuel Vilchez García; sur .. don Antonio Vilchez 
Garcia; este, Rambla de Alborox. y oeste, cañada 
del Carrillo. 

Pertenece, según el Registro de la Propiedad de 
Guadix (Granada), al folio 24, del libro 23 de Mar
chal, fmca número 1.444. Inscripción primera. 

Se valora en la cantidad de 3.200.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en General Riera, 113. (Hogar 
de la Infancia). el próximo dia 22 de junio de 1994, 
a las once horas; las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
radas (ver valoración fmca), no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. el día 22 de julio de 1994 
a la misma hora y mismas condiciones que la ante
rior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 21 de sep
tiembre de 1994 a la misma hora que la anterior. 
sin sujeción a tilXl, pero con las demás condiciones 
generales siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
oficina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta 
0480.Q0Q.17.Q0Q.0162&2. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postUl'a 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en' depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas postums. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado .. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal foona de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 14 de abril de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-27.087-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: En los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.29311993 de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia de la Procuradora doña Berta 
Jaume Monserrat, en nombre y representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, 
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que litiga de pobre. contra don Martin Amengual 
Serra y don Bartolomé Amengual PoI. con domicilio 
en calle José Martinez, 51, Casa Blanca y calle 
142, fmca «El Prab, Casa Blanca. Y no habiendo 
notificaciones al último titular registral del dominio 
o posesión. y acreedores P.Qsteriores, por haberlo 
interesado la parte ejecutante. se procederá a cele
brar subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en General Riera. 113. primero. 
con antelación no inferior a veinte dias hábiles de 
su anuncio en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares» y «Boletin Oficial 
del Estado», celebrándose confonne a las condi
ciones legales generales del procedimiento, yhacién
dosé constar que no se admitirán posturas inferiores 
al tipo correspondiente'a cada una de las subastas. 
que para la primera coincidirán con el pactado a 
tal efecto en la escritura de constitución de la hipo
teca, que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que la titulación 
de propiedad. suplida por certificación del Registro. 
se encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse con 
ella, sin que puedan exigir otra; que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 'extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta el próximo día 13 de septiembre 
a las diez horas. y para el supuesto de que- resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 26 de 
octubre a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
el 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 29 de 
noviembre a las once horas. rigiendo las restantes 
.,condiciones fijadas para la segunda. Deberá con
signarse en la Secretaría del Juzgado antes del inicio 
de la licitación, el 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas, En la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que. antes de verificarse el remate. podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

La fmca objeto de la subasta, asi como su tasación 
escrituraria. y en su caso la distribución hipotecaria. 
siguen a continuación: 

Porción de tieiTa, en la que existe un molino. 
sita en ténnino de esta ciudad y punto «El Pral». 
de procedencia de la fmca llamada «Son Oliver» 
o «Can Gori». Mide 9 cuartones y 25 destres. equi
valentes a 1 hectárea 63 áreas 37 centiáreas, Linda: 
Norte, con la antes descrita; sur, con porción adju
dicada a don Rafael Amengual Matamales; este. 
la de don Pedro Gual de Torrella, y oeste, la de 
doña Margarita Matamalas. Tiene a su favor derecho 
de paso por el camino de 16 palmos de ancho. 
camino que enlazando con otro camino contiguo 
al lindero oeste, de la porción de doña Margarita 
Matamalas que arranca del otro llamado «Can Cepe-
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da., por los cuales también tiene derecho de paso 
la porción que se describe. conduce a ésta por el 
htgal' más inmediato a1 molino en eUa existente. 

Inscripción n:giSlraL- Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca número l. al folio 220 del 
tomo 5.048 del archivo. libro 1.012 de Palma N. 
finca número 58.503, inscripción quinta. por lo que 
a la hipoteca se refiere. 

Valor de tasación. a efectos de subasta: 
18.092.527 pesetas. 

Dado en Palma de MaUorca a 3 de mayo de 
1994.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz· 
quez.-27.022. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
1 de julio, 1 de septiembre y 30 de septiembre 
próximos. tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pUblica subasta de los bienes que luego se relacionan. 
en autos de juicio de separación número 
64411985-8. seguidos en este Juzgado a instancia 
de doña Concepción Larrainzar Femández. contra 
don Lucio Zorilla Paredes, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
ViZCaya -indicando Juzgado. clase de juicio. número 
del mismo y afio- de esta ciudad, en plaza del 
Castillo. el 20 por 100 de la valoTación en la primera 
subasta. del 20 por 100 de dicho valor. con re1xUa 
del 2S por 100. en la segunda y tercera,. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 p:)r 100 yen la tercera,. sin sujeción 
a tip:). y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quietan tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gTavamenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- a1 crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado; junto con aquél, el resguardo del importe esta~ 
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebració'n de la.subasta. 

Sexto.-En caso de que aJguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a .la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar. y asi sucesi~ 

vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso tercero izquierda del número 52 
de la calle Calvo Sotelo. de Logroño. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-27.070. 
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POLA DE SIERO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primem 'Instancia e Instrucción número 2 de Siero 
(Asturias). de conformidad con la resolución dictada 
en esta fecha, en los autos del juicio ordinario decla
rativo de menor cuantia seguidos en este J~o 
con el número 29811993. a instancia de doña Mar~ 
garita Rimada Martinez. representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Montes Fernández. 
contra don Novar Jamal. se emplaza al referido 
demandado para que en el ténnino de diez días 
comparezca en autos. personándose en legal fonna. 
con la prevención de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el peIjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y que sirva de emplazamiento del demandado. expi~ 
do el presente que finno en Pola de Siero a 30 
de julio de 1 993.-La Secretariajudicial, Concepción 
Albés Blanco.-27.l71-E. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Ponferrada (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguió juicio 
de faltas con el niunero 10901972. sobre daños en 
accidente de circulación. en cuyos autos se solicitó, 
con fecha 19 de abril de 1994, para la Delegación 
de Hacienda de León. la cantidad de 13.990 pesetas. 
que obran' ingresadas en el procedimiento de refe
rencia a favor del peJjudicado don Antonio da Silva 
Marques, lo que se hace saber a los efectos opor
tunos. 

Dado en Ponferrada a 5 de mayo de 1994.-EI 
Secretario. José Miguel Carbajosa Colmene
ro.-27.168·E. 

PONTEAREAS 

Edicto 

Doña Carmen López Moledo. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ponteareas, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue expe· 
diente de jurisdicción voluntaria promovido por 
doña Marta Engracia Gomes Ferrerra. en su propio 
nombre y derecho. sobre declaración de fallecimien
to de don Cayetano Rodriguez Vázquez. nacido el 
3 de noviembre de 1951 en Puenteareas, hijo de 
Manuel y de Herminia, casado con doña Maria 
Engracia Gomes Ferreira, el 22 de enero de 1984. 
de cuyo matrimonio hubo dos hijos. llamados Bru~ 
no-Felipe y Elisabet. nacidos, respectivamente, el 
30 de octubre de 1984 y el 2 de septiembre de 
1991, vecino de esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio en la calle Morales Hidalgo. número 7. 
de Ponteareas., desaparecido el dla 7 de enero de 
1991. cuando se encontraba faenando a bordo del 
buque de pesca «Home do Mar», como marinero 
perteneciente a la tripuJación. sobre las tres horas 
aproximadamente y estando en situación 52.56 gra· 
dos norte y 11,58 oeste. a consecuencia de un golpe 
de mar en el cual se cayeron al agua tres hombres. 
siendo recuperado solamente uno de ellos y figu~ 
rando entre los desaparecidos el mencionado don 
Cayetano Rodríguez Vázquez. el cual no pudo ser 
rescatado pese a los trabajos llevados a cabo a tal 
efecto. 

Lo que a los ftnes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace publico mediante el presente edicto, 
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el cual se publicará en el «Boletin Oficial del Estado». 
«Boletin Oficial. de la provincia y periódico de 
Madrid «El Pais., as1 como por Radio Nacional 
de España, por dos veces y con intervalo de quince 
dias, a los efectos legales y para que cualquier per
sona que lo considere oportuno comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Ponteareas a 14 de abril de 1994.-La 
Jueza. Carmen López Moledo.-El Secreta~ 
rio.-24.364-E. y2.a 20-5-1994 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Reus. 

Hago saber: Que en el ejecutivo-otros títulos. 
número 2CY1993. instado por «Mobles Cuina, Socie
dad Anónima., contra «Contagest Fiscal Sociedad 
Limitada., se ha acordado la pública subasta de 
los bienes embargados al demandado indicado. los 
dlas y horas que se dirán. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certfficación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta podrán realizar posturas 
por escrito y deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzt!;ado el 30 por 
100 de los tipos de tasación que se expresarán, 
previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos referidos. 
y asimismo. sólo el ,ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de octu~ 
breo a las doce horas; en su caso. la segunda subasta 
tendrá lugar el día 7 de noviembre. a las doce horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. y la tercera el día 2 de diciembre, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Local sito en la planta sótano o subsuelo 
del edificio en Cambrils. poUgono 85. Jardines de 
Vilafortuny, cuyo destino es el de local guarda 
coches, así como cuartos trasteros. Superficie cons-
truida 321 metros cuadrados aproximadamente.Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Reus número 
3 en el tomo 726, libro 453. folio 166. fmca número 
32.447. Valorado pericialmente, a efectos de subas
ta, en 8.000.000 de pesetas. 

2. Planta sótano destinada a aparcamiento para 
vehículos. del edificio de Cambrils, partida Tallats. 
poligono 85, subpollgono l. parcelas 46 y 47. Super~ 
flcie útil 488,04 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus número 3 en 
el tomo 723, libro 450. folio 117. fmea número 
32.232. Valorada pericialmente. a efectos de subasta, 
en 12.500.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la parcela de terreno en 
Cambrils. partida Tallats. poUgono 85. subpoligono 
1. La forma el paso peatonal niunero 10 del plano 
parcelario de la manzana 4, cuyo fm es el de dar 
acceso a las parcelas del mismo plano, numeros 
50 y 49. De superficie. 157,93 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3 en el tomo 576. libro 347. folio 9. fmca 
número 24.445. Valorada pericialmente, a efectos 
de subasta, en 100.000 pesetas. 

4. Mitad indivisa de la parcela de terreno en 
Cambrils. partida Tallats. poligono 85. subpoligono 
l. manzana 4, cuyo destino es el de dar acceso 
a las parcelas números 46 y 45. De superficie 
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161,659 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus número 3 en el tomo 
576, libro 347. folio 17, finca número 24.453. Valo
rada pericialmente. a efectos de subasta, en 110.000 
pesetas. 

5. Vivienda sita en la planta segunda. señalada 
como vivienda puerta primera. con acceso por la 
escalera e, que es la más próxima al viento norte 
de las dos Que integran esta escalera, que fonna 
parte del edificio sito en Reus, con fachada principal 
a la calle Riera de Miró. fase dos: Superficie cons
truida de 10 1.2 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus número 2 en 
el tomo 624. libro 234, folio 103. fmea número 
15.689. Valorada pericialmente. a efectos de subasta. 
en 2.000.000 de pesetas. 

6. Vivienda sita en la planta terrera, sei'ialada 
como vivienda puerta segunda, con acceso por la 
escalera C. que es la más próxima al viento sur 
de las dos que integran esta escalera, que forma 
parte del edificio sito en Reus, con fachada principal 
a la calle Riera de Miró, fase dos. Superficie cons
truida de 100,71 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus número 2 en 
el tomo 624, libro 243, folio 118, fmca número 
15.699. Valorada pericialmente. a efectos de subasta, 
en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Reus a S de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez accidental, Javier Albar García.-El 
Secretario.-27.oo4. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número ,4811994, promovido por 
«Duni Española, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria del Mar Sánchez Marin Martínez y don 
Manuel Solé Calvero, y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta las 
siguientes: 

l. Porción de terreno sita en Botarell, con frente 
al paseo de Ronca, número 28. Tiene una superficie 
de 116 metros SO decímetros cuadrados, en cuyo 
interior existe una vivienda unifamiliar, con dos plan
tas. tienen una superficie útil entre las dos plantas 
de 90 metros cuadrados y construida de 105 metros 
72 decímetros cuadrados. 

Tasada en 8.400.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Reus al tomo 1.102, libro 39 de Botarell folio 
63, fmea número 1.546. 

Consta la siguiente carga anterior: Hipoteca a 
favor del Banf!o Hipotecario de España por 
3.350.000 pesetas de principal más 1.005.oo0.pese
tas para intereses y costas. 

2. Porción de terreno sita en Botareil, destinada 
a aparcamiento, señalada con el número 9, en la 
prolongación perpendicular del paseo de Ronda. 
Tiene una superficie de 17 metros 89 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Reus al tomo 1.102, libro 39 de Botarell. folio 
83, fmca número 1.557. 

Tasada en 180.000 pesetas. 
No constan cargas. 
3. Una treintava parte indivisa de la porción 

de terreno destinada a zona de uso común privado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Reus al tomo 1.202. libro 39 de BotareU. folio 
156. fmca número 1.538-15. 

Tasada en 120.000 pesetas. -
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 22 de junio y hora de las 
once treinta, siendo requisito indispensable consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo de tasación 
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para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Primo de esta ciudad y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4190 000 
18004894. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 20 de julio y hora de las once treinta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 20 por 100, 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor. una terce~ sin fija
ción de tipo, para el dia 21 de septiembre y hora 
de las once quince. pero con un depósito previo 
igual al de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay; 
ast como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 21 de abril de 1994.-La Magís
trada-Jueza, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-27.008. 

REUS 

Edicto 

Don Fernando Ooizueta Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 37/1994, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Playas de Miami Promociones Inmobiliarias, Socie
dad Anónima», la venta en pública subasta de la 
fmca hipotecada siguiente: 

Local comercial sito en la planta alta número 
19. en «Miami-Playa». término de Montroig, avenida 
Barcelona, parcelas números 24, 245. 26, 279 y 
280. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus al tomo 639. libro 246, folio 47. finca 
número 17.454. Valorado en 6.215.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 4 de octubre. a las once 
treinta horas. 

Segunda subasta: Ola 2 de noviembre, a las once 
treinta horas. 

Tercera subasta: Día 29 de noviembre. a las diez 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao VIzcaya, calle 
Llavera. número 50, una cantidad igual, por lo 
menos. al 30 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la sub~sta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego ceIl'ado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
'de la consignación a que se ha hecho referencia; 
que la descrita fmca sale a subasta por el tipo de 
tasación, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro al que se refiere la regla 4.8 están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
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a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Playas de Miami Promociones Inmo
biliarias. Sociedad Anónima», la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 21 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ooizueta Ruiz.-El Secreta
rio.-27.038. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell. 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos registrados bajo el número 
19111992. promovidos por «BansabadeU Financia
ción. Sociedad Anónima», contra doña Maria del 
Carmen Bernal Fontseca y don Fernando Pargafta 
Lamorda. he acordado en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados a la parte demandada que al fmal se describen 
y por el precio de valoración que se dirá, en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de septiembre y, en caso de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el dia 
31 de octubre, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate, se señala 
para la tercera y última el 30 de noviembre y hora 
~ las once todas eUas. previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en las subastas. debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta. que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de h respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; no se admitirán posturas 
que no reúrian dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulas de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 19. Vivienda puerta 
segunda. situada en la planta segunda del inmueble 
sito en Badalona, entre las calles Jaume I El Con
queridor. avenida Bach de Roda, números 42 al 
48. Tiene una superficie útil de 72,63 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona número 3 al tomo 2.901, libro 37. folio 28, 
tinca número 1.060. 

Tasada, a efectos de la presente. en 6.042.816 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 30 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario judicial. José Luis Gil Cerezo.-27.002. 
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SAGUNTO 

Edicto 

Don César Zen6n Calve Corbalán. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Sagunto. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria. bajo el número 349/1993, sobre pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «C&ja Rural de 
Valencia. Cooperativa de Crédito Valenciana», 
rep{esentada por el Procurador señor Clavijo, contra 
doña Francisca Lluesma Vidal, sobre reclamación 
de cantidad, en los que en proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días, en un lote 
y precio pactado en la escritura de hipoteca. seña
lándose para que la misma tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 12 de julio, 
a las once treinta horas de la mañana, para la cele
bración de la primera subasta. y si no hubiese pos
tores en la misma. se senala para la celebración 
de la segunda subasta. por el 75 por 100 del valor 
de la primera. el próximo día 13 de septiembre. 
a las once 'treinta horas. y si tampoco hubiese lici
tadores en esta segunda subasta, se señala para que 
tenga lugar una tercera. sin sujeción a tipo. el próxi
mo día 18 de octubre. a las once treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento designado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
podrán hacerse á calidad de ceder el, remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
-se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose además. 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación para 
el caso de que no pudiera efectuarse la notificación 
a los deudores según la regla última del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-l hectárea 24 áreas 65 centiáreas. poco 
más o menos, de tierra de secano algarroberal, en 
Sagunto, partida: de Ponera al Corral de Chou. 

Inscripción: Pendiente. La anterior en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto al tomo 996. libro 168 
de Sagunto, folio 148. fmca número 20.417, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.450.000 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 27 de abril de 1994.-El Juez, 
César Zenón Calve Corbalán.-EI Secreta
rio.-27.033-11. 

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de San Sebastián de la Gomera. que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
71/1993, promovido por don Valentín Padilla 
Cámara. en representación del «Banco Urquijo, 
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Sociedad Anón:itna~, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por doña Leovigilda Semán González. don 
Manuel Trujillo Semán. don Adalberto Trujillo 
Semán y los esposos don Antonio Trujillo Semán 
y doña Pilar Rodríguez Ascanio. y que al fmal de 
este edicto se identificarán concisamente. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera vez el día 30 de junio. a las once horas, al 
tipo de precio tasado en las escrituras de consti
tución de la hipoteca para cada una de las fmcas 
y cuyo precio se señalará más adelante, con la iden
tificáción de cada fmca; no concurriendo postores, 
se señala. por segunda vez. el día 29 de julio. a 
la misma hora, al tipo de tasación del 75 por 100 
de la suma en cada una de las fincas relacionadas; 
no habiendo postores de la misma. se señala. por 
tercera vez, sin sujeción. el día 30 de septiembre, 
a la misma hora que las anteriores, y todas ellas 
en el año 1994. 

Condiciones 

No se admitirán posturas que sean inferiores a 
las cantidades pactadas para cada finca de las que 
se relacionarán; en cuanto a la segunda subasta, 
el 75 por 100 de esa suma, y, en su caso. en la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Salvo el derecho que tiene la parte actora, en 
todos los casos. de concurrir como postora a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta el depósito con
sis,tirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
tipificado para la segunda y,lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Todas las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la 'Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hechos en el est;a
blecimh~nto destinado al efecto. 

J.,os autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Sin petjuicio de la que se lleve en la finca hipo
tecada. confonne a los articulos 262 y 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en 
ella este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Rústica: Trozo de terreno en Valle Gran Rey, 
que mide 1.728 metros cuadrados de superficie, de 
la fmca llamada «Cañadas». Linda: Al este, con here
deros de don Manuel Niebla Piñero, de los herederos 
de Chinea Darias, de don Juan Dama Dama y de 
don Camilo Casanova; al oeste, con los de doña 
Sira Hemández Barroso y dos más; al norte, con 
los de don Jaime Casanova, y al sur. con los de 
don José Chinea Dorta y don Manuel Negrin Cabe
llo. Finca número 2.181. Tipo pactado para la pri
mera subasta: 3.500.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en término de Valle 
Gran Rey, que mide 3.526 metros cuadrados de 
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superficie, de la fmca llamada «La América~. Trozo 
que linda: Al este. con terrenos de don Manuel 
Trujillo Trujillo; al oeste, con los del Ayuntamiento 
de Valle Gran Rey; al norte y al sur, con los de 
don Manuel Trujillo Trujillo. Finca número 2.185. 
Tipo pactado para la primera subasta: 5.320.000 
pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el ténnino de Valle 
Gran Rey, que mide 720 metros cuadrados de super
ficie. de la finca llamada «La América». Linda: Al 
este, con camino; al oeste, con don Telesforo Garda 
Rodríguez; al norte, con don Pastor Chinea Damas. 
Finca número 2.186. Tipo pactado para la primera 
subasta: 2.520.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en término de Valle 
Gran Rey, que mide 2.300 metros cuadrados, deno
minado «Punta del Clavo». que linda: Al este y norte. 
con terrenos de doña Juana Chinea Damas; al oeste, 
con los de don Raúl Abréu León y hennanos y 
con los de don Salvador Romero Mendoza. y al 
sur. con los de doña Petra Garcia Mora. Finca núme
ro 2.193. Tipo pactado para la primera subasta: 
4.200.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el ténnino de Valle 
Gran Rey. que mide 9.702 metros cuadrados de 
superticie. de la finca llamada «La América». Linda: 
Al este, 'ion terrenos de doña Concepción Mora 
Salazar y tres más: al oeste, con los de dona Fran
cisca Garcia Barros; al norte, con los de don Pastor 
y don Antonio Casanova Annas y dos más. y al 
sur. con los de doña Francisca Garcia Barroso. Finca 
número 2.183. Tipo pactado para la primera subasta: 
7.000.000 de pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el término de Valle 
Gran Rey, que mide 3.318 metros cuadrados de 
superticie, de la fmca llamada «La América». Trozo 
que linda: Al este, con terrenos de doña Francisca 
García Barroso y dos más; al oeste, con los de 
don Salvador Dorta García y hermanos y tres más; 
al norte. con los de don Raúl Abreu León y her
manos y dos más. y al sur, con los de don Lucas 
Hemández Rodriguez y dos más. Finca número 
2.184. Tipo pactado para la primera subasta: 
5.180.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el término de Valle 
Gran Rey. que mide 85 metros cuadrados de super
ficie. llamado «Pasillo». y que linda: Al este, con 
los terrenos de doña Carmen Dorta Cruz; al oeste, 
con los de don Domingo Chinea Chinea y her
manos; al norte, con los de doña Maria Chinea 
Cabrera, y al sur, con los de don Manuel Chinea 
Correa. Finca número 2.189. Tipo pactado para 
la primera subasta: 1.120.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el ténnino de Valle 
Gran Rey, que mide 204 metros cuadrados de super
ficie, llamado «Banda del Pasillo» y que linda: Al 
este. con los terrenos de don Antonio Dorta Mari
chal y don Manuel Dorta Hemández; al oeste. con 
los de don Sebastián Cruz Correa y los de doña 
Maria Rolo Dorta; al norte, con los de don Antonio 
Dorta Maricha1, yal sur, barranquera. Finca número 
2.190. Tipo pactado para la primera subasta: 
2.100.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el ténnino de Valle 
Gran Rey. que mide 51 metros cuadrados de super
ficie, llamado «Banda del Pasillo». y que linda: Al 
este. con los. terrenos de doña Maria Hemández 
Chinea y hennanos; al oeste, con camino; al norte, 
con los de don Domingo Dorta Piñero, y al sur, 
con los de don Manuel Piñero Garcia. Finca número 
2.191. Tipo pactado para la primera subasta: 
980.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el ténnino de Valle 
Gran Rey, que mide 153 metros cuadrados de super
ficie, llamado «Banda del Pasillo» y que linda: Al 
este, con los terrenos de doña Guadalupe Dorta 
Cabrera y dos más; al oeste. con los de don Salvador 
Dorta Piñero; al norte, con los de doña Carmen 
Cruz Ferrer y herederos de don Manuel Chinea 
Bernal, y al sur. con los de don Salvador Chinea 
Dorta y don Francisco Chinea Dorta. Finca número 
2.192. Tipo pactado para la primera subasta: 
1.820.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno en el término de Valle
hermoso. que núde 808 metros cuadrados de super
ficie. dentro de la fmca llamada «Guarcho». Trozo 
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que linda: Al este, con terrenos de doña Amelia 
Trujillo; al oeste, con los de doña Carmen Trujillo; 
al norte, el límite del Lomo. y al sur, paredón corrido. 
Finca número 4.952. Tipo pactado para la primera 
subasta: 2.660.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián de la Gomera a 16 de 
febrero de 1994.-El Juez.-EI Secretario.-29.045. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberria. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 6 de 
Donostil:t-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 42/1993. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donos
tiako Aurrezki Kutxa, contra don José Maria Saiz 
Aizpurúa y doña Maria Luz Pagoaga Larrañaga, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte dias. el bien Que luego se x:lirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 5 de julio. 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas _Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima~, número 1.892, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha .hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinatse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de septiembre, a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de octubre. 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas f\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el e día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 82.-Vivienda A. dúplex, del piso noveno, 
escalera primera o portal número 7, del edificio 
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sito en el polígono I del ensanche de Amara, de 
esta ciudad, bloque número 15' de la redacción det 
plano de parcelas resultantes de la reparcelaci6n 
del sector oeste del citado polígono. integrado por 
portal con tres escaleras; denominadas escalera pri
mera o izquierda. escalera segunda o central y esca
lera tercera o derecha. a cada una de las cuales 
se le atribuyen. respectivamente. los números 7. 9 
Y 11 de la calle Catalina de Erauso. Superficie aproxi
mada, 92 metros cuadrados. Participa. en los 
elementos y gastos comunes de la totalidad de la 
fmcade 1.010 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de San SebastiAn, en 
el tomo 1.169 del archivo. libro 61 de la sección 
quinta. de esta ciudad. folio 112. fmca número 
22.409. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 14.129.195 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 29 de abril 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-EI Secretario.-27.844. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Donostia-San SebastiAn, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 517/1991, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima», contra doña Basilisa 
ErcUle Plazaola. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de junio, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certüicación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de julio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por toO del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡:ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

• A. Finca octava.-Vivienda del piso primero de 
la casa 1, bloque 2, sito en Jai-Alai. de esta ciudad. 
barrio de Eguia. Superficie: 82 metros 8 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 942 del archivo. libro 
342 de San Sebastián. fmca número 19.120, ins· 
cripción primera. 

Tipo de subasta: 12.650.000 pesetas. 
B. Finca primera.-Local número l de la planta 

de semisótano, del bloque 2, sito en Jai-Alai. barrio 
de Eguia, de esta ciudad. Superficie: 22 metros 95 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 942 del 
archivo. libro 342 de San Sebastian, folio 225, fmca 
número 19.124, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
C. Finca 12. Departamento número 2 de la 

planta bajo cubierta de la casa número 1, bloque 
2, sito en Jai-Alai. barrio de Eguia. de esta ciudaq. 
Superficie: 12 metros 50 decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 350.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de mayo 
de 1994.-La Magistrada·Jueza, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-27.846. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife y su partido, 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado con el número 265/1993 
de autos. a instancia de la Procuradora doña Can
delaria Rodriguez D. en nombre y representación 
del Banco Español de Crédito contra doña Anne 
Jeanne Francine Menna y don Nicolás Menna. ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de Quince días, el bien hipotecado que más 
adelante se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas· que se anuncia se indíca a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Velázquez, 5. pri
mero, en los días y fonnas sigúientes: 

Para la primera subasta. el día 21 de junio. a 
las díez horas, con sujeción al tipo de 63.415.000 
pesetas, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en caso de que resulte 
desierta la primera. el dia 21 de julio, a las diez 
horas, con sujeción al tipo de la primera y rebaja 
del 75 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de Que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 21 de septiembre, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello. mientras que para 
la tercera y posteriores que. en su caso. puedan 
celebrarse. el depósito consistirá corno minimo en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. en 
la cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la 

. oficina 77 5 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», en la calle General Franco de esta capi
tal, número de cuenta 3.807, acreditando dicho 
depósito ante esta Secretaria. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para la primera y segunda 
subasta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 
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CUarta.-Se expresará en los edictos, que estarán 
de manifiesto en la Secretaria, los titulas de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose adem,ás 
que los licitadores deberán confonnarse con eUos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131, regla octava, y 133, párrafo 
segundo, de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores, si los mismos no fuesen habidos 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Chalet en esta capital. urbaniza;lón 
Las Acacias, inscrita al libro 116 de esta capital, 
folio 1, finca número 6.537, inscripción primera. 

Para su inserción en los .. Boletines Oficiales» 
correspondientes y tablones de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de febrero 
de 1 994.-EI Juez.-EI Secretario.-26.665-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
43511993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Belén Bajo Fuen
te, en nombre y representación de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima». frente a don Luis Ibáñez Cullía 
y doña Concepción Fernández Puente. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 5 de julio, para la segunda el dia 5 de sep
tiembre y para la tercera el día 5 de octubre, todas 
ellas a sus doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 15 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
asciende a 22.773.250 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
3859000018043593, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de.igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regí:;,
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.,5jn perjuicio de: la que se lleve a cabo 
en la fm¿'f'hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto del remate: 

Número 5.-Local comercial a la derecha del por
tal con cabrete en su parte interior, en la planta 
baja de la casa número 5 de la calle Cuesta del 
Hospital, de esta ciudad de Santander. tiene su entra
da por dicha· calle y además. puerta de comuni
caciones con el portal; ocupa una superficie de 121 
metros cuadrados, y linda: Al norte, con portal y 
escalera y en parte con el local número 3; sur, con 
escalerilla de comunicaciones entre la calle Cuesta 
del Hospital y calle Cuesta; este, con calle Cuesta, 
y oeste, con calle Cuesta del Hospital. Aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad de Santander 
número I al tomo 2.174, libro 904, folio 92. fmca 
número 76.061, inscripción primera. 

Dado en Santander a 14 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-26.985. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Segovia 
y su partido. 

Hace· saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 317/1993, a instancia 
de «Pascual Hermanos, Sociedad Alimentaria», 
representados por el Procurador don Francisco Mar
tin Orejana. frente a don Dionisio Parra Ruiz, sobre 
reclamación de cantidad. en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles que después se dirán, en 
las siguientes fechas: 

La subasta tendrá lugar en la S~la de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín. número 
26, el próximo dia 28 de junio a las diez horas. 

No concurriendo postores en la primera, se sefiala 
para que tenga lugar la segunda subasta el día 26 
de julio a las diez horas, sirviendo de tipo de tasación 
el de la primera rebajado en un 25 por 100. 

No concurriendo postores a la segunda, se señala 
para la tercera subasta el día 22 de septiembre a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deoerán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de tasación en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, clave 
3922000017031793, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora que 
puede concurrir a la subasta sin verificar tal depósito. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de la publicación del edicto hasta la celebración 
de la subasta. realizando la referida consignación 
en legal fonr.a. 
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Vehículos subastados 

Lote 1: Camión marca «Mercedes Benz», modelo 
814, matricula SO-o422-0. Tasado en 1.770.000 
pesetas. 

Lote 2: Turismo marca .. Mercedes», modelo 300 
E, matricula SG-7872-F. Tasado en 3.830.000 pese
tas. 

Dado en Segovia a 29 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-EI Secreta
rio.-27.000. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo_ el número 90311992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Francisco J. Izquierdo Fernández, contra don 
José Canct{do Ballesteros Santa Cruz, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días los bienes. que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 26 
de julio de 1994 a las trece horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de septiembre de 1994, a las 
trece horas. 

En la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo' que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
25 de octubre de 1994, a las trece horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tercera partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20'por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto del tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en Secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del acto, si las hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor los edictos, conforme a 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna notificación personal. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos licitadores en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación. y én su caso. como parte del precio 
de las ventas. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subastas 
• Urbana número 5.-Piso vivienda letra D, en plan-

ta baja, que ocupa el ángulo o cuadrante posterior 
izquierdo del edificio, de la casa señalada con el 
número 13 de la calle Alejandro Collantes. en el 
barrio de Nervi6n. de esta capital. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Sevilla. finca registra! número 18.963, al folio 
13. del tomo 2.617. libro 400 de la Sección tercera. 
Inscripción primera. inscrita a nombre de don José 
Candido Ballesteros Santa Cruz. 

El tipo de subasta es por la cantidad de 16.547.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria José Pereira Maestre.-La Secre
taria.-26.994. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla,. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictado en autos de pro
cedimiento judicial sumario de venta en pública 
subasta que se sigue en este Juzgado al número 
897/199 t -cuarta, a instancia del .:Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Francisco J. Izquierdo Femández. 
contra fmca hipotecada por don José Luis Romero 
Moraga y doña Maria Rosa Vázquez Ruiz. se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por ténnino de quince días. por primera, segunda 
y tercera vez. en su caso; y sin peJjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmca que al 
fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida Ramón 
y Cajal. sin número. edificio Vtapol, a las doce lioras 
de su mañana: 

La primera. por el tipo pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca de 7.560.000 pesetas, 
el día 27 de julio de 1994. 

La segunda, por dos tercios del referido tipo, el 
dia 22 de septiembre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 20 de octubre 
de 1994, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicac~ón. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que sale a licitación por la cantidad de 
7.560.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
Banco Bilbao ViZcaya, sucursal Zeus, Alcalde Juan 
Fernández. sin número, de cuenta 
40340001&-08971'91, una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 
Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acreditándose junto al mismo el 
ingreso de la consignación. mediante presentación 
del correspondiente resguardo. 
Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como_ bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
Sexto.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de' no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente. 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para los remates. 
Si por causas de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A en planta séptima. Es del tipo 11, se 
integra en el portal número 2. Superficie total de 
90 metros cuadrados, situada en la calle Cardenal 
Ilundain, esquina a calle Antonio Maura. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla. 
al tomo 1.055 del libro 617. folio 111, fmca número 
31.051. inscripción primera. 

Valor de tasación: 7.560.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-26.998. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado en 
el expediente de Suspensión de Pagos de Primera 
Instancia e Instrucción número 18 de Sevilla número 
203ll993-segundo, seguidos a instancias de la com
pañia mercantil «H.T.M. 90, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Manuel Estrada Aguilar, por el presente se hace 
público el siguiente: 

Auto: En Sevilla a 3 de mayo de 1994. 
El anterior escrito presentado por los señores 

Interventores, únase y 

Hechos 

Primero.-Por auto de fecha 15 de octubre de 
1993, dictado en el presente procedimiento, y a 
solicitud de la mercantil .:H.T.M. 90, Sociedad Anó
nima», se acordó, con suspensión de la Junta Gene
ral de acreedores señalada, la tramitación del expe
diente de suspensión de pagos por el procedimiento 
escrito que preve el artículo 18 de la Ley Suspensión 
de Pagos. concediéndose a la suspensa un plazo 
de cuatro meses a fm de que presentara la pro
posición de convenio e hiciera constar en fonna 
fehaciente el voto de los acreedores, lo que ha veri
ficado mediante escrito presentado por su Procu
rador de los tribunales señor Estrada Aguilar, de 
fecha 4 de abril de 1994, del que se dió traslado 
a los señores Interventores quienes han efectuado 
las computaciones necesarias. 

Seguhdo.-En el expresado co.nvenio se establece: 

Primero.-EI presente convenio vincula a la enti
dad «H.T.M. 90. Sociedad Anónima);, con todos 
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sus acreedores enumerados con el carácter de ordi
narios en la lista deftnitiva fonnulada por la inter
vención judicial y aprobada por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 en autos número 
203'1993-2. De igual fonna.1fbligará a los acree
dores que gozando de derecho de abstención, según 
dicha lista, no hagan uso de él. 

Segundo.-«H.T.M. 90. Sociedad Anónima», paga
rá a sus acreedores el 80 por 100 de su deuda 
en el plazo máximo de tres años sin devengo de 
intereses. 

Tercero.-Al mes de la. fmneza del auto judicial 
que apruebe el convenio. se hará efectivo ellO 
por 100 de la deuda a cada uno de sus acreedores 
tanto comunes como con derecho de abstención 
aunque hagan uso del mismo. . 

Cuarto.-El resto, es decir el 70 por 100 se hará 
efectivo antes de que finalice el plazo de tres años 
que se solicita y, a medida de sus posibilidades 
durante ese periodo. 

Quinto.-No obstante lo anterior, si se incumpliera 
por la sociedad suspensa, el pago de los créditos 
de los acreedores o. si por «H.T.M. 90, Sociedad 
Anónima», en un momento determinado, mientras 
dura la espera para el pago de sus créditos, se esti
mare la dificultad o inviabilidad de la continuación 
de la empresa, en este supuesto cede para el pago 
liberatorio de los créditos de la presente suspensión. 
la totalidad de los bienes que integran el activo 
de la compañía suspensa sin excepción alguna. 

Con el producto obtenido en la liquidación y venta 
o mediante adjudicación para pago de la totalidad 
de sus bienes. se atenderán en primer lugar los cré
ditos privilegiados y a continuación, los comunes 
en proporción a su crédito pendiente. 

Si liquidado el total activo de .:H.T.M. 90, Socie
dad Anónima», no se cubrieran todas las deudas, 
los acreedores se darán por cobrados en su totalidad. 
con renuncia a cualquier acción posterior. 

Sexto.-Al objeto de proporcionar a los acreedores 
un medio que permita y asegure el seguimiento y 
cbrrecta aplicación del convenio, se crea una Comi
sión de Vigilancia del mismo compuesta por los 
actuales Interventores del expediente de Suspensión 
de Pagos, quienes establecerán las norma_s que crean 
convenientes para su funcionamiento. 

Asimismo fonnará parte de esta comisión un 
representante de «H.T.M. 90, Sociedad Anónima». 
quien podrá asistir a las reuniones con voz pero 
sin voto. 

En el supuesto de tener que acudir a la liquidación 
de los bienes que componen el activo de la Sociedad, 
la Comisión de Vigilancia se convertirá en liqw· 
dadora con las más amplias facultades que en dere
cho sean necesarias para realizar los bienes de 
.:H.T.M. 90, Sociedad Anónima». en la fonna y 
condiciones que estime oportunas. destinando el 
producto de tal realización al pago de los créditos, 
siguiendo el orden de prioridades establecidas legal
mente. 

Si la Comisión Liquidadora adquiriera tal natu
raleza, ~H.T.M. 90, Sociedad Anónima», otorgará 
dentro del plazo de un mes desde que a tal efecto 
se le requiera, poder 'tan amplio como en derecho 
sea preciso para la liquidación del activo a favor 
de dicha Comisión. 

Tercero.-Contra dicho convenio no se ha pre
sentado impugnación alguna. 

Razonamientos jUrídicos 

lJnico.-Habiendo votado favorablemente al Con
venio la mayorla de capital de los acreedores prevista 
en el articulo 19 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
en relación con el articulo 14 de la misma, y no 
habiéndose formulado impugnación, procede la 
aprobación del Convenio. 

Part~ dispositiva 

En atención a lo expuesto, decido: 

Aprobar el Convenio votado favorablemente por 
adhesiones de los acreedores de la suspensa ~H.T.M. 
90. Sociedad Anónitna», 87,29 por 100 del pasivo 
computable, según se transcribe en el hecho segundo 
de esta resolución. Dese a dicho Convenio la nece 
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saria publicidad, para lo cual librese edicto que se 
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
se publicará en el «Boletin Oficial. de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado., y expidanse man~ 
damientos por duplicado al Registro Mercantil de 
esta provincia as1 como al Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla; y participese mediante oficio 
a los Juzgados de Primera Instancia y de lo Social 
de esta ciudad, así como a todos aquellos a los 
que se comunicó el auto declarando al deudor en 
suspensión de pagos. Anótese en el libro de Sus· 
pensiones de Pagos y Quiebras de este Juzgado. 
Cese la Intervención Judicial de los negocios del 
suspenso y. por tanto, los Interventores nombrados 
en este expediente. 

Asi lo manda y firma el ilustrisimo señor don 
Fernando Sanz Talayero. Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Sevilla, de lo 
que doy fe. 

y para Que lo acordado se haga público, extiendo 
el presente en Sevilla, a 3 de mayo de 1994.-La 
Secretaria judicial.-27 .058. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de los de Talavera 
de la Rema y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 14311992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don José Javier 
Ballesteros Jiménez, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Juan José Rodriguez Muñoz 
y doña Maria Julia Cid Caballero, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta _por primera vez, y segunda y tercera en 
prevención de que no hubiera postores en la res
pectiva anterior, término de veinte dias, el bien que 
al fmal se describirá, señalándose para que tenga 
lugar el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 26 de octubre de 1994. 
Segunda subasta, el día 14 de diciembre de 1994. 
Tercera subasta. el dia 25 de enero de 1995. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle Mérida, 
sin número. a las once horas, y con arreglo a las 
siguientes 

.Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en QUe cada uno del bien ha sido tasado 
y que se dirá al describirlo. Para la segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera se 
convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en los 
remates deberán consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones que mantiene este Juzgado 
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta. computándose en la 
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitid06. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose 
hacer, desde el anuncio hasta la celebración. pos
turas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado. acompaftando el resguardo de haberse 
hecho. en la cuenta de consignaciones indicada, la 
consignación a que se refiere la segunda de las con
diciones por las que se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Las subastas se convocan sin haber supli
do previamente la falta de títulos. 

Asimismo se advierte: Que los autos y las cer
tificaciones de cargas se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan ser examinados 
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por quienes deseen tomar parte en los remates; y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

19uahnente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados, sirva la presente de 
notificación a los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, número 5. Piso vivienda derecha según 
escalera. Sito en la planta segunda, sobre la baja 
de un edificio en esta ciudad y su avenida Francisco 
Aguirre. número 109 y 111; ocupa una superficie 
útil de 94 metros 4 decimetros cuadrados, siendo 
de 115 metros 78 decimetros cuadrados su super
ficie construida. Inscrita al tomo 1.261, libro 414. 
folio 139. fmea número 27.661. Inscripción primera. 
Valorada en: 6.367.900 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 28 de abril de 
1 994.-El Juez. Alfonso Moreno Cardoso.-EI Secre
tario.-26.708. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Luis Avilés Femández. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido. 

Hace jlaber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 46211993, a instancia de «Banc 
Catala de Credit. Sociedad Anónima». contra 
i<Agruinfa, Sociedad Anónima», acordándose sacar 
a pública' subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de junio de 1994 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 18 de julio de 1994 y 
hora de las. diez con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de septiembre de 1994 
y hora de las diez sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 104.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas y para la tercera 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de . 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. don
de podrlm ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedan subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla la.s obligaciones. . 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 
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Séptima.-Caso -de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edícto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien a subastar 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona, registral número 60.854, tomo 1.669. 
libro 815, folio 59. 

Dado en Tarragona a 28 de enero de 1994.-El 
Secretarío, Luis Avilés Femández.-27.083-3. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Toledo, 

Hace sab,J:r: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 273/ 1992, 
promovidos por «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Sán
chez Calvo, contra doña Maria del Carmen Molino 
Martín y don Alfonso Molinos González, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y valor de tasación 
que se indicará. la fmca embargada a los deman
dados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de Toledo, el próximo día 17 de junio 
de 1994, a las once horas de su maftana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cUenta 
de consignaciones de este Juzgad.o. cuenta núme
ro 4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo), el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirva de tipo 
para la subasta. ~m cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regJa 5.11 del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del aotor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas sin deriven. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el dia 21 de julio de 1994. 
a las once horas de su maftana. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 20 de septiembre 
de 1994, a las once horas de su maftana, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora., exceptuando los sábados. 



BOE núm. 120 

Haciéndose extensible el presente para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso bajo, letra F. situado en planta baja de la 
casa en Madrid, calle Beire. número 41. Ocupa una 
superficie aproximada de 63.96 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, rellano del portal, por donde tiene 
su entrada; izquierda, entrando. piso letra A de igual 
planta; derecha, calle Berre. a la que tiene tres hue-
eos, y fondo, medianería y patio al que tiene varios 
huecos. Tiene como anexo, en la planta sótano. 
un cuarto trastero _ con igual denominación que el 
piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 26 de Madrid al tomo 129, folio 36. fmea nú
mero 10.370 bis. Valorada a efectos de subasta 
en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 14de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-27.813. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera'Instancia número 
3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
6Q1l992, se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, d.venta en pública subasta, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Juan Camacho Sue
la, doña Alicia González R.odMguez. don Jaime 
Corregidor Camacho y doña Maria Teresa González 
Rodriguez. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que se ha dictado propuesta de providencia. 
por la que se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso las siguientes fmcas: 

1. Casa sita en Caleruela (Toledo). calle La Fra
gua, sin número. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo (Toledo). tomo 631, 
folio 227, fmca número 804-N, inscripción segunda. 

2. Solar en Caleruela (Toledo), carretera de Val
deverdeja a Calzada. Inscrita al tomo 659. folio 
213, libro 8, fmca 966-N, inscripciones segunda y 
tercera. 

3. Nave en término de Caleruela (Toledo), calle 
Nueva, sin número.lnscrita al tomo 700, folio 87 
vuelto. fmca 1.046-N, inscripción segunda. 

4. Casa en Caleruela, calle Iglesia, sin número. 
Inscrita al tomo 778. folio 144, fmca 1.405-N, ins
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, .sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital por primera vez el dia 
6 de septiembre y hora de las once treinta de su 
mañana, sirviendo como tipo el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el dia 4 de 
octubre y hora de las once treinta de su mañana, 
con el tipo de su tasación del 75 por lOO' que sirvió 
para la primera, y no concurriendo postores a la 
misma, se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el dia 8 de noviembre y hora de las once 
treinta de SU mañana, todas estas subastas referidas 
al presente año 1994. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualqwera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la subasta 
suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas, lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de: Para la pri
mera 973.500 pesetas; para la segunda 1.239.000 
pesetas; para la tercera 3.628.500 pesetas, y para 
la cuarta 2.124.000 pesetas. Fijados en la escritura 
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de préstamo hipotecario. no admitiéndose postura, 
que sean inferiores a dicho tipo, para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta Que posee este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000, 
número de clave 18, número de procedimiento 
6M992, de Toledo. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrá hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. Asimismo podrán 
hacerse posturas en sobre cerrado. acompañándose 
el resguardo del ingreso preceptivo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como suficiente la titulación aportada. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuariul subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Toledo a 3 de mayo de 1994.-La Magis
trada-Jueza. Gema Adoración Ocariz Azaustre.-EI 
Secretario.-27.042-58. 

TORRELAVEGA 

Eaiclo 

Don Joaquín de la Serna Bosch, Secretario de Pri
mera Instancia de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 15Yl993, a 
instancia de Sociedad Estatal de Promoció:fi y Equi
pamiento del Suelo. repres~ntada por el Procurador 
don Francisco Javier Calvo Gómez, para la eje
cución de hipoteca constituida por «Talleres Mecá
nicos de Cantabria. Sociedad Anónima», se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmca que más abajo 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 20 de julio de 1994, 
a sus doce horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
42.303.576 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman
dante. se celebrará segunda subasta. en el mismo 
lugar y hora, el próximo día 20 de septiembre de 
1994, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valo
ración. De repetirse las expresadas circunstancias 
en esta segunda, se celebrará tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de octubre de 1994. en 
el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ' 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do. en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» de esta ciudad, cuenta número 3890. 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estáit de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o g(8vámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. si resultare negativa la notificación inten
tada en fonna personal. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término de Los Corrales 
de BueIna. parte del polígono industrial denominado 
«Los Barros». señalada con el número 40 en ei plano 
parcelario del plan parcial de ordenación de dicho 
polígono; con una superficie aproximada de 3.678 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 801, libro 124, folio 180. finca 
número 14.797, inscripción. 

Dado en Torrelavega a 21 de abril de 1994.-El 
Secretario, Joaquín de la Serna Bosch.-2 7.012. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 52Q1l992-A a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Maria 
Gallego Iglesias, contra don Cecilia Méndez Sán
chez. don Cecilia Méndez Liarte y doña Maria Sán
chez Zamora, sobre reclamación de un préstamo 
COlÍ garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez la siguiente fmca número 29.579. 
tomo 1.414, libro 378 de Mazarrón, folio 189. 
vivienda tipo dúplex, ocupa una superficie de 54 
metros 60 decímetros cuadrados, una edificación 
de dos plantas interiores comunicadas. destinada 
~ vivienda. la planta baja consta de salón comedor. 
cocina, un dormitorio. porche, aseo, patio y trastero 
y en planta alta, dos dormitorios, baño y terraza, 
sita en la Ordenación de Babi. en el Puerto de 
Mazarrón. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 23 de junio y 
doce de sus horas. de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 21 
de julio y doce de sus horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 22 de septiembre 
y once de sus horas, sin sujeción a tipo. Previnién
dose a los li.citadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.950.000 
pesetas, fijado en la escritUl:a de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este· Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 14 de enero de 1994.-La Jueza, 
Inmaculada Abellán Llamas.-La Secreta
ria.-27.139-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada AbeUán Llamas, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Totana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. bajo el número 28411992-A. a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima)!, 
representado por el Procurador don Juan María 
Gallego Iglesias. contra don Miguel Ros Cánovas. 
doña Ana Marin Cánovas. don Bartolomé Garcia 
Rosa y doña Dolores Ros Marin, sobre reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública sl,!.basta, por primera vez la siguiente fmea 
registra! número 613. trozo de tierra secano con 
un algarrobo, cinco olivos y algunos almendros, sito 
en este ténnino. partido de los Jaboneros, sitio deno
minado Casa del Santo. de cabida 22 áreas y 36 
centiáreas. o sea, 4 celemines y sus vertientes con 
una sexta parte de era de cabida 3 cuartillas. proin
diviso con otras 5 sextas partes y fmea registral 
número 17.964, trozo de tierra en blanco en el 
partido de la Torremocha, sitio de la Serrana, de 
este término. de cabida 31 áreas 68 centiáreas'l.igual 
a 5 celemines, 5 o$vos y 33 varas cuadradas, cuyos 
demás datos obran en esta Secretaria para infor· 
mación de cualquier interesado. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 23 de junio y once treinta 
de sus horas, de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 21 de julio 
y once treinta de sus horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 5 de octubre 
y once de sus horas, sin sujeción a tipo. Previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de: 4.460.000 
pesetas, la' fmca número 613; 2.230.000 pesetas, 
la fmca número 17.964; fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que' no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la- subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 17 de enero de 1994.-La Jueza. 
Inmaculada Abellán Llamas.-La Secreta
ria.-27 .137·3. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Femández San Miguel, Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tudela y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al número 
25211993, a instancia de doña Cristina Madoz Resa
no, contra don Esteban Garcia Elzaburu, en recla
mación de crédito hipotecario por importe de 
4.640.000 pesetas más intereses y costas, en cuyos 
actos y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, el próximo día 20 de julio y hora de 
las once de su mañana, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 

Viernes 20 mayo 1994 

Sociedad Anónima», número 3180, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el juzgado. 

Tercera.-Que podrá participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente la parte 
ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre.
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 21 de septiembre 
de 1994, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dla 21 de octubre 
de 1994, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base pare la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Heredad de secano en el ténnino de <Nal· 

caldera de Arriba», es la parcela numero 28-a-2, 
de los antiguos planos de la Casa de Alburquerque, 
en Cadreita (Navarra). Tiene una extensión super
ficial de 2 hectáreas 88 áreas 82 centiáreas, y linda: 
Norte, con parcelas números 27·F y 27-D; sur, con 
tierra sin cultivar; este, con parcela número 28·b, 
Y oeste, con parcela número 28·a·1.lnscrita al tomo 
2.199, folio 109, fmca número 2.572. Valorada en 
975.000 pesetas. 

2. Heredad de regadío en el ténnino de ~A1-
caceles». Es la parcela número 24 de los antiguos 
planos de la Casa de Alburquerque. Tiene una exten· 
sión superficial de 63 áreas 40 centiáreas, y linda: 
Norte, con parcela número 21; sur, con acequia; 
este, con parcela numero 24-bis, y oeste, con ace.
quia. Inscrita al tomo 2.199, folio 112, fmca número 
2.573, inscripción segunda. Valorada en 975.000 
pesetas. 

3. Heredad de regadío, en el ténnino de ~Las 
Hoyas». Es la parcela número 16 de los antiguos 
planos de la Casa de Alburquerque. Tiene una exten
sión superficial de 1 hectárea 84 áreas 90 centiáreas, 
y linda: Norte y sur, con acequia; este, con parcela 
número 18, y oeste, con parcela número 11. Inscrita 
al tomo 2.199. folio 115, finca número 2.574. Valo
rada en 4.290.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 4 de mayo de 1994.-La Jueza 
titular, Ana Jesús Fernández San Miguel.-EI Secre· 
tario.-26.978. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel J. Hennosilla Sierra. Juez de Primera 
Instancia número I de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
48411984, se siguen autos de juicio de mayor cuantía 
promovidos por doña Manuela Caro Tejero y otros, 
representados por el Procurador señor García de 
la Vega, contra don José Maria Caro Guerra y otros, 
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representados por el Procurador sefior Terrades, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, en diferentes lotes, por ténnino de veinte 
dias, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la falcutad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación, de los bienes que al Imal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 23 de 
junio del corriente año, la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 el día 25 de julio del corriente 
año, la tercera, sin sujeción a tipo el dia 23 de 
septiembre del corriente afio, si en las actuaciones 
no concunieren licitadores ni se solicita la adju· 
dicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta los 
licitadores deben consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirva de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
. Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las, dos terceras partes de 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad c;le ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

1. Primer lote: 1 décima parte indivisa de la 
casa marcada con el número 2 de la villa de Lebrija, 
con una superficie de 473 metros 54 c;entimetros 
cuadrados. Hace esquina a la calle Archiste y a 
la calle Vendimia. Inscrita en el Registro dé la Pro
piedad de Utrera al tomo 363. libro 130, folio 226, 
fmca 1.246, inscripción octava. Tasada pericialmen
te en 1.500.000 pesetas. 

2. Segundo lote: 1 décima parte indivisa, de la 
casa marcada con el número 12 de la calle General 
Queipo de Llano, hoy calle Sevilla, con una super
ficie de 139 metros 60 centímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera, al 
tomo 172, libro 56, folio 139 vuelto, finca 2.025, 
inscripción octava. La casa se encuentra muy bien 
situada, con relaCión al casco urbano aproximada
mente a unos 200 metros de distancia del Ayun
tamiento. Es construcción antigua. Tasada pericial· 
mente en 700.000 pesetas. 

3. Tercer lote: 1 décima parte indivisa del solar 
en Lebrija, en calle Huerta, sin número, con urta 
superficie de 384 metros cuadrados. Actualmente 
es cochera. Está en lugar céntrico, con arreglo al 
casco urbano de Lebrija. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 689. libro 220, 
folio S8 vuelto, ¡mca 8.148, inscripción cuarta. Tasa· 
da pericialmente en 1.400.000 pesetas. 

4. Cuarto lote: 1 décima parte indivisa de casa 
bodega, marcada con el número 10, hoy número 
19, de la calle Molino de Lebrija, con una superficie 
de 202 metros cuadrados presumiblemente, según 
se aprecia por su fachada y fondo, visto desde el 
exterior del edificio, tiene mayor cabida. Se encuen
tra bien conservada y su situación es buena con 
arreglo al centro urbano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 566, libro 189, 
folio 36, fmca 6.450, inscripción cuarta. Tasada peri· 
cialmente en 1.000.000 de pesetas. 

5. Quinto lote: Casa marcada con el número 
20, vivienda 16, en la avenida del Doctor Fleming 
de Lebrija. con una superficie de 225 metros cua
drados convenientemente distribuida para vivienda 
y patio trasero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, al tomo 1.007, libro 301, folio 
58, fmca 14.893. inscripción segunda. Su distribu-
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ción es como sigue: Consta de dos plantas. y se 
compone de vestibulo. un donnitorio. cocina come
dor. cuarto de aseo. despensa. porche. lavadero y 
corral y en la planta alta de dos donnitorios y un 
desván. Tasada pericialmente en 8.000.000 de pese
tas. 

6. Sexto lote: Suerte de tierra. al sitio del Ala
millo. pago del Romano,junto al Aceituno, en Lebri
ja. de tierra calma. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera. al tomo 624, libro 203. folio 
9. finca 7.230, inscripción cuarta y octava. Tasada 
pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

7. Séptimo lote: Rústica, suerte de tierra calma 
de secano, llamada Pedreria. también de A1amillo, 
pago del Romano. en ténnino de Lebrija. con una 
cabida de 3 hecb\reas 58 áreas 32 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera. al tomo 
112, libro 56. folio 118. finca 2.022. inscripción 
octava y decimocuarta Se encuentra muy próximo 
al pueblo de Lebrija y cerca de la carretera en pro. 
yecto de Húclva-Algeciras. Tasada pericialmente en 
2.500.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 8 de abril de 1994.-El Juez, 
Manuel J. Hermosilla Sierra.-EI Secreta
rio.-27.125-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortil. ~Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que por auto de fecha 3 de noviembre 
de 1993, fue declarada en quiebra voluntaria la enti
dad mercantil «Construcciones Valersa, Sociedad 
Limitada», con domicilio en esta ciudad, calle Guar
dia Civil. número 2, bajo, y por providencia del 
día de hoy se ha señalado para la celebración de 
la primera Junta General de Acreedores. a fin de 
proceder al nombramiento de Síndicos, en la Sala 
de Audiencia de este Ju.zpdo, sito en avenida, 
Navarro Reverter, número 1. piso sexto, el día 23 
de junio, a las diez horas. 

Lo que se hace saber al público por medio del 
presente Y para que sir.;a de citación en fonna a 
\os acreedo"", ignorados que puedan existir de la 
citad" quiebra. 

Dado en Valencia a 10 de marzo de 1994.-EI 
~Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
s.c-rio.-27.141·3. 

VALENCIA 

EJicto 

Don v.cente Ricardo Car\os Martínez. Magistra
do-Juez del J~ de Primera Instancia nUmero 
3 de los de Valencia,. 

Hago saber. Que en autos de ejecutivo otros títulos 
número 1.211V1991. promovidos por doña Isabel 
Domingo Boluda, en nombre de _Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
doña Convenlión Rámos VliIalón, don Casimiro 
Hemansaiz GuandiAn, doña Inmaculada Castelló 
Andrés, don Manuel Cebrián Valero. doña Inma
culada Concepción Morillas Navano. don Federico 
Riber Lorenzo, doña Rosa Ballesteros Alfaro. don 
Benito Ribera Lorenzo. doña Maria Cortés Came
ros. don Alvaro lIeredia Ruiz, doña Sara Abraham 
Juan. don Juan Llambies Tarin. doña Julia Martínez 
García, don Antonio Poveda Andrés, don Vicente 
Pérez Pérez y Telecomunicaciones Eléctricas de 
Levante, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, lo siguiente: 

Primer lote.-Vivienda urbana en el piso quinto, 
puerta 10. del edificio sito en la calle Castillo de 
Benisano. número 26. de Valencia. SupeIficie 
101.38 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia n'úmero 2. rUlca registra! 
número 21.380. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.785.000 pesetas. 

Segundo tote.-Vivienda urbana en el piso segun
do. puerta número 8 del edificio sito en ealle Mar
qués del Turia, número 28, de Paiporta Superficie 
91.96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 13, finca registral 
número 9.059. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.068.000 pesetas. 

Se han señalado los días 2 1 de junio. 2 1 de julio 
y 20 de septiembre del comente año, a las once 
horas de su mañana. para la primera, segunda y 
tercera subasta, o al dia siguiente cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el dia señalado; sirviendo de tipo la valoración 
de los bienes en la primera, la rebaja del 25 por 
100 de tal valoración en la segunda Y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo; debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta numero 4441 del «Banco 
Bilbao Vtzeaya. Sociedad Anónima>. (urbana. calle 
Colón, número 39), con -indicación del niunero y 
año del procedimiento, el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo de 
la segunda en la tercera, presentando en este Juzgado 
el resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y pres
cripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
Y las posturas pod.ran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992 de 30 de abril y ceder 
el remate únicamente la actora, en cuanto a los 
incoados con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se .encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores. que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas Y gravámenes anteriores y prc
fecentes al crédito del actor cootinuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose '1m; el rematante las acepta Y queda 
subrog?;lo en su responsabilidad. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados don Manuel Cebrián Valero, doña 
1nmacuIada CasteUó. don Antonio Poveda Andrés 
y doña Julia Martinez. para el caso de que no pudiese 
llevarse a efecto en sus domicilios designados en 
el presente asunto. 

Dado en Valencia a 29 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Vtcente Ricardo Carlos Martí
nez.-EI Secretario.-21.018. 

VALENCIA 

Ediclo 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juxgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber. Que en este J~ se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 8411993. promovidos por 
la Procuradora doña Rosa Ubeda Solano, en nombre 
y representación de cBanco Bilbao VlZC8y8. Socie
dad Anónimat. contra don Mariano Camacho Loza
no y doña Obdulia Fuentes Gajete. sobre reclama
ción de 493.779 pesetas en concepto de principal 
más otras 2oo.()()() pesetas provisionalmente calcu
ladas para intereses y costas. en los 'Que por re~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta y ténnino de veinte 
días los inmuebles que a continuación se describen. 

La subasta se celebrará el próximo día 21 de 
diciembre de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que desean tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutanu, deberán con
signar previamente el 20 por lOO del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta comente niunero 
4484000-17 de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
Vtzeaya. Sociedad Anónima>. sita en la calle Colón, 
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número 39, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cenado, y que sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, asi como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que los licitadores aceptan como has
tante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jmgado el día 25 de enero de 1995, a 
las doce hOl"8$, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, Y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado. el día 22 de febrero 
de 1995, a la misma hora 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados don Mariano 
Camacho Lozano y dofui Obdulia Fuentes Ga,iete, 
de1lugac. día Y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1.1. VIVienda sita en Valencia, call~ José 

Maria Ham, número 16-1-26. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 6 al tomo 

.2.018, libro 440. folio 188,. finca número 49.832. 
Valor de tasación: 8.950.000 pesetas. 

Lote 2.1. TIerra de secano con algarrobos. en 
Liria, partida Safareig. Inscrita en el Rogistro de 
la Propiedad de Liria al tomo 1.063. libro 327. 
fofio 34. finca número 35.547. Valor de tasación: 
4.900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de abril de 1994.-La 
Secretaria, Pilar Riela Pérez.-27.029·11. 

VIGO 

Edicto 

El MagisUado-Juez del J~ de Primera Instan
cia número 7 de V¡go, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento especial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. con el número 982'1993. 
promovido por Caja de Ahorros Municipal de V¡go. 
representado por la ProcunuIota doña Rosario 
Barros Sieiro, contra don Félix Pastoriza Sotelo, 
con documento naciona1 de identidadt:ódigo de 
identificación fis<:a1 76833331. domiciliado en calle 
Barcelona, número 53. cuarto B, VIgO, y doña Mer
cedes Rozas Lorenzo. con documento nacional de 
identid.adbJdigo de identificación fiscal 76130522. 
domiciliada en calle Barcelona, número 53. cuarto 
B, Vtgo, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al finaI se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las doce horas de las respectivas mañanas 
de los días que se seiia1an para la celebración de 

, las correspondientes subastas; sito en VIgO, calle 
I...a1in. número 4, cuarta planta. en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 1 de julio 
de 1994. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 8.096.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 29 de julio 
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de 1994. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el próximo día 21 de sep
tiembre de 1994, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta. en la primera. ni en 
la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la entidad «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», agencia urbana de la ave
nida de La Florida, número 4. de VIgO, cuenta de 
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Vigo, cuenta número 
3561-0000-18-0982-93. por lo menos el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acredítativo del ingreso del punto segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que podrán los licitadores ceder el rema
te a terceros, debiendo ejercitar dícho derecho en 
el momento de la subasta. 

RelaCión del bien objeto de subasta 

Diecisiete. Vivienda B, en planta cuarta. Mide 
80 metros 67 decitnetros cuadrados de superficie 
útil. Se identifica con la letra B en la cédula de 
identificación. Está compuesta por tres donnitorios. 
estar-comedor, cocina, vestíbulo, pasillo, dos cuartos 
de baño, terraza y terraza-lavadero. Linda: Norte, 
pico C de' su planta y pasillo distribuidor, por el 
que tiene su acceso; sur. calle Sevilla; este, pasillo 
dístribuidor y piso A de su planta, y oeste, calle 
Barcelona. 

Le es anexo una plaza de garaje, en los sótanos 
a ese fm y un local trastero en el desván, señalados 
con su misma denominación, la plaza de garaje ade
más con el número 2. 

Por pacto expreso la hipoteca se extiende a cuanto 
determina el articulo 111 de la Ley Hipotecaria 
en sus tres apartados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIgo 
número 5. tomo 688. libro 688 del Ayuntamiento 
de VigO, folio 201. fmca número 62.299, inscripción 
tercera. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los «Boletines Oficiales» que corres
pondan. se expide el presente en VigO a 29 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-26.992. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Belén Cristina de Marino y Gómez Sandoval, 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Villacarrillo (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1.31 
de la Ley Hipotecaria con el número 30811993, 
a instancia de «Pavimentos Mediterráneos, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel López Palomares contra Azulejos y Pavi
mentos de Gres Tucci. avenida de Jaén, sin número, 
Torredonjimeno. en los cuales :se ha acurdadu sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones de la subasta: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiénduse efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

l. La primera subasta se celebrará el 23 de junio 
de 1994 y hora de las doce. Tipu de licitación, 
la que se indica en la valoración a efectos de subasta 
de cada fmca. 

2. Segunda subasta, el día 19 de julio de 1994 
y hora de las doce. Tipo de licitación: 75 por 100, 
sin que sea admisible postura inferior. 

3. Tercera subasta, el dia 13 de septiembre de 
1994, hora de las doce. Tipo de licitación: Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todus 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
subasta y segunda subasta y en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Español de Crédito de esta ciudad. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Cuenta provisional de' consignaciones del Juz
gado número 2, número 0870092271, en tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastadu se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autus, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaría 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en- su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sÍTVe como notificación en ,la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo, de la regla 7.a, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Olivar de secano con 206 matas, en el sitio 
de Las Arroturas. cerro Almazón, Orcajo de Las 
Arroturas y Collado Almazán. término municipal 
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de VtUacarrillo; de cabida 2 hectáreas 19 areas 14 
centiáieas. Linda: Al norte, con el camino; sur. con 
«La Mojonera»; este. con doña Soledad Jiménez 
Mañas, don Benjamín Baquero. y oeste, con don 
Serafm Larente Moreno. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Villacarrillo al tomo 1.937, libro 
435, folio 193, fmca número 24.102, inscripción 
primera. Valoración a efectos de subasta en 
12.300.000 pesetas. 

2. Olivar de secano con 206 matas, en el sitio 
de Las Arroturas. cerro Almazón. Orc'Üo de Las 
Arroturas y Collado Almazán, término municipal 
de Villacarrillo; de cabida 2 hectáreas 19 áreas 14 
centiáreas. Linda: Al norte, con el camino; sur, cun 
«La Mojonera»; este, con fmca de duña Pilar Mora
les Robles, y oeste, con don Francisco Jiménez Sam
blás. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Villa
carrillo al tomo 1.937, libro 435, folio 196. fmca 
número 24.103. inscripción primera. Valoración a 
efectos de subasta en 12.300.000 pesetas. 

y para que sÍTVa de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Buletín Oficial de la Pro
vincia de Jaém, en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y notificación a los interesados, se extiende 
el presente. con facultades al portador para inter
venir en su diligenciado y cumplimiento. 

Dado en Villacarrillo a 23 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Belén Cristina de Marino y Gómez Sando
vaL-El Secretario.-27.143-3. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bedmar, Secretaria acci
dental del Juzgado de Primera Instancia de la 
ciudad de VIllena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dei a.-t!{:Ulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
8211993, seguido!;! a instancias de «Caja Rural de 
Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana», con
tra «S.A.T. 7.651, Santa Victoria», don Luis Piqueras 
Rodríguez, don José Enrique Piqueras Rodríguez 
y don Alberto Piqueras Rodriguez, en reclamación 
de la cantidad de 9.600.000 pesetas, más 6.804.180 
pesetas de intereses devengados, y más los que se 
devengue más las costas del proceso, garantizadas 

'en la cantidad de 1.920.000 pesetas. En cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes inmuebles 
constituidos en garantia hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de lunio de 1994 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
'cación en debida forma por el actor, el dia 21 de 
julio de 1994, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de septiembre de 
1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
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Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas' posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4 .... están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere. al crédito del actor, coo
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto de notifi
cación a los demandados en el caso de no ser halla
dos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. 103 tahúllas igual a 8 hectáreas 77 áreas 56 
centiáreas, que se compone de 38 tahullas de tierra 
inculta, y de 65 tahullas de tierra blanca de riego 
eventual, o lo que exista dentro de sus linderos. 
Situada en partida del Campo, término de Villena. 
que fonnó parte de la labor denominada «Casa de 
las Palmeras». Inscripción: Tomo 976, folio 111, 
libro 540, fmca número 28.151·N, inscripción cuar· 
tao Tasada a efectos de subasta en 5.650.000 pesetas. 

2. 47 tahúllas de tierra blanca y prados, en igual 
partido y término y sitio que la anterior. Inscripción: 
Tomo 976, libro 540, folio 113, fmca 28.152·N, 
inscripción cuarta. Tasada a efectos de subasta en 
8.350.000 pesetas. 

3. 8 tahúllas y una octava de tierra blanca seca· 
no, es igual término y partido. Inscripción: Tomo 
976, libro 540, folio 115, fmca 27.919-N. inscrip· 
ción cuarta. Tasada a efectos de subasta en 430.000 
pesetas. 

4. 8 tahúllas y una cuarta de tierra secano blanca 
en este término, Partido del Campo. Inscripción: 
Tomo 976, libro 540. folio 117, fmca 27.922, ins· 
cripción cuarta. Tasada a efectos de subasta en 
430.000 pesetas. 

5. I hectárea 63 áreas 64 centiáreas de tierra 
blanca, Partido del Campo. Inscripción: Tomo 976, 
libro 540, folio 119, fmca 37.342-N, inscripción 
cuarta. Tasada a efectos de subastas en 1.050.000 
pesetas. 

Valoración total de las fincas descritas: 
15.910.000 pesetas. 

Dado en Villena a 28 de febrero de 1994.-La 
Jueza.- La Secretaria accidentaJ. Rosario Arenas 
de Bedmar.-27.093-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
lOM993, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, La Caixa, contra don Manuel 
Vázquez Berbegal, en .los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte ellas, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo ella 17 
de junio de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de julio de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala. de Audiencia de este Juz· 
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la· primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto del tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-0QO..I8-0275·93, 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto -en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad.de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7 del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 14. Apartamento número 14 en 
el bloque B, compuesto de planta sótano con un 
garaje de 16,80 metros cuadrados. planta baja y 
primera del edificio destinado a apart·hotel, en tér· 
mino municipal de Alcalá de Chivert, partida de 
Alcocebre. Tiene una superficie entre las plantas 
de 63.95 metros cuadrados distribuidos en come· 
dor·estar, cocina, pasillo, recibidor. dos dormitorios 
y baño. Tiene acceso por el viento norte, linda: 
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Frente, su acceso; derecha entrando, apartamento 
15; izquierda, el 13, y fondo. resto sur. Tiene un 
jardín privado de 29 metros cuadrados. Cuota 4,576 
por 100. Inscrita la presente hipoteca en el Re· 
gistro de la Propiedad de San Mateo. tomo 369, 
libro 173 de Alcalá de Chivert, folio 1, fmca núme· 
ro 18.912. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.800.000 pese· 
taso 

Dado en Vmarós a 5 de abril de 1994.-La Jueza. 
Maria Isabel Aller Reyero.-EI" Secretario.-25.581-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Valls Pruñonosa. Juez sustituto de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pnr. 
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 37M993. promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
representada por el Procurador señor Cervera Gasu· 
lla. contra· don Enrique Jiménez Pereira, calle D·4 
El Soto de la Moraleja, Alcobendas, Madrid, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
al fmal se describirán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las diez 
horas, en los días y bajo. las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el día 22 de junio de ·1994. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo· 
teca. ascendente a la suma de 9.386.329 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 22 de julio de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
• y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 23 de septiembre 
de 1994, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los posibles licitadores consignar previa· 
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación. con la rebaja 
del 25 por 100, sin· cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 6. Apartamento en la planta segunda del 
bloque IV en que se integra. tipo A2. Tiene una 
superficie útil de 58.94 metros cuadrados, en los 
que se incluyen 18,19 metros cuadrados de terraza, 
distribuidos en: Comedor·estar. cocina, baño, dos 
dormitorios y terraza, linda: Izquierda, resto al norte; 
derecha, apartamento A. y fondo, resto al este. 
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A dicha vivienda se le adscnbe en uso privativo 
un «parking» ubicado en la urbanización de que 
forma parte a la que se le asigna el número 28. 

Cuota 8,45 por lOO, respecto al bloque. y una 
doceava parte de 8,486 respecto de toda la urba
nización. 

La fmea descrita forma parte en régimen de pro
piedad horizontal de un conjunto urbanístico com
puesto de varios bloques de apartamentos deno
minados bloques I. 11. 111, N, V, VI. VII. VIII. IX. 
X. 0-1. 0-2 y 0-3 más una vivienda -roa. local 
Iavanderta y local cafeterta. salón social Está dotada 
de piscinas, cam(X)S de tenis. parque infantil. etc, 
y se halla ubicado sobre parte de una heredad en 
ténnino de Peñíscola. partida Pichells., que fonna 
la parcela 69 del poligono 9. con una superficie 
de 3 hectáreas 2 áreas 74 centiáreas. . 

Valorada en 9.386.329 pesetas. 

Dado en Vmarós a 13 de abril de 1994.-El Juez 
sustituto. José Valls Pruñonosa.-El Secreta-
00.-27.110-3. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño, Jueza de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de la ciudad de Xfltiva 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este JU2"88do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 21211992 a instancia 
de Caja Rural Valencia, Cooperativa Crédito Valen
ciana. representada por el Procurador- don Juan San
tamarla Bataller. contra don José Colorncr Cami
Ueri. doña Gracia Maria Iñesta Mareo y la mercantil 
«Hijos de Ramón Colomer. Sociedad Limit.adb, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días la fmca que al final se descnbe. 

La primera subasta tendrá lupr en este Juzgado, 
sito en plaza Trinitat,. el día 23 de Junio de 1994. 
a las doce horas, siendo el tipo de licitación la can
tidad de 50.900.000 pesetas. 

No concurriendo postores.. se señala por segunda 
vez el día 26 de julio de 1994 con el tipo de tasación 
de) 75 por 100 de dicha suma. No habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, el día 4 
de octubre de 1994 sin sujeción a tipo, ~Iebrándose 
estas dos ú1tirnas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas los licitadores deberán depósitar 
previamente en el Banco Bilbao VIZCaya. al número 
de cuenta de este J~, 4386{)()(K)1l&Q212192, 
una cantidad, igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. según se trate 
de la primera o segunda subastas, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. aportando resguardo justifica
tivo. Queda excluido de esta condición el actor. 

Segunda.-Las posturas ¡xxIrm hacene en catidad 
de ceder el remate a un tercero en la fonna y plazo 
previsto del articulo 131 regla 14.- de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postums por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición primera. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación ~ de las obligaciones 
consignadas en la condición quinta del presente 
edicto. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al cred.ito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.Si el rematante manifiesta no 
aceptarlas no le será admitida su postura. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diere cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento, exceptuándose los sábados. 

Séptima.-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.- párrafo último del artículo 13·1 
de la Ley Hipotecaria. se entenden\ que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día Y hora del remate, 
quedan aqueUos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Unico: Un edificio compuesto de sus viviendas 
q>n solo el piso de tierra y una huerta detrás, que 
fue fabrica de baldosín, sito en tennino de Alcudia 
de Crespins, partida del Cementerio Viejo, y del 
Orts. comprensivo de 1.600 metros cuadrados de 
superficie. de la que hay edificada la mitad; lindante: 
Por el este, con plaza de la estación del ferrocarril; 
oeste. con la carretera de segunda orden de Aucidia 
a Onteniente; por sur, el Camino Viejo de Canals, 
y por norte con el andén de viajeros del ferrocaril 
Almansa a Valencia y Tarragona Sobre dicho edi
ficio y con su supeñICie de 864 metros cuadrados. 
que resultan inScritos, construyó don Ramón Colo
mer Ferri, una fábrica automática para moler trigo 
sistema Austro-Húngaro, montada por la casa «But
ller HermanOP, de Barcelona; un almacén granero 
de planta baja contiguo a aquella; y otro almacén 
tambiétu1e planta baja a este. 

Inscripción primera, tomo 115,libro 5 de Alcudia 
de Crespins., folio 3, fmca niunero 674. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
dO:t, se expide el presente en Xátiva a 29 de marzo 
de 1994.-La Ju.eza. Ana Mayor Vaño.-La Secre
taria.-27.132:3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.2891l993-A. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, repre
sentada por la ~ora señora Franco Bella y 
siendo demandados don Jesfrs Ejarque Gracia y 
doña María Isabel Hemández BemaI. se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días.. anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
la parte demandada. que con su valor de tasación 
se expresará en las siguientes condiciones: 

Pri:mem..-Pam tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao VlZC8ya, 
oficina 6902 de esta ciudad y número de cuenta 
4944. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del JU7p.do 
con anterioridad a iniciane la licitación. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta. -El presente edicto sirve de notificación 
en fonna a los deudores, para el caso de no poderse 
llevar a efecto en la fmca subastada. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las doce horas. 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: 'El día 9 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El día 7 de octubre próximo; 
en esta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de la valoración De darse las mismas circuns
tancias; 

Tercera subasta: El día 9 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 17.-Vivienda derecha, según se 
llega desde la escalera, sita en planta cuarta, en 
calle Campoamor, nOmeros 8 y 10. Inscrita al tomo 
2.480, folios 69 y 71, finca número 14.506 del Regis
tro de la Propiedad número ti de esta ciudad. 

Valorada en 5.875.000 pesetas. 

y panl que tenga la publicidad debida. hbro el 
presente en Zaragoza a 29 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-27 .043. 

JUZGADOSDELOSO~ 

MADRID 

Edicto 

'Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid Y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado ejecución número 96/1993, a ins
tancia de don José Angel Alonso. contra «Cospiel, 
Sociedad Anónima.. en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. los si8uientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Urbana. Nave industrial de forma rectangular, 
dívidída en varias dependencias con destinos indus
triales y otras para servicios. además de una pequeña 
entreplanta en su fachada norte. destinada a ~ 
ratorlos y oficmas. ~de 1.550 metros cuadrados 
aproximadamente. Está construida sobre parcela de 
terreno. sita en la carretera de Madrid a Valencia, 
al sitio del Chorlito. en At-ganda del Rey, de 2.739 
metros cuadrados. cuya parte no construida, 
de 1.239 metros cuadrados. se destina a patio que 
circunda la nave por el norte, sur y oeste. 

Valor de tasación: 237.015.000 pesetas. 
Cargas subsistentes: 219.169. 164 pesetas. 
Justiprecio determinado: 17.245.836 pesetas. 
Urbana Nave industrial, al sitio del Chorlito. 

en la carretera de Madrid a Valencia, kilóme
tro 24.500 aproximadamente, margen derecha, en 
término de Atganda del Rey. integrada por dos 
módulos de forma rectangular, con tejado de cuatro 
vertientes, dos que confluyen en el centro y las otras 
dos laterales. Mide toda la nave 1.530 metros cua
drados aproximadamente. 

Valor de tasación; 385.000.000 de pesetas. 
Cargas subsistentes: 134. 199.410 pesetas. 
Justiprecio,determinado: 250.199.410 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, sito en la calle Hemani, número 59. cuarta 
planta. en primera subasta el día 7 de julio de 1994; 
en segunda subasta, en su caso, el día 7 de sep
tiembre de 1994, y en tercera subasta. también en 
su caso, el dia 5 de octubre de 1994; como hora 
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para todas ellas de las diez de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
írrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.5 13. abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19, en pri
mera. segunda y tercera subastas, en su caso, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a los que le sigan, a 
favor de sus respectivas posturas (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta ...... Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana: que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se ·conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo. adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores. el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
la adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta, o que se le entreguen en 
administración, según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta esta 
tercera subasta. los ejecutantes o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
anterionnente señalado, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo (artículo 261 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta fac'ultad, 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
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cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en su defecto, en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.--Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subaStan, con certificación registra! de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para Que puedan examinarlos 
quienes' quieran tomar parte en las subastas. pre
viniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferiór al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico, y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Arganda del Rey, fincas núme
ros 18.872 y 19.022. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». en cumplimiento de 10 esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 10 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Fausto Garrido González.-EI 
Secretario.-27 .827. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número 647/1993 y otros, 
ejecución número 223/1993 y otras, a instancia de 
don Pablo Hidalgo Serrano y otros, contra «Estrado, 
Sociedad Anónima», en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno, sita en ténnino 
municipal de Colmenar Viejo, que fonna parte del 
poligono denominado «Tres Cantos», y está señalada 
con el número 7. Ocupa una superficie de 2.260 
metros cuadrados. Sobre la parcela se ha construido 
nave índustrial, compuesta de dos plantas; la planta 
baja con una superficie de 1.515 metros 6 deci
metros cuadrados, y 338 metros cuadrados que hace 
una superticie total construida de 1.845 metros 6 
decímetros cuadrados. 

Valor de tasación de la ¡mca número 21.384: 
320.776.000 pesetas. 

Cargas registrales S/certificación: 310.516.094 
pesetas. 

Valor real o justiprecio: 10.261.906 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hernani, número 59, cuarta 
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planta, en primera subasta el dia 7 de julio de 1994; 
en segunda subasta, en su caso, el dia 7 de sep
tiembre de 1994, Y en tercera. subasta. también en 
su caso, el dia 5 de octubre de 1994;· como hora 
para todas ellas la de las diez de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-AnteS de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, íntereses 
y costas; después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.5 13, ábierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19. en pri
mera subasta la cantidad de 2.052.381 pesetas, y 
en segunda y tercera. en su caso, 1.539.286 pesetas, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a los que le sigan a favor de 
sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en diclio acto (articu
lo 1.499 de la Ley de Erijuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como 
tipo 10.261.906 pesetas, valor de la tasación de 
los bienes. y no se admitirán posturas inferiores 
a 6.841.270 pesetas, que cubran las dos terceras 
partes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.--Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), ftiándose el tipo en 7.696.430 pesetas. 
y no se admitirán posturas inferiores a 5.130.953 
pesetas, que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudiCándose los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
la adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta. o que se le entreguen en 
administración, según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.--Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá exceder 
de 2.565.477 pesetas. 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta, los eje
cutantes o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el25 por 100 del avalúo anterionnente señalado, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
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embargo (artículo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Octav8.-S61o la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta. facultad. 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate 0, en su defecto. en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Décima.-Que el precio del remate deberá cUm
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico, y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, fmca número 21.384. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a lO de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fausto Garrido González.-EI 
Secretario.-27.825. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: que.en el procedimiento registrado 
en este Juzgado procedimiento número 875/1993 
y ejecución número 23/1994, a instancia de don 
Esteban del Prado Pérez, contra «Avicaza VIgarán, 
Sociedad Anónima». en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta; por término de 
veinte días. el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Urbana. Nave industrial destinada a almaCén, 
señalada con el número 33 de la calle del Teniente 
Coronel Noreña. Tiene una superficie de 365 metros 
60 decimetros cua9rados, equivalentes a 4.708 Pies 
91 decímetros de otro, también cuadrado. 

Tasada pericialmente en 63.980.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani, número. 59, cuarta 
planta, en primera subasta el dia 7 de julio de 1994; 
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en segunda subasta, en su caso, el día 7 de sep
tiembre de 1994. y en tercera subasta, también en 
su caso. el dia 5, de octubre de 1994; como hora 
para todas ellas las de las diez de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513. abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19. en pri
mera subasta la cantidad de 12.796.000 pesetas, 
yen segunda y tercera, en su caso, 9.597.000 pesetas, 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 

. sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito' 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, aprobarse 
el remate a los que lo sigan a favor de sus respectivas 
posturas (articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda. según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa ,del Juzgado, junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que- las que se realicen en dicho acto (artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como 
tipo 63.980.000 pesetas, valor de la tasación de 
los bienes, y no se admitirán posturas inferiores 
a 42.653.335 pesetas, que cubran las dos terceras 
partes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiptecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), fijándose el tipo en 47.985.000 pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores 
a 31.990.000 pesetas, que cubran las dos terceras 
partes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
la adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta. o que se le entreguen en 
administración, según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptirna.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá eXCeder 
de 15.995.000 pesetas, 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta, los eje
cutantes o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo anterionnente señalado, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
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embargo (articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Octava-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad. 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en su defecto, en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registra! de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán dereci10 a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re. al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restántes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIe atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico, y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, fmea número 1.750. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid». en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 10 de mayo de 1994,-EI 
Magistrado-Juez, Fausto Garrido González.-El 
Secretario.-27.821. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Jesús Fernández García, Magistrado-Juez 
del' Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Málaga y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en los autos de ejecución que se siguen en este 
Juzgado de lo Social con el número de expedien
te 554-5/1992, ejecución número 177/1992. a ins
tancia de dona Julia Cruzado Real, contra don 
VIberg Bror Rolf y otros, por resolución contrato 
por providencia dictada con fecha 28 de abril 
de 1994, se ha acordado sacar en venta y pública 
subasta por término de veinte días el bien embargado 
como propiedad de la parte demandada que con 
su respectiva valoración. se describirá al fmal. y 
al efecto se publica para conocimiento de los posi
bles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 20 de junio de 1994, a las doce treinta 
horas, para la segunda subasta, en su caso, el dia 
11 de julio de 1994,· a las doce treinta horas, y 
para la tercera subasta, también en su caso, el día 
29 de julio de 1994, a las doce treinta horas, .cele
brándose las mismas en la Sala de Audiencia de 



BOE núm. 120 

este Juzgado de los Social número 2. sita en la 
calle Compositor Lhemberg Ruiz, número 28. 1.0, 
de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar el bien consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pas
turas. surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, adjudicándose el bien al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con un rebaja del 25 por 100 del tipo 
<le tasación. 

Octava.-Que la tercera subasta, en su caso, no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciados los bienes. si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días. 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán serles 
atribuidas en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2950, número de cuenta 
01-456.122·0. 

Décimotercera.-Que la documentación que atafie 
al bien inmueble que se subasta, que consta en el 
expediente, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que pueda ser examinada por 
quienes quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que 
las cargas y gravámenes anteriores si los hubiere, 
al crédito de los actores. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de 'la subasta 

A valúo. Urbana. Hotel, situado en la barriada de 
Torremolinos, del término municipal de Málaga, 
situado en la carretera Cádiz-Málaga, a la altura 
del número 62 de la avenida Carlota Alessandri, 
y que se destina a hotel denominado «Praimadelos~. 
La fmca es la número 14.252, y se describe en 
planta baja y tres en alto, conteniendo en la planta 
baja terraza a la fachada, thall», de entrada, salón-co
medor, cocina, tres donnitorios y dos cuartos de 
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baño; la primera planta de altura con diez dormi
torios y servicios. Al fondo y separados de dicho 
edificio, pero accesorios al mismo. existe un pabe
llón de servicio, de solo planta baja; bar con planta 
baja y alta y piscina. La total superficie del inmueble, 
es de 1'.440 metros cuadrados, ocupando las edi
ficaciones dichas, 437 metros 67 decimetros cua
drados. o sea. 284 metros 43 decimetros cuadrados 
el pabellón de servicios; 18 metros 30 decimetros 
cuadrados el bar y 35 metros 50 decímetros cua
drados la piscina. estando el resto, o sea. 1.002 
metros 33 decímetros. destinados a zona libre y 
aparcamiento. 

Los linderos generales del inmueble son: Su frente. 
con la avenida de Carlota AlesSandri; derecha. 
entrando, con terrenos del señor AveUó. izquierda. 
con parcela de doña Maria Alva Amezua; y por 
su fondo con el señor Amezua. 

La fmca descrita se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Málaga número 3. con el 
número de fmea 14.252. antes 2.096. folio 41. libro 
493, tomo 587. La fmca descrita que se destina 
a la industria hotelera se valora en 150.000.000 
de pesetas. 

La fmca descrita se encuentra gravada con un 
. embargo como consecuencia de un ejecutivo por 

el valor de 1.601.600 pesetas de principal y 500.000 
pesetas de costas, por lo que se calcula el justiprecio 
de la misma en 147.898.400 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Málaga a 8 de abril 
de 1 994.-El Magistrado-Juez. Juan Jesús Femández 
Garcia.-El Secretario.-27.831. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada del 
Juzgado de lo Social número 6 de los de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 114/1992. a instancias 
de don Antonio Castro Pérez, contra «Framico. 
Sociedad Anónima», y otros, en el que se ha acor
dado la venta en pública subasta, por ténnino de 
veinte días. por primera vez. y, en su caso. segunda 
y tercera, de los bienes embargados que se rela
cionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle Barroso, número 7. 2.°, el dia 15 
de septiembre de 1994; de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
día 6 de octubre de 1994, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores el día 27 de octubre 
de 1994 se celebrará la tercera subasta, todas ellas 
a las doce treinta horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y en tercera no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; de esta obligación está exenta 
la parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

8553 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas. as1 como los documentos y ante
cedentes de autos. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta' como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta 
Finca número 13. Piso tipo A de la planta ter

cera alta del edificio con fachadas a carretera de 
Almerla, barriada de El Palo. de esta ciudad. y c~Ue 
Padre Lerchundi, número 2, fmca número 17.349. 
folio 30 del tomo 1.725, inscripción segunda, que 
es la extensa. Ocupa una superficie construida de 
93 metros 15 decímetros cuadrados, y útil de 69 
metros 30 decímetros cuadrados. Se 'distribuye en 
vestibulo. estar-comedor. tres donnitorios. cocina, 
cuarto de baño. terraza y lavadero. Linda: Por su 
frente, con pasillo por donde tiene su acceso y tipo 
B de esta planta; por la derecha, entrando. con 
huecos de ascensor. escaleras y patio de luces; por 
la izquierda, con calle Padre Lerchundi, y por su 
fondo, con fmca matriz de donde procede el solar. 
Cuota: 3.94 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Málaga al tomo 684, libro 
169. fmca número 18.570. inscripción segunda. Ins
criia a nombre de doña Maria Yolanda Podadera 
Sánchez y de su esposo, don Francisco Cueto Pina
ZO. para su sociedad conyugal. 

Se valora la fmca descrita en 9.500.000 pesetas. 
Rústica. Suerte de tierra en el partido del Cerro 

del Moro. sitio de La Breña y parte procedente 
tle El Lagar de el Duque, ténnino municipal de 
Málaga. Mide una extensión superficial de 65.594 
metros cuadrados, o sea 7 hectáreas 55 áreas 94 
centiáreas. Linda: Al norte, con tierras de don Juan 
Zafra Molina, otras de don Pedro Bustos Báez y 
otras de herederos de don Miguel Hermoso Bandera; 
al sur, la finca segregada de doña Maria Robles 
y' de don Miguel Mérida Ruiz; al este, tierras de 
herederos de don José Hermoso Bandera y de don 
José Mérida Ruiz. y al oeste. otras de don José 
Ruiz Ruiz. Dentro de esta finca existen 'dos casas. 
una de unos 100 metros cuadrados y la otra de 
80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Málaga al tomo L383, folio 
149. fmca número 33.151. inscripción tercera. Ins
crita a nombre de don Miguel Podadera Sánchez. 

Se valora la fmca descrita en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de abril de 1 994.-La Magis
trada-Jueza. Rosa María Rojo Cabezudo-27.072. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada de 
lo Social número 6 de los de Málaga y su pro
vincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número' 22/1991, a instancia 
de doña Isabel Teresa Guemet Pascal, contra «In
teriores y Diseño Marbella, Sociedad Anónima~, en 
el que se ha acordado la venta en pública subasta 
por término de veinte días. por primera vez, y en 
su caso segunda y tercera del bien embargado que 
se relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°, el día 6 
de julio de 1994, de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el 
día 13 de julio de 1994, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 20 de julio 
de 1994 se celebrará.la tercera subasta, todas ellas 
a las once horas. 
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El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
yen terc;era no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en eUas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad al menos 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. de esta obligació.o está exenta 
la parte aetoca, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según 10 precepmado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedí· 
miento Laboral. sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res. 
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dímento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas. asi como los documentos y ante
cedentes de autos. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entendeItt que todo licitador. acepta como has-
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
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de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Veinticinco. Ciento seis. Local destinado 
a usos comerciales. situado en planta de sótano 
y baja del bloque sefialado con la letra A. del con
junto urbanistico sito sobre una parcela de terreno 
procedente de la hacienda de campo llamada Haz
merreir, en término de Marbella. partido de NagOe
les. Esta desarrollado en dos cuerpos, uno en planta 
de sótano, al que se accede por el cuerpo o nivel 
de planta baja, Y el otro en planta blija, ambos diá
fanos. El cuerpo sito en planta de sótano, ocupa 
una superficie construida de 49 metros 10 deci
metros cuadrados y linda: Al norte; con subsuelo 
de zona ajardinada del conjunto; sur, con subsuelo 
de calle peatonal; este. con local número 25. y al 
oeste. con local número 27. Y el cuerpo sito en 
planta blija ocupa una superficie de 49 metros 30 
decímetros cuadrados. linda: Al norte, con zona 
lijardinada del conjunto; al sur. con calle peatonal; 
al este. con local púmero 25 y al oeste. con local 
con número 27. Dicho local, está sefialado con el 
número 26. tanto en la planta blija, como en la 
planta sótano, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al libro 209. tomo 1.212. 
fmca 16.818. 

Valorada en 7.385.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1994.-La: Magis
trada-Jueza, Rosa Maria Rojo Cabezudo.-La Secre
taria ..... 27.833. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir 
en Jas demás responsabilidades legales, de no presentarse 
Jos procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dia de la publicaCión 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
PoJiela Municipal procedan a la busca. captura y con· 
ducción de aquéllos. poniéndoles a dispOSición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a Jos artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

J UZlados militares 

Antonio Hemández Hemández, hijo de José y 
.de PUar, natural de Burgos. con documento nacional 
de identidad 71.263.286, nacido el 24 de octubre 
de 1974. con último domicilio conocido en barriada 
Bakimet. número 20. inculpado por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia, articulas 
119 y 119 bis. en diligencias preparatorias 
45/1/1994, comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez Togado Militar Territorial número 
45,...don Enrique González Santos. Juez Instructor 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 45 
de Burgos. blijo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Burgos, 28 de marzo de 1994.-EI Juez Togado, 
Enrique González Santos.-19.520-F. 


